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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de este trabajo consiste en presentar la memoria de un proyecto 
desarrollado en la práctica profesional marcado en el inciso 2 de opciones para 
desarrollar Ja tesis, establecido en el documento del H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería tomado el 15 de Diciembre de 1988. 

El problema de seguridad e higiene en una planta de producción es complejo y difícil 
de evaluar, puesto que intervienen un conjunto de factores como son: lugar de trabajo, 
máquinas, equipo de protección personal, entre otros. La propuesta que se presenta a 
continuación tiene el objetivo de concentrar en un documento todos aquellos 
requerimientos de normas y disposiciones legales entre otros, que proporcionen 
condiciones de seguridad e higiene satisfactorias en el interior de una empresa y que 
permitan realizar un diagnóstico real sobre seguridad e higiene laboral en una planta 
de producción. 

Para realizar este documento se estudiaron primero, los cambios que se han 
presentado en materia de seguridad e higiene en México para estar a la par de la 
innovación de métodos y procesos de trabajo; posteriormente, familiarizarse con las 
jerarquías jurídicas que hay en el país donde intervienen la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados internacionales, la Ley Federal del Trabajo, la 
Ley del Seguro Social, el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo y por último las normas oficiales mexicanas. 

Otros elementos que deben considerarse son los factores que intervienen para que se 
genere un accidente como son: el atavismo y medio social, incapacidad personal, 
actos y condiciones inseguras, los cuales hay que eliminar o reducir al máximo con las 
medidas preventivas o correctivas que se establezcan. 

Anteriormente, los cambios en normas o métodos de trabajo que se presentaban, eran 
resultado de decisiones tomadas únicamente para reducir los costos generados por 
accidentes y enfermedades de trabajo. En nuestros días, la preocupación de los 
empresarios se enfoca en la necesidad de salvaguardar la salud e integridad físicas de 
los trabajadores puesto que estos últimos son la base para desarrollar productos de 
calidad y obtener una mayor productividad. 

El desarrollo que realizaremos de los elementos de diagnóstico consta de dos etapas, 
que son: la evaluación del diagnóstico y la descripción de los elementos. La primera 
etapa se refiere a cómo evaluar la planta, es decir cómo se debe hacer el llenado 
correcto del documento así como la conversión de los datos numéricos a resultados 
que representen de manera clara la eficiencia de una planta de producción en materia 
de seguridad e higiene. En la segunda etapa se describe de forma breve cada uno de 
los elementos del diagnóstico para su mejor entendimiento, anexando su respectivo 
cuestionario, basado principalmente en normas y disposiciones legales. 

Para comprender mejor cómo se realizan estas dos etapas, el procedimiento 
propuesto se aplicará en una planta de acabado de telas, y después en base a las 
condiciones observadas se harán las recomendaciones en caso de ser necesarias, 
para mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 
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CAP(TULO 1 

PROBLEMÁTICA DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 
LABORAL EN MEXICO 

Antes de la revolución de 1910, sólo había dos leyes locales referentes a protección en 
el trabajo en las que se reconocían el accidente de trabajo y la indemnización del patrón 
al trabajador, por el mismo. La llamada José Vicente Villada del Estado de México en 
1904 y la de Bernardo Reyes en Nuevo León en 1906. 

En 1911 se crea el Departamento del Trabajo, dependiente de la Secretarla de 
Fomento, Colonización e Industria. De esta manera, Don Francisco l. Madero 
institucionalizó las acciones oficiales en favor de los trabajadores. 

La constitución política de 1917 marca un momento de gran trascendencia en la 
evolución laboral, al señalar en el articulo 123, entre otros derechos: 

La fijación de jornada máxima de ocho horas 
La indemnización por despido injustificado, 
El derecho de asociación y de huelga por parte de los trabajadores 
El establecimiento de normas en materia de Previsión y Seguridad Social 

Dichos derechos sociales inician la reglamentación en Jos Estados y Ja Ley Federal del 
Trabajo de 1931, la cual es revisada, modificada y puesta en vigor el 1 º de Mayo de 
1970. 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1932, se creó el Departamento del Trabajo como organismo autónomo, 
con subordinación directa al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Entre las atribuciones del Departamento destacaron: 

• Propuestas de iniciativas, aplicación y vigilancia de las Leyes Federales 
del Trabajo y su Reglamento 

• Conciliación y prevención de conflictos entre el capital y el trabajo integrantes 
• Promoción de congresos y reuniones nacionales e internacionales en materia 

laboral 
• Creación de comisiones mixtas y otros órganos preventivos y conciliadores de 

confllctos 
• Establecimiento de bolsas de trabajo 

Diez años después, la estructura del Departamento del Trabajo, ya no respondía a las 
características y complejidad de los problemas laborales, debido a la propia evolución 
del movimiento obrero y al desarrollo experimentado por el país durante este periodo. 
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Por tal motivo, el 31 de diciembre de 1940, se reformó la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado para crear la STPS (Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social}, cuya organización permitiría hacer frente a las nuevas condiciones que se 

· habían presentado. 

El 9 de abril de 1941 se expidió el primer Reglamento Interior de esta Secretarla, que 
definió las funciones y Estructuras de la Dependencia. El 9 de Abril de 1957 entró en 
vigor un nuevo Reglamento Interior para ampliar su ámbito de competencia. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 1976, abrogó la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estados de 1958, con lo cual se reformularon las atribuciones de la 
STPS para que respondieran a una nueva concepción de la administración pública del 
trabajo, dando especial énfasis a los aspectos de promoción de las oportunidades de 
empleo, la organización, registro y vigilancia de toda clase de sociedades cooperativas, 
a la elevación de la productividad del trabajo y a seguridad e higiene industrial además 
el de las funciones que tradicionalmente ha desarrollado para procurar el equilibrio de 
los factores de la producción y elevar los niveles de bienestar del trabajador y su familia 
bajo el principio de justicia en las relaciones laborales. 

En el mes de Enero de 1978 el Poder Legislativo reformó las fracciones XII, XIII, XXXI 
del Apartado A del Articulo 123 Constitucional. A través de dichas reformas se consignó 
en la Ley Suprema de la Federación el deber de los patrones de proporcionar a sus 
trabajadores capacitación y adiestramiento en el trabajo, y se federalizó la aplicación de 
las normas laborales en varias ramas industriales, así como las ya mencionadas y la 
seguridad e higiene en el trabajo. 

En abril de 1978, la Ley Federal del Trabajo de 1970 fue reformada por el H. Congreso 
de la Unión. Cabe destacar la modificación del artículo 538, que determina la creación 
de un órgano desconcentrado dependiente de la STPS denominado Unidad 
Coordinadora de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. cuya atribución principal es el 
Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. El 5 de junio de 1978, y 
como resultado de las reformas señaladas el Ejecutivo Federal expidió un nuevo 
Reglamento Interior de la STPS que incluye la desconcentración territorial de las 
autoridades federales del trabajo; el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
ordenamiento que reúne las medidas preventivas de accidentes y de higiene en el 
trabajo y el Reglamento de la Unidad Coordinadora de Empleo Capacitación y 
Adiestramiento que determina la competencia, estructura y atribuciones de dicha 
unidad. 

Cabe mencionar que entre las instituciones gubernamentales involucradas en materia 
de seguridad e higiene en el trabajo se encuentran el IMSS, la Secretaría de Salud, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, además de dependencias como PEMEX, 
Ferrocarriles Nacionales de México y el ISSSTE, que cuentan con sus propios 
departamentos de Higiene y Seguridad. 
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A los diversos actores en seguridad e higiene a nivel mundial se les ha presentado un 
problema que es el de establecer medidas de prevención y control de los accidentes y 
enfermedades relacionadas al trabajo. En países desarrollados se han establecido 
técnicas a fin de mejorar la calidad y el sistema de producción actualizando conceptos 
tales como calidad total, justo a tiempo, reingeniería, entre otros. Todos estos 
programas no han tenido el éxito esperado en México al tratar de implantarlos, ya que 
no se considera, con anticipación, que hay marcadas diferencias culturales, 
económicas, sociales y políticas con los países desarrollados. 

De estos métodos y técnicas han surgido algunos programas relacionados a la salud en 
el trabajo, entre los que se encuentran la Evaluación Internacional de Seguridad de 
origen norteamericano, que consta de auditorias (externas) y que propone que la 
seguridad debe ser integral, a través del concepto PEMA (personal, equipos, materiales 
y ambiente). 

Otra técnica utilizada es el programa STOP (Seguridad en el Trabajo por la 
Observación Preventiva), elaborado por la empresa Dupont cuyo objetivo es eliminar 
lesiones al identificar los actos inseguros (Dupont, 1986). Igualmente, cabe mencionar a 
la Organización Internacional de Normalización (ISO) cuyo objetivo en materia de 
seguridad es mejorar la salud y seguridad en el trabajo, la protección ambiental y 
disminuir los residuos y desechos. 

La serie ISO 9000 elaborada para la administración de la calidad fue publicada en 1994. 
Esta última versión ha sido adaptada para aplicar su filosofía y métodos al campo de 
seguridad y seguridad ocupacional. En México la serie ISO está contenida en las 
normas oficiales mexicanas (NOM) del rubro de control de calidad emitidas en 1990 y 
revisadas en 1995 por la SECOFI. 

En Septiembre de 1996 se comenzó a desarrollar la ISO 18000 pensada 
específicamente para la administración de la seguridad y salud en el trabajo. Cabe 
señalar que la calidad del producto no es sólo responsabilidad del trabajo en sf, por lo 
que hay que considerar las condiciones de temperatura, iluminación, limpieza, 
seguridad, etc .. a los que están expuestos los operarios. 

En la actualidad las empresas de México se han preocupado más por el aumento de la 
producción así como de las ganancias que se obtienen por sus ventas; pero no se le ha 
dado la importancia que merecen la seguridad de los trabajadores e instalaciones. 

Las pocas empresas que tratan de mejorar la seguridad en sus lugares de trabajo lo 
hacen tomando decisiones basadas en costos de accidentes y enfermedades de trabajo 
(incapacidades) o bien sólo para cumplir con las normas establecidas. Los directivos 
piensan que la empresa marcha bien mientras los obreros realicen sus labores, pero en 
muchas de las ocasiones, no siempre, una empresa funciona como se espera. Por otro 
lado, no se ha tomado en cuenta la legislación vigente, en cuanto a salud en el trabajo, 
con el fin de mejorar las condiciones en los centros de trabajo. 
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La preocupación de los empresarios debe estar encaminada a mejorar las condiciones 
físicas y ambientales de los lugares donde se desarrollan las actividades productivas e 
incrementar la productividad y el bienestar de la salud de los trabajadores, y exigir a los 
gerentes departamentales a tener una visión global que les permita integrar los 
elementos que concurren en el ámbito laboral y que están estrechamente relacionados 
con la seguridad e higiene de los trabajadores. 

Los elementos más importantes a considerar, son el cuidado de la vida y la salud del 
trabajador, ya que el personal que labora en la empresa es de vital importancia para el 
crecimiento y productividad de la misma. 

Otro elemento que debe ser tomado en cuenta es el social, por los graves daños que 
produce a la sociedad y al pais por el hecho de que las personas puedan quedar 
incapacitadas (total o parcialmente) para trabajar, restando elementos productivos y 
creando, por otra parte, en esas personas, un sentimiento de frustración. 

Por último, se debe considerar el elemento económico que tiene una gran importancia 
para la seguridad e higiene, pues existe la necesidad de prever y evitar que ocurran 
accidentes de trabajo y se presenten enfermedades causadas por el mismo, puesto que 
los costos que se generan por no hacer1o son mucho mayores, que el prevenirlos. 

Actualmente, no se cuenta con una herramienta que pueda proporcionar apoyo para 
simplificar y facilitar la revisión, análisis y monitoreo integral sobre seguridad e higiene 
laboral de una planta productiva basada en normas y disposiciones legales, que pueda 
ser modificada o ampliada de acuerdo a los requerimientos que se presenten, y tomar 
las a=iones necesarias a fin de eliminar o disminuir los riesgos de accidentes a los que 
están expuestos los trabajadores dentro de la planta y las perdidas económicas para la 
empresa por consecuencia. 

Es por esto que la propuesta tiene como objetivo general concentrar en un documento 
todos aquellos requerimientos de normas, disposiciones legales entre otros, que 
proporcionen condiciones de seguridad e higiene satisfactorias en el interior de una 
empresa y que permita realizar un diagnóstico real sobre seguridad e higiene laborales 
en una planta de producción. 

Entre los fundamentos para la elaboración del documento se consideran los 
requerimientos normativos, ya que de acuerdo a las normas oficiales mexicanas 004, 
005 y 010 emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social señalan que se debe 
realizar un diagnóstico situacional de los riesgos potenciales generados por la 
maquinaria, equipo, sustancias peligrosas y contaminantes del medio ambiente laboral. 

El documento que se propone, para realizar el diagnóstico, integra elementos legales, 
técnicos y prácticos de los centros de trabajo. Se puede aplicar a cualquier tipo de 
empresa; además, puede modificarse de acuerdo a las necesidades individuales 
gracias a su flexibilidad y capacidad de adaptación para el estudio de una planta de 
producción. 
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De acuerdo a los resultados que se obtengan del diagnóstico aplicado a una planta 
productiva, se tomarán las medidas preventivas y correctivas necesarias que eviten los 
accidentes y las sanciones legales respectivas, además, incrementa la productividad 
laboral en un centro de trabajo seguro. 

Las metas que se pretenden alcanzar al elaborar la propuesta general son las 
siguientes: 

-Determinar las normas más significativas, de los organismos competentes, para el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad en los centros de trabajo. 

-Definir los principales elementos a analizar, que intervienen en la seguridad e higiene 
laboral en una planta de producción. 

-Elaborar el diagnóstico con los elementos seleccionados e investigados sobre 
seguridad e higiene laboral. 

-Aplicar el diagnóstico en una planta de producción de una empresa en México. 

Para que el objetivo y las metas de la propuesta puedan lograrse, se realizarán las 
actividades que a continuación se describen: 

~ El primer paso de la presente propuesta es definir un calendario de actividades para 
realizar la propuesta. 

> Recabar información sobre higiene y seguridad industriales a través de libros, 
revistas, folletos, interne!, etc. 

~ Definir los conceptos y elementos relacionados a la seguridad e higiene laborales 
que permitan el análisis en una planta de producción. 

» Investigar en los organismos oficiales todos los documentos e información 
disponibles así como las normas y preceptos legales relacionados con seguridad e 
higiene laborales y seleccionar los elementos que puedan integrarse al diagnóstico. 

:¡;.. Elegir una empresa a la que pueda ser aplicado el diagnóstico para evaluar las 
condiciones de seguridad e higiene que se encuentran presentes en su planta 
productiva. 

~ Realizar un recorrido y solicitar un croquis de la planta de producción para 
determinar los elementos de diagnóstico que aplican y en base a ellos programar las 
actividades de la evaluación. 

~ Aplicar el diagnóstico situacional a la planta de producción. 

~ Realizar las conclusiones respectivas de la propuesta realizada donde se incluyan 
las ventajas del diagnóstico. 
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2.1. MARCO NORMATIVO. 

CAPITULO 2 

MARCO DE REFERENCIA 

El cumplimiento de leyes, reglas y normas orientadas a proporcionar condiciones 
seguras de trabajo en el interior de las empresas, y la participación de Jos empresarios 
y trabajadores para concretar en forma eficiente los lineamientos sobre seguridad e 
higiene permitirán una mejor estabilidad y productividad de las empresas y el bienestar 
de los mismos trabajadores así como la calidad de los productos y servicios. 

Las leyes respecto a la seguridad industrial se han realizado de forma que obligan a los 
patrones a que pongan en práctica las medidas de seguridad. Hoy en día en materia de 
seguridad industrial las leyes se han reformado y adaptado a las exigencias de un pals 
en crecimiento. 

De acuerdo a la pirámide de Kelsen (Figura 2.1.), la jerarquía jurídica de México es la 
siguiente: 

Figura 2.1. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tratados Internacionales. 
3. Ley Federal del Trabajo. 
4. Ley del Seguro Social. 
5. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de trabajo. 
6. Normas Oficiales Mexicanas. 
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1. En el apartado •A" de.I Artículo 123 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus Fracciones XIV y XV se hace mención de la seguridad e 
higiene en el trabajo. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los acuerdos del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, con lo que ras leyes 
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate al 
trabajador por un intermediario. 
XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y 
del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso. 

2. La legislación laboral, en materia de Tratados Internacionales, encuentra su 
fundamento legal en el Artículo 133 Constitucional y 6 de la Ley Federal del Trabajo. 

Entre los tratados internacionales de más importancia relacionados a la seguridad e 
higiene laboral se pueden mencionar los convenios 155 , 161, 170 que se tienen con la 
OIT (Organización Internacional del Trabajo) y el acuerdo de cooperación laboral de 
América del Norte firmado en 1993, las sinopsis de los mencionados tratados se 
presentan a continuación: 

Sinopsis del Convenio 155 sobre seguridad y salud de /os trabajadores y medio 
ambiente de trabajo (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Marzo de 
1984). 
El cual se aplica a todas las ramas de actividad económica en que haya trabajadores 
empleados, incluida la administración pública y tiene como objetivo fundamental el que 
los miembros signatarios pongan en práctica y reexaminen periódicamente una polltica 
nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo, que tendrá como finalidad prevenir los accidentes y los daños para 
la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 
sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida que sea razonable 
y factible, los agentes de riesgo del medio ambiente de trabajo. 

Para tal efecto, se deberán realizar diversas acciones entre las que resultan más 
relevantes la aplicación de exámenes médicos enfocados a la vigilancia epidemiológica, 
elaborar medios eficaces para reducir o controlar los agentes de riesgo, definir el orden 
de prelación de las medidas de control que haya que tomar y evaluar los resultados; 
controlar la aplicación de las leyes y reglamentos relativos a la seguridad, la higiene y el 
medio ambiente de trabajo, mediante un sistema de inspección apropiado y suficiente, 
así como prever sanciones adecuadas para el caso de infracción a dichas leyes y 
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reglamentos; ex1g1r a los patrones que, en la medida que sea razonable y factible, 
garanticen que Jos lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo, las operaciones y 
procesos que estén bajo su control sean seguros y no entrañen riesgo alguno para la 
seguridad y salud de Jos trabajadores, asi como suministrarles ropa y equipo de 
protección personal apropiado a fin de prevenir o reducir los riesgos de accidente o 
efectos perjudiciales para la salud. 

Sinopsis del Convenio 161 sobre los servicios de salud en el trabajo (Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 1987). 
Los servicios por este convenio deberán establecerse para todos los trabajadores, 
incluidos los del sector publico, y para los miembros de las cooperativas de producción 
en todas las ramas de actividad económica y en las empresas. 
Su objetivo es que se formule, aplique y reexamine periódicamente una política 
nacional coherente sobre el establecimiento de servicios de salud en el trabajo, 
entendiéndose por tales, aquellos investidos de funciones esencialmente preventivas y 
encargados de asesorar al patrón, a los trabajadores y a sus representantes acerca de 
Jos requisitos necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de trabajo 
seguro y sano que favorezca una salud física y mental óptimas en relación con el 
trabajo, así como lo relativo a la adaptación del trabajo a las capacidades de los 
trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental. 

Sus funciones primordiales son las de identificar y evaluar los riesgos que puedan 
afectar la salud en el lugar de trabajo, asesorar sobre la planificación y la organización 
del trabajo, incluido el diseño de los lugares de trabajo, selección y mantenimiento de la 
maquinaria y equipo y sobre las sustancias utilizadas en el trabajo, así como participar 
en el análisis de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales. 

Sinopsis del Convenio 170 relativo a la seguridad en la utilización de los productos 
qulmicos en el trabajo (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 
de 1992). 
Se aplica a todas las ramas de actividad económica, incluida la administración pública, 
en las que se utilicen productos químicos lo cual implica toda actividad laboral que 
podría exponer a un trabajador a un producto químico y que comprende la producción, 
manipulación, almacenamiento, transporte, eliminación y tratamiento de desechos, 
emisión de productos químicos resultante del trabajo, así como el mantenimiento, 
reparación y limpieza de equipo y recipientes utilizados para los productos químicos. 

Su objetivo es que se ponga en práctica y reexamine periódicamente una política 
coherente de seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo, para lo 
cual se determinan obligaciones específicas a cargo de patrones y trabajadores, entre 
las cuales destacan, la de asegurarse que los trabajadores no se hallen expuestos a 
productos químicos por encima de los limites máximos permisibles de exposición 
establecidos por la autoridad competente. Por Jo que respecta a los trabajadores, están 
obligados a cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en el marco 
de las responsabilidades de estos últimos y observar todos los procedimientos y 
prácticas establecidas para la utilización segura de productos químicos en el trabajo. 
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Sinopsis del Acuerdo de cooperación laboral de América del norte entre el gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, el gobierno de Canadá y el gobierno de tos Estados 
Unidos de América (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de 
Diciembre de 1993). 
Los objetivos de este documento internacional son los de mejorar las condiciones de 
trabajo y los niveles de vida en el territorio de cada una de las partes; estimular la 
cooperación para promover la innovación y niveles de productividad y calidad 
crecientes; alentar la publicación y el intercambio de información, el desarrollo y la 
coordinación de estadísticas, así como estudios conjuntos para promover la 
comprensión mutuamente ventajosa de las leyes e instituciones que rigen en materia de 
trabajo de cada una de las partes; promover la observancia y la aplicación efectiva de la 
legislación laboral de cada una de las partes y promover la transparencia en la 
administración de la legislación laboral. 

3. Por otra parte La Ley Federal del Trabajo estipula de las siguientes maneras las 
obligaciones de los patrones y los trabajadores en relación con la seguridad y la 
higiene en el trabajo: 

Articulo 132. Son obligaciones de los patrones. 

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres, 
oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de 
trabajo y perjuicios al trabajador, asi como adoptar las medidas necesarias para evitar 
que los contaminantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e 
instructivos que expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, deberán 
modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que ser"lalen las propias 
autoridades. 

XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y reglamentos 
para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y, en general, en 
los que deben ejecutarse las labores; y disponer en todo tiempo de los medicamentos y 
materiales de curación indispensables que señalen los instructivos que expidan para 
que se presten oportuna y eficazmente los primeros auxilios, debiendo dar, desde 
luego, aviso a la autoridad competente de cada accidente que ocurra. 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las 
disposiciones conducentes de los reglamentos y normas oficiales Mexicanas de 
seguridad e higiene. 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la 
autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o endémicas, 
o cuando exista peligro de epidemia. 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones que deban 
formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido en esta ley. 



-

Articulo 134. Son obligaciones de los trabajadores. 

11. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 
competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal de 
los trabajadores. 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo 
inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de 
trabajo. 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y 
demés normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 
padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable. 

XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan tan 
pronto como tengan conocimiento de las mismas. 

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin de 
evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los 
patrones. 

Articulo 135. Queda prohibido a los trabajadores: 

Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como de los establecimientos 
o lugares en que el trabajo se desempel'\e. 

4. Como complemento de la Ley Federal del Trabajo se encuentra la Ley del Seguro 
Social la cual especifica en el Artículo 2 su finalidad que es" ... garantizar el derecho a la 
salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo ... ". 

Por otro lado en La Ley del Seguro Social en los Artículos 72 y 74 así como en el 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación de la Prima en el 
Seguro de Riesgos de Trabajo, se establece la obligación de las empresas de 
determinar' su siniestralidad y la prima a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, la 
cual depende de sus actividades específicas que son agrupadas en 5 tipos que van 
desde el riesgo ordinario de vida hasta el riesgo máximo (las cuotas respectivas estén 
descritas en el reglamento anteriormente mencionado). 

5. Por otra parte se tiene el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo que trata totalmente sobre Seguridad e Higiene y se divide como 
se muestra en la tabla 2. 1 .. 
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TABLA2.1. 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES Y OBLIGACIONES DE 
LOS PATRONES Y TRABAJADORES. (Arts. del 1 al 18). 

TITULO SEGUNDO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD. (Arts. del 19 AL 
75). 

TITULO TERCERO CONDICIONES DE HIGIENE. {Arts. del 76 AL 11 m. 
TITULO CUARTO ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

'TITULO QUINTO 
TRABAJO.(Arts. del 111al152) __ 
DE LA PROTECCION DEL TRABAJO DE MENORES Y DE 
LAS MUJERES EN PERIODO DE GESTACION Y DE 
LACTANCIA. (~rts. del 153 al 16Q,). 

TITULO SEXTO DE LA VIGILANCIA, INSPECCION y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS._(Arts. del 161al168): 

Fuenle: Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

6. Por último la STPS emitió las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo las más útiles para el este trabajo se presentan en la tabla 2.2. 

NOM-001-STPS-
1999 

NOM-002-STPS-
2000 

NOM-004-STPS-
1999 

TABLA 2.2. 

RELATIVA A LAS CONDICIONES DE EDIFICIOS, LOCALES, 
INSTALACIONES Y ÁREAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PREVENCION, 
PROTECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 
RELATIVA A LOS SISTEMAS DE PROTECCION Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE UTILICE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO . 

.... ,,¡o=M~-~o-=o-=5-~s=T=p=s~---1-=R°"E""LA~T'°'1v""A"-"A~LA"'-'--'s~D;..,E~S""E=G=u~R=-=1D=-A~D-~E,,.....,.H~l=G~IE=N-cE~P~A~R=A~E=L~MA~""'N=E~J=o-I. 
1998 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QU(MICAS 

PELIGROSAS. 
NOM-006-STPS- RELATIVA AL MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES-
2000 CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD. 
NOM-009-S-TPS- RELATIVA AL EQUIPO SUSPENDID~O--D'=E-A~c-c-E~S-0--1-N-S-TA_LA_C_IO~N-..... 
2000 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO-CONDICIONES DE SEGURIDAD. 
r.N~07M=--o=-1'"'0=--=s=w=s-,..-- 1-R~ELA~T=1"'v"'A"'"A~LA~So'--=C~ONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
1999 CENTROS DE TRABAJO DONDE SE PRODUZCAN, ALMACENEN O 

MANEJEN SUSTANCIAS QUfMICAS CAPACES DE GENERAR 
CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

NOM-011-STPS: RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGÚRIDAD E HIGIENE .EN LOS 
1994 CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO. 
NOM-0~1-2=--s=w-s---lcR=-E=-LA~T~lcVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 1:ilGIENE EN LOS 
1999 CENTROS DE TRABAJO DONDE SE PRODUZCAN, USEN, MANEJEN, 

ALMACENEN O TRANSPORTEN FUENTES GENERADORAS O 
EMISORAS DE RADIACIONES IONIZANTES. 
RELATIVA A LAS CONJ5º°'1c""'1"'o=N,~E"'s~D°"E'""sc:.E~G""u""R-ID=-cA=D~E-H_l_G-1E=N_E_E=N-L-=o-s,..j 
CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENEREN RADIACIONES 

~~~-==---!ELECTROMAGNÉTICAS NO IONIZANTES. 
NOM-015-STPS- RELATIVA A LA EXPOSICION LABORAL DE LAS CONDICIONES 

N OM-013-STPS-
1993 

1994 TÉRMICAS ELEVADAS O ABATIDAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

CONTINUA 
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NOM-017-STPS- RELATIVA AL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-SELECCION, 
2001 USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
NOM-01 8-STPS- RELATIVA AL SISTEMA PARA LA IDENTJFJCACION Y COMUNICACION 
2000 DE PELIGROS y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUI MICAS 

PELIGROSAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
NOM-019-STPS~ RELATIVA A LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
1993 COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO. 
NOM-022-STPS- RELATIVA A LA ELECTRICIDAD ESTÁTICA EN LOS CENTROS DE 
1999 TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
NOM-CÍ24-STPS- RELATIVA A VIBRACIONES-CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
2001 HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
NOM-025-STPS- RELATIVA A CONDICIONES DE ILUMINACION EN LOS CENTROS DE 
1999 TRABAJO . .. 
NOM-026-STPS- RELATIVA A LOS COLORES Y SENALES DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
1998 E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN 

TUBERIAS. 
NOM-080-STPS- RELATIVA A LA HIGIENE INDUSTRIAL-MEDIO AMBIENTE LABORAL-
1993 DETERMINACIÓN DEL NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE, AL 

QUE SE EXPONEN LOS TRABAJADORES EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 

NOM-105-STPS- NORMA OFICIAL MEXICANA-SEGURIDAD-TECNOLOGIA DEL FUEGO-
1994 TERMINOLOGIA. 
NOM-122-STPS- RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL 
1996 FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y 

GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS QUE OPEREN EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. --

Fuente: Secretana del Traba¡o y Previsión Soaal. 

2.2. CONCEPTOS Y DEFINICIONES UTILIZADOS EN SEGURIDAD E HIGIENE. 

Los términos respecto a seguridad e higiene laboral que comúnmente se usan en las 
empresas son los siguientes: 

Actividad peligrosa. Es el conjunto de tareas derivadas de los procesos de trabajo, que 
generan condiciones inseguras y sobreexposición a los agentes físicos, químicos o 
biológicos, capaces de provocar daño a la salud de los trabajadores o al centro de 
trabajo. 

Centro de trabajo. Todo aquel lugar, cualquiera que sea su denominación, en el que se 
realicen actividades de producción, de comercialización o de prestación de servicios, o 
en el que laboren personas que estén sujetas a una relación de trabajo. 

Condición insegura. Circunstancia física peligrosa en el medio en que los trabajadores 
realizan sus labores (ambiente de trabajo), y se refiere al grado de inseguridad que 
pueden tener los locales, la maquinaria, los equipos y los puntos de operación. 

Condición de trabajo. Son las normas que fijan los requisitos para la defensa de la salud 
y la vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo y las que 
determinan las prestaciones que deben percibir los l1ombres por su trabajo. 
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Higiene. Es la disciplina que estudia y determina las medidas para conservar y mejorar 
la-salud, asf como para prevenir las enfermedades. 

Higiene en el trabajo. Es la aplicación racional y con inventiva de las técnicas que 
tienen por objeto el reconocimiento, evaluación y control de aquellos factores 
ambientales que se originan en el lugar de trabajo, que puedan causar enfermedades, 
perjuicios a Ja salud e incomodidades entre los trabajadores o miembros de una 
comunidad. La higiene no sólo evita las enfermedades, sino además procura el máximo 
desarrollo de los individuos y ayuda para que el hombre sea sano, fuerte y bien 
preparado física y mentalmente. 

Lugar de trabajo. Es el sitio donde el trabajador desarrolla sus actividades laborales 
específicas para las cuales fue contratado, en el cual interactúa con los procesos 
productivos y el medio ambiente laboral. 

Maquinaria y equipo. Es el conjunto de mecanismos y elementos combinados 
destinados a recibir una forma de energía, para transformarla a una función 
deterrninada. 

Material. Es todo elemento, compuesto o mezcla, ya sea materia prima, subproducto, 
producto, residuo o desecho que se utiliza en las operaciones y Jos procesos o que 
resulte de éstos en los centros de trabajo. 

Materiales y sustancias qufmicas peligrosas. Son aquellos que por sus propiedades 
físicas y químicas al ser manejados, transportados, almacenados o procesados, 
presentan la posibilidad de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, 
radiactividad, corrosividad o acción biológica dañina, y pueden afectar la salud de las 
personas expuestas o causar daños materiales a instalaciones y equipos. 

Medio ambiente de trabajo. Es el conjunto de elementos naturales o inducidos por el 
hombre, que interactúan en los centros de trabajo. 

Orden y limpieza. En los centros de trabajo hay orden y limpieza cuando las cosas se 
encuentran en sus lugares apropiados y en condición satisfactoria. 

Procedimiento seguro. Secuencia ordenada y lógica de actividades para llevar a cabo 
una tarea de forma tal que se minimicen los riesgos a los que se expone el trabajador. 

Programa de seguridad e higiene. Documento en el que se describen las actividades, 
métodos, técnicas y condiciones de seguridad e higiene que deberán observarse en el 
centro de trabajo para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, mismo 
que contará en su caso, con manuales de procedimientos específicos. 

Riesgo potencia/. Es la probabilidad de que la maquinaria y equipo causen lesiones a 
los trabajadores. 
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Seguridad. Es el conjunto de normas, obras y acciones así como los instrumentos 
técnicos y legislativos requeridos para proteger la vida humana y la propiedad del 
hombre de la acción de fenómenos destructivos, tanto provocados por la naturaleza 
como los originados por la actividad humana. 

Seguridad e higiene en el trabajo. Son los procedimientos, técnicas y elementos que se 
aplican en los centros de trabajo, para el reconocimiento, evaluación y control de los 
agentes nocivos que intervienen en los procesos y actividades de trabajo, con el objeto 
de establecer medidas y acciones para la prevención de accidentes o enfermedades 
de trabajo, a fin de conservar la vida salud e integridad física de los trabajadores, así 
como evitar cualquier posible deterioro al propio centro de trabajo. 

2.3. SECUENCIA DEL ACCIDENTE 

A través de los años se han reducido los accidentes y enfermedades de trabajo, pero 
nunca se ha establecido una disminución constante que permita erradicarlos y los 
gastos que generan. Tan sólo en el año 2001 en la república mexicana se presentaron 
324, 150 accidentes y enfermedades de trabajo (grafica 2.1.). 

r···-··-···········--···-····-·························-········-···········-···-························-·--··-·······-···--·······-········1 
1 NACIONAL 1995-2001 ; 

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO i 
~~--~-·- .. ··············· 1 

3~.000 j 

1 

310.000 . • '1 
300,000 ... 

199'J 1996 1997 19!.lB 1999 2000 2001 

AflO 
!.. ........ ·-··· -············ ··-··-· ........................... ·-·····················-·-·············· ... -····· ···-······-·-········-··-·-__¡ 

Fuente: Coordinación de salud en el trabajo. 
Memoria Estadistica del l.M.5.5. (esta infomiaci6n incluye las 32 entidades federativas). 

Gráfica 2.1. 

El conocimiento de cómo y por qué se ocasionan los accidentes y cuáles son sus 
orígenes permite establecer acciones para una mejor prevención de los mismos. 

El hombre genera un ambiente riesgoso para él y sus semejantes cuando adopta una 
conducta riesgosa. Las conductas peligrosas suelen tener su origen en atavismos y el 
medio social, así como en las incapacidades personales. 
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Cuando el atavismo, medio social, incapacidades personales, actos y condiciones 
inseguras se enlazan, producen accidentes con la probabilidad de originarse lesiones, 
daños materiales o la muerte (ver figura 2.2.). 

Atavismo, 
Medio 
Social 

Incapacidad 
dela 
persona 

Actos y 
condiciones 
Inseguras 

Accidente Lesión 

Figura 2.2. Fact_ores contrlbuyéntes a una lesión causada por un accidente 

Estos factores se describen a continuación: 

1. Atavismo, medio social. 

De acuerdo a la figura 2.2., el primer factor a considerar, que contribuye a una lesión, 
es el atavismo, el cual se considera como hábitos, creencias, costumbres, ideas y 
tradiciones, conductas que al mantenerlas impiden el crecimiento personal o de grupo; 
este factor se considera como causa remota de los accidentes. Por otro lado, el medio 
social se refiere a la situación de las cosas, las personas, el ambiente, estando en 
continua relación dinámica. Puede ser salubre o insalubre (polvo, ruido, deficiente 
iluminación, malos olores, falta de espacio, contaminación, falta de adecuada 
alimentación, etc.), ambiente hostil o agradable, de rechazo o aceptación, con buenas 
relaciones interpersonales o con relaciones de apatía, consciente o inconsciente, etc., 
este factor es importante por la respuesta que los individuos puedan generar al 
confrontarse con él. 

2. Incapacidades Personales. 

Las incapacidades fisiológicas es el segundo factor a considerar de acuerdo a la figura 
2.2. y se refiere a toda reducción de los sentidos los cuales representan un 
inconveniente personal, no escuchar bien, perder el sentido del tacto, del olfato, 
tartamudear, no hablar, no tener sentido del equilibrio, etc., y/o padecer enfermedades 
pueden ser generadores de accidentes. Por otra parte se encuentran los problemas 
psicológicos que se refieren a los desequilibrios que tiene la persona en la estructura 
psiquica, que le impiden una relación socialmente aceptable y productiva con los 
demás. El odio, la envidia, la lujuria, los celos, la soberbia, la cólera, el resentimiento, la 
insatisfacción por todo, la indiferencia, la apatía, etc., son actitudes y comportamientos 
que indican la existencia de una personalidad con desequilibrios, con tendencia a 
alejarse de los demás y de la realidad, situación que les lleva a sufrir un accidente o 
provocárselo a los demás. 

3. Actos v Condiciones inseguras. 

El tercer factor a considerar de acuerdo a la figura 2.2., es el Acto inseguro que es la 
violación o desviación de un procedimiento normalizado y la Condición insegura que es 
una circunstancia física peligrosa que puede provocar un accidente. 
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4. Accidente. 

Otro de los factores a considerar de acuerdo a la figura 2.2. es el accidente el cual se 
define como todo acontecimiento repentino no deseable, que interrumpe una actividad o 
función y que puede ocasionar lesiones en los individuos, daños materiales o ambas 
cosas. 

5. Lesión. 

El último factor a considerar de acuerdo a la figura 2.2. es la lesión que se sufre cuando 
se presenta un riesgo o sucede algún accidente, y puede llegar a producir la lesión de 
una persona, un daño material, o ambas cosas. Esto ocurre por cualesquiera de las 
siguientes causas, las más comunes, de acuerdo con norma ANSI Z16.2 son: 

1 . Golpeado contra. 
2. Golpeado por. 
3. Caída del mismo nivel u otro nivel. 
4. Atrapado (en, sobre, entre). 
5. Contacto con electricidad, calor, frío, radiación cáustica, ruido, sustancia tóxica o 

nociva. 
6. Sobre esfuerzo. 

En la prevención de los accidentes los encargados de la seguridad e higiene en el 
trabajo deben tomar acciones encaminadas a conservar la salud de las personas, y 
bienes que se encuentran dentro de las empresas aplicando las siguientes 
recomendaciones: 

1. Seleccionar al personal con las actitudes y aptitudes necesarias para desempeñar el 
puesto de trabajo que le es encomendado. 

2. Conocer los peligros latentes por la interrelación del hombre con las máquinas, 
herramientas, equipo, material, ambiente y los grupos de trabajo con los que 
interactúa. 

3. Capacitar a los trabajadores para identificar los peligros que se generan en los 
centros de trabajo y fa forma en que pueden evitar accidentes. 

4. Investigar el historial de accidentes con el fin de encontrar las causas aún no 
identificadas que puedan provocar más accidentes. 

5. Inspeccionar, supervisar y observar las instalaciones y las actividades realizadas en 
los centros de trabajo a fin de detectar condiciones y actos inseguros. 
Preferentemente verificar las áreas de trabajo más peligrosas y donde se realicen 
trabajos diflciles. 

6. Realizar un programa de seguridad que se planee con el fin de prevenir y eliminar 
los riesgos de trabajo. 
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CAPÍTULO 3 

ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO 

Para la evaluación de las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
de una empresa se debe considerar tanto los aspectos administrativos como los 
aspectos técnicos. Los aspectos administrativos se refieren a las actividades propias de 
la dirección es decir la organización de la seguridad en los centros de trabajo así como 
la selección del personal. Los aspectos técnicos se refieren a los elementos que están 
en continuo contacto con los trabajadores como son máquinas, vehículos de transporte, 
herramientas, entre otros. 

El documento que compone al diagnóstico estará elaborado de tal manera que su 
revisión sea fácil de realizar y que arroje resultados confiables a fin de que si llegara a 
presentarse alguna anomalía se puedan establecer las medidas preventivas o 
correctivas correspondientes, para mejorar la seguridad e higiene en una planta de 
producción. 

Los elementos que componen el diagnóstico propuesto para la seguridad e higiene en 
los centros de trabajo están seleccionados de acuerdo a las normas de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social sobre Seguridad e Higiene en el trabajo (tabla 2.2.), y son los 
siguientes: 

1. Lugares de trabajo. 
2. Máquinas. 
3. Herramientas manuales. 
4. Instalación eléctrica. 
5. Equipo de protección personal. 
6. Elevación y transporte. 
7. Manejo, transporte y almacenamiento 

manual de materiales. 
8. Sustancias químicas. 
9. Señales y código de colores. 
10.Sistema contra incendios. 
11. Comisión de seguridad e higiene. 

12. Ventilación y climatización. 
13.Ruido. 
14. Vibraciones. 
15. Iluminación. 
16. Condiciones térmicas. 
17. Radiaciones Ionizantes. 
18. Radiaciones no Ionizantes. 
19. Equipos a presión. 
20. Carga Física. 
21. Organización. 
22. Impacto ambiental. 
23. Calidad. 

Los cuestionarios están realizados con requerimientos que se deben cumplir conforme 
a la reglamentación vigente en materia de seguridad e higiene, y se presentan después 
de la descripción de cada uno de los elementos que componen el diagnóstico. 

Para realizar un análisis cuantitativo del diagnóstico, cada pregunta consta de cuatro 
opciones de acuerdo al cumplimiento de los requisitos normativos de seguridad e 
higiene que son las siguientes: SI que corresponde al cumplimiento total, PM que indica 

19 



que se cumple parcialmente, NO que señala que no se cumple y NA que no aplica la 
pregunta, sólo debe contestarse una para cada pregunta. · 

Los valores predeterminados para cada una de estas opciones nos permitirá construir 
indices y son los siguientes: 

SI =2 
PM y NA= 1 
NO =O 

Estos valores pueden cambiarse a través de una ponderación de acuerdo a las 
necesidades de la empresa, es decir si se considera que una opción es de mayor 
importancia se le da un valor o ponderación mayor. 

Para la recopilación de las respuestas de los cuestionarios, se deben sumar los valores 
asignados de forma vertical para cada columna y anotarlo en la casilla correspondiente 
al total. 

Por otra parte para determinar la eficiencia teórica de los elementos evaluados se debe 
emplear una fórmula en la que se consideren como variables las opciones de cada 
pregunta ya que cada cuestionario varia de acuerdo al número de preguntas que 
contiene y al número de preguntas que no son aplicables a la planta de producción, por 
lo que se obtiene la siguiente expresión matemática: 

Eficiencia teórica = [(TSI + TPM)] / [(TP-TNA)]2 ... expresión mt:1temática 1. 
donde 
TSI =Total de valores SI 
TPM= Total de valores PM 
TP = Total de preguntas del elemento evaluado 
TNA =Total de respuestas NA (elemento de ajuste) 

NOTA: Es Importante que el cuestionario se conteste en su totalidad, ya que, como se puede observar, 
se realizan cálculos matemáticos con los valores asignados para cada respuesta. 

El recuadro de observaciones que se encuentra en el formato de la evaluación lo 
utilizará la persona que esté realizando el diagnóstico cuando requiera describir con 
mayor detalle los problemas, fallas o incumplimientos de la empresa que fueron 
identificados. 

La persona que aplicará el diagnóstico debe tener bien definido el alcance que tendrá el 
trabajo de acuerdo a las necesidades, tiempo y recursos disponibles, después debe 
programar y realizar un recorrido previo a la evaluación en la planta productiva para 
conocer las áreas o departamentos y proceso de trabajo ya que esto le permitirá una 
visión más amplia para elaborar el diagnóstico, es decir, los elementos que se 
verificarán a fin de realizar un plan de trabajo, dicho plan contendrá las fechas y las 
áreas que serán evaluados. 
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Para evitar alguna omisión, durante la aplicación del diagnóstico, es recomendable que 
se encuentre presente el encargado de la seguridad e higiene de la planta, el jefe de 
área o bien algún trabajador preferentemente miembro de la comisión de seguridad e 
higiene. 

Los resultados obtenidos del diagnóstico se representarán por medio de índices usando 
la expresión matemática 1. El resultado que se obtenga no debe considerarse como 
definitivo porque la importancia de cada elemento varía de acuerdo al proceso o a las 
necesidades de la empresa, por lo que cada uno de los elementos del diagnóstico debe 
de ser ponderado y la suma de esas ponderaciones debe dar un resultado igual a 100 
para que los resultados sean representados en porcentajes. 

La ponderación de cada elemento debe multiplicarse por la eficiencia teórica obtenida y 
el resultado que se obtiene es la eficiencia real (expresión matemática 2). Por otro lado 
la eficiencia total de la planta en materia de seguridad e higiene será la suma de las 
eficiencias reales de los elementos evaluados. 

Eficiencia real = (Eficiencia teórica) X (Ponderación) ... expresión matemática 2 . 

Ejemplo: 

Elemento evaluado Eficiencia teórica Ponderación l% l Eficiencia real(%) 
Luaares de trabajo 
Máquinas 

Calidad 

.6 
.85 
.74 
.50 
.30 

15 
20 
10 
15 
40 

9.0 
17.0 
7.4 
7.5 

12.0 

Por último se elaboran las recomendaciones, producto de los resultados que lleven a un 
incremento de la eficacia de la empresa y su mejora continua. · 

El informe final entregado a la empresa contendrá gráficas o cuadros de resumen que 
representen los resultados con las conclusiones y recomendaciones respectivas. La 
aplicación de las medidas para la prevención de accidentes dependerá de las 
necesidades y de los recursos disponibles que tenga la empresa. 
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3.1. LUGARES DE TRABAJO 

El diseño de un área de trabajo que satisfaga los requerimientos propios de la actividad 
que en ella se realizará, evitará complicaciones que se puedan presentar al necesitar 
realizar modificaciones así mismo permitirá el control de las condiciones de riesgo. 

Al diseñar un área de trabajo, se deben distribuir adecuadamente los espacios tomando 
en cuenta la secuencia del proceso de producción y las rutas de circulación de 
materiales y personas, incluidas las que sean a distinto nivel, de modo que las personas 
y vehlculos que circulen en ellas lo puedan hacer con facilidad y seguridad. También 
deben evitarse los cuellos de botella y reducir los entrecruzamientos en las zonas de 
paso, también se deben evitar los riesgos generados por espacios reducidos, 
separaciones insuficientes, condiciones de iluminación deficientes, mala distribución de 
máquinas y equipos, falta de orden y limpieza entre otros. Por esto es importante 
distribuir eficientemente los espacios de trabajo. 

La organización de flujos de personas, vehículos y materias pueden ser el origen de 
riesgos por lo que es preciso considerar el diseño de pasillos y superficies de tránsito 
por lo que hay que tomar en cuenta: 

• El número de trabajadores, el tamaño de los elementos de transporte y las cargas 
que circulan, evitando al máximo las interferencias. 

• Que las áreas por donde deben desplazarse los trabajadores para realizar su 
actividad sean seguras. 

• Para efectos de evacuación, debe preverse la disposición de la maquinaria, las 
puertas de entrada y salida, etc. 

• Que las características constructivas y dimensiones de las escaleras sean las 
mínimas necesarias que brinden seguridad. 

La organización y diseño de los espacios de trabajo, deben tener en cuenta las 
características, y exigencias del propio puesto de trabajo y la interrelación entre los 
puestos. La colocación de las máquinas debe permitir a los trabajadores realizar sus 
actividades cómodamente, permitiendo el acceso fácil a las diferentes partes de la 
maquinaria y equipo, de acuerdo a los criterios ergonómicos correspondientes. Así 
mismo deben considerarse los trabajos que puedan realizarse como los de 
mantenimiento, montajes, entre otros. 

Cabe mencionar que antes de que se autorice algún diseño de un área de trabajo, se 
recomienda que un profesional sobre seguridad industrial certifique que las condiciones 
de los lugares de trabajo son seguras. 

Referencias 

NOM-001-STPS-1999, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad e higiene. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE -

1. LUGARES DE TRABAJO 

Área de trebejo:. ___________ _ 
Persona encargada del érea: _____________________ _ No.personas en el área: __ 
Verificación realizada por: ________________________ _ 

1. Laa inslalecionas &0 oncUflntmn en buena& 
oondlclonM. 

2. l• cat11ctHrislioee do los p15o& gon 68fi&fact0Rill 
y r.o enctlftfdran llbnla de drilnoa. 

3 Se raAtl7:a conUnuamanlo ltl ltrT1JkJza de IM 
loefalacione&. 

4. Lh6 zonaa de P•o 85tén dcUmitadas y librea de 
obstáculo& 

5. El er.pnf'Jo dflf éraa de trabejo es &UfKricnto y MI 
enouantra dolirr*ado. 

6. LO& cenll08 de tmhafo u encuentrao ordenadoe 
linlÑ08 y llbres. de ob&tSculo&. 

7. Su toulizen verlfK:acioru:w;. oculares perKKllCalll • llM; 

lnsiMWiciooos y clement<Xi ostndumte&. 

8. Se gflfllnt/2a tnfa/n'll'Jrtfa la v~ de kMi 

v&hk:ulos en les .Z:OOlilS de paso. 

9. El eE.paClo dfl toa pastlln8 para la cwculuctón do i8s 
J)flnCl'IMS o nulerieloa eG suficiente 

10. L06 pos.Jllos por k>a que Qcu!Qfl to. vehK:ulols 
penrilen el ~ de las perecnaa aín 
lowt.....,cm. 

11. L.ws rutQ$ y c.alkfas de AITIArgencia f161:An librea de 
obata::um y en buenes oondicianee.. 

12. Estén protogldee lo& 70naa dft p.a que • 
Ancusdren jonio il ins~ pe:figl"050&. 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 
13. El eapacio de "eas do tronslto de vehiculm y lat 

deetlnadm a csga y cte.o.ga en loG centros de 
lratMlio 11011 aunaontes. 

14. La cüetancilll entre rniquftts or. eegura para e 
perscinal. 

15. Loo def>nl\l'fllea, zar"'8. 1ugltilros y Ufl'W..

cuenlan con aviso& de MV•r1dad y prOleook:inos. 

16. l.n& escaktrn&, &f".Cillaa l1jln y plelafonro> o pisoe 
de lnlbafo ooonU.n cal pmleccl6n y estén •lrl 
doler loto. 

17. l.11$ cscaloms de In& Ollhlros d8 lrebll)O liencrl un 
erd1o mlnlma do 1.25 m, 8XQ1f1fo laa ~de 
monlonlm!MkJ. 

18. El uncho do lo& oscaloneg de las escatefM en ID& 
centros de tnbe;o 08 auflolftnte (el mkúrn: 
ostableoklo-. de 25 cm). 

19. El luc:ho bono lw$ coractort&llca& de aeguridad p#I 
soportar ffrl6rr6noa molcodóglco& y condlcionl!ll 
nema& quo u origlnoo por el ptoceso. 

20. Las parudes llenen lea caracterl11lt011s dt 
&l'lgUridad para 8qX)f11ilr fér"IClfTW'IOI 
meloteológicos y condil"JrYUM inWnes onginwdus 
ptW el pn:x:&IO. 

21. Los pfllOS do ~. htMllaa de -.calones, 
de8can5o&, pM.lldiz:OS y pkalilforma& &18r.iad• 
tilnln auperficlo& entlr1'86balanl811. 

22. 511 c....n con boles de basura y reelpW'llee 
espedalell para rasldu:Js roe~ y 
cmtaninw\lua. 

23. Se llene Ama •cluaN11 pera k:Jrnor ali~ 

-Ylin1>1a. 

24. lo& ....... idcna. CIDlleroa y b8l'\oe estér1 oroenaaD1 y....,._ 

SI PM NO NA 

TOTAi.___.~_._-·__.~_, 
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3.2. MÁQUINAS 

Las máquinas pueden ocasionar accidentes de trabajo, debido a que las partes que se 
encuentran en movimiento son los puntos donde hay más riesgo, la energía que utilizan 
pueden golpear, aplastar u ocasionar otro tipo de lesión en la integridad física de las 
personas. 

La prevención de accidentes ocasionados por este factor puede realizarse mediante el 
uso de protectores de seguridad en la maquinaria y equipo cuya finalidad es brindar 
protección en los puntos de riesgo por medio de guardas, rejillas, entre otros, que eviten 
contacto con las partes en movimiento, así como el uso del Equipo de Protección 
Personal (EPP} correspondiente por parte del personal. 

Cabe mencionar que las protecciones mal diseñadas o mal colocadas pueden 
ocasionar más accidentes que si no contaran con ellas, ya que suele suceder que el 
exceso de confianza del trabajador por creer que la máquina se encuentra bien 
protegida reduzcan precauciones al realizar sus actividades. 

Por esto es necesario que en el diseño de una máquina se eliminen los riesgos que se 
generen al ser usada, de tal manera que las protecciones cuenten con las siguientes 
características: 

• Que la protección sea de una sola pieza y que esté bien fija de manera que se 
eviten vibraciones o interferencias con otras partes de la máquina. 

• Que se pueda desmontar con sencillez cuando asl se requiera. 
• Que no obstruya la operación de la máquina. 
• Que permita con facilidad el mantenimiento o inspección de la pieza que se está 

protegiendo. 

Otra forma de protección para los usuarios de las máquinas son los dispositivos de 
seguridad cuyo fin es •... impedir el desarrollo de una fase peligrosa en cuanto se 
detecta dentro de la zona de riesgo de la maquinaria y equipo, la presencia de un 
trabajador o parte de su cuerpo••. Estos dispositivos pueden ser controles de paro 
automático de la operación de la máquina, los cuales deben estar visibles y al alcance 
del operador o bien que obliguen al trabajador retirar las manos de la zona de riesgo 
antes de que la operación de la máquina pueda dañarlo así como el empleo de 
detectores de presencia el cual se activa cuando hay invasión en la zona de riesgo. 

Como apoyo al evaluador del cuestionario se presenta a continuación una gula de 
referencia de protectores y dispositivos de seguridad en las máquinas. 

1 definición de dispositivos de seguridad en la NOM-004-STPS-1999 
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[P.?~~~!?!~~f~:::.~:-.~~::~:.:::~·:::~~·~::~::·~~=:·:=~~:J:::1~~~~~~!.·~~~i~E:::·~.: .. ::~·-.·:·~·:·~-~~~:·~~=J 
1 El uso de este tipo de protectores debe ser i ¡ El uso de estos protectores está '. 
; permanente. Su retiro sólo se hará en caso i ; determinado por el tipo de operaciones: 
I de mantenimiento a la máquina. · ' ! que se realizan en la máquina; en caso ¡ 
¡ ! de requerirse, pueden ser retirados en l 
i Puede ser fijo de manera permanente ya sea i forma manual por el trabajador, para lo i 
¡por soldadura, remachado, u otro; o . ' cual deben proveerse las facilidades de 1 
i desmontable usando tomillo-tuerca, cuna, : montaje y desmontaje del caso. ! 
\cunero, tomlllo autorroscable u otro. 
j 

;. .... ~ ........... ,~ - ... -........................................................... . 
j 

1 
! l 

::::::~~!~~i~; .. ~~in: :. . . ........ · .. ·.::.:~~::~~~~~~=~«::·:t::r~~~i~~~:~:~?.~:~~1~:·.:·:::·::~:::::::::.:~~::=~~] 
' Elemento que cubre mecánicamente a la l ¡ Este tipo de protector cubre toda una l 
estructura de una máquina o a un elemento j ! línea contlnua de posiciones a lo largo del l 
vecino fijo; dicho enlace se reallza i ¡ mecanismo regulable. l 
generalmente mediante. una aniculación o ¡ ¡ ¡ 
sobre gulas de desllzam1ento. • · ¡ 

Este tipo de protector cubre durante su J l 
funcionamiento dos posiciones: el punto A l l 
(parte alta) y el punto B (pane baja). ; ¡ , -- -; · «1 · ···- --rr ------~---, 

..• i.:.~ ,, hr] 1 

~ 1: ltJ 1 . ¡ J..... .. . ........................................................... ..! 
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r·o¡·~µ;;~·1t¡~~-d~··~·~;;;;·d~··~·;g~~ci·~·~······················1····¡········- ·· ·············································································· ··········· 
1 i ¡ 
! Sobre un transportador de gran longitud, 1 ¡ En este tipo de dispositivos se tiene un ¡ 
! en lugar de colocar un cierto número de i ¡protector asociado a la máquina, de tal ! 
: dispositivos de paro de urgencia, es más i ¡manera que si el protector no se i 
i eficaz disponer de un cable sensible a lo¡ ¡ encuentra en posición cerrada, la máquina i 
•¡'largo del transportador. ¡ l no entrará en funcionamiento. ¡ 

¡ • 

: 1 ¡ •..•..•... J 
r······~--~~~~:;:·~::.;::;::~-.<~~·~~- íl ..... ·r····· ... -.......... -........................ ,. .. •' ¡ 

1 
---~·~·~;c-8 

.................. .- ..... -. ................................ - .... J 
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y•O••Ooooooooo•••OOO•OOO••••••••••••·••••"'"'"""'"•••••••••O••OO•••••O••••••••••••"•••••o••••••o•o"o'''T"''""º''º''""'"'""º"""'""""""""""º""''0••••••••••••••••••••0••••••••••••o•Oh0oo.-o•oo•••O•••••¡ l Dispositivo sensitivo ~ ¡ Dispositivo expulsor Í 
: ·¡:¡·~ .. ····;¡;~·;;~¡1¡~~······~~~;i·¡¡~~··· .. ·1~¡~~iécirl~~-¡· .. ·r ·e;t~··c1¡~·µ~~¡¡-¡;;~--~~á·;:¡¡~~n~ci~··¡;~·;;;··;;;·rt:;~·¡ 
l constituido por una cortina luminosa. La ! ! las manos del operario de la zona de j 
: Interrupción de esta cortina luminosa l ¡ riesgo, en el momento de accionar la ¡ 
l provoca la emisión de una sei'lal que para ¡ i méqulna. 1 ¡ la méquina. ¡ ¡ ¡ 
¡·······~-~ ·--- ---_ ................. -- ··-------~···¡ ..... -.......... --- .... -- -~-_-. _ .......... ----1 

I it ¡1 ~I~ 1 I 
l ~~ 1 \~~.}º 11 1 l ,~, I'! ¡ 1 I . I ' 
l..000•"'••••••••••••••••••••0oo0oooo000000000: ............ _,,00000000•oo••••OOoO•O•OO•OO•OOoo•••l••••l•• •••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 •• • ~~•••Ooo•••=•••••••••••ooO•OJ 

Fuente. NOM-004-STPS-1999. 

Referencias 

NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

2. MAQUINAS 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.personas en el érea: __ 
Verificación realizada por: ________________________ _ 

1. Hay un dq>artemcnto que 8f"Jé encargado d8' 
man!Mimlento dfl la maqulnwia y equipo. 

2. Se rDHli.lwn actividwd&s dft manlerMnMtlk 
~ograrrodoormqoinw~yequipo. 

3. El Jlft"'>O"al QU8 rtúza d manlenlm!iftnto a U 
mequ1n11riQ y equipo erJtli r.apradtado pwu realizar 
dichH ac(MdlildllN. 

4. S4t lkw11 un rogJStro del nunlonlmlonto provonlfw>) 
CCl'Jd;:IÍYO qUOSO apUquo R kl tnnqlrinaria y equipo. 

5. So rMli<'a blc.quAO de uner9lu ..,.ea y durante e 
mootenifrienlo dula rmquinaria y equipo. 

6. Llil rmqulnar1a y equipo-~ a¡uatudc:JrJ al piso. 

7. Eaistt.1 medio& psm Mduelr le Mpo-.lción a los 
rieF.g<E. "" opefllCiones do nliN11onimiento e 
ftmpMwl con la rnAquW\3 en mwcha 

8. Se da uviao provtamenta a to& trabajadorn 
inwolucraclof; cuando ae daswciiWI y active \a 
enurgkil para operar la moquirnta y equipo. 

g LY9 COl'lttlltonos de llill rroquinlwta y ~po V •us 
ccntocAos ftlÁCfrlcoe eMén prd~. 

10. La mMqumaria y uquipo cuentan con pmtecmrB1 
pwe ovllar ol aCCfllSO cW lrabaiador u los etemonkJ5 -· 

11. l.ns PfC'tlCtortn do ~uridod cUl11pten ccri IU.J 

funcüi de manera ef~a. 

12. La tnArJt*1ariH y equipa ouent1111 CClt1 uno o v8fta1 
d1111posUlvo& do s.oguridad para p<IO de urgencia di! 
filcl aclvaciOJL 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 
13.Hav dlspooit- do seguridad que....,_ ol 

lunclcrnurlenlo de loo- mOvUos.ctnndc 
el opef8rioaocode a dos. 

14. Cuentan con dispasiUvois do &D()Uridad en ca.o d11 
intenupción de onergla a tn de evit• oandloion01 
dertmgo. 

16. LDll. dispoldrfll'oA de &oguñded oumplnn cm IKI 
flneión de manera cflciAnle. 

16. En opemo6ones cm ritego do ~. ne 
etiminado por toa 1osguardcw. 8'rlatftnlml, •e U6filll' 

equipo& de protección individusl. 

17. El desarrollo de las eciMdad9'S do operación df 
maquinaria y equipo so roelizon de forma aegu111. 

18. Existoo in&tnlcolonA& ,_ ... ""'""'º da las 
maqUnas y/o equlpoe de n.anera scgum. 

19. Les operaics carooon de ohjAltoa que pudieran ea 
factorde1iet.gorlurante Woperaoión do la méql.Jhu 
yloequlpa. 

20. El opmwlo ha sido formodo y adiestrado en • 
mlilnC!o do la "*IUlna y/o equipo a au cwgo. 

21. El alaklmll de ellmontac66n y retro de ta ma1er11 
ptima, aubproducto o producto lnnrimdo no .., 
factor de rieego. 

TOTAi 

SI PM NO NA 

·-

. - ;\ . 
:. -.-·. 

· .. · .. 
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3.3. HERRAMIENTAS MANUALES 

Las herramientas manuales se pueden definir como utensilios de trabajo utilizados 
generalmente de forma individual y que únicamente requieren para su funcionamiento 
la tuerza motriz humana. 

Existen un infinidad de herramientas manuales, las más comúnmente utilizadas las 
podemos subdividir en: .... , 

• 
• 
• 
• 

Herramientas de golpe (martillos, cinceles, etc.) 
Herramientas con bordes filosos (cuchillos, navajas, etc.)'· 
Herramientas de corte (tenazas, tijeras, etc.) "~ 
Herramientas de torsión (desarmadores, llaves, etc.) ,_, ... ·-".~ 

Los riesgos más importantes consisten, sobre todo, en golpes y cortes en las manos u 
otras partes del cuerpo, lesiones oculares por proyectiles; siendo causas principales de 
los accidentes: 

• Inadecuada utilización de las herramientas. 
• Utilización de herramientas defectuosas o de baja calidad. 
• Mantenimiento incorrecto. 
• Almacenamiento y transporte deficiente. 
• Falta de uso de epp. 

Para evitar que se presenten estos tipos de accidentes se deben adquirir herramientas 
que satisfagan las necesidades de su uso y se garantice su calidad. 

Otro aspecto es la capacitación al personal para el uso correcto de las herramientas y la 
continua verificación del estado de estas antes de ser utilizadas en el trabajo. 

Para evitar que la vida útil de las herramientas sea corto, también hay que considerar la 
forma en se realizara su resguardo, su mantenimiento, reparación o sustitución si es 
posible y la forma en que se transportaran al lugar donde sean requeridas. 

Referencias 

NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

3. HERRAMIENTAS MANUALES 

Área de trabajo: __ -:-----------
Persona encargada del área: _____________________ _ 

Verificación realizada por. 

1. Las hewramlentm;. QUft .. ulihmn 1t0n de m&OrM: 

BtgonomicO. 

3. Las herramienlos 6G ftnDtMnfntn en buen ea:l.:lo 
de 1implfl1n y r.nm1WVYCión. 

4. Lm hemtmierrtas quo so usan et;t6n l'kwHnad- ~ 

sen oopocifloaB para N tntbejo quo h"f qYr: 
reell7w. 

5. E& ..UicNlnlo 111 cWlltded do htnnmlenlaa 
dssporul*Js, en función dAI procmo pfQducWo ) 
del ntm.wn de operarkl&. 

6. Las J\erramieohm cortln;ea o punzo cartanleS u 
protegen ouando no son utilizadas. 

7. Loo tmbnjadorea estAn itdi8&1radou en el rrane;<: 
dft laa herTarriontlD. 

8. Se cuonta ccn ln&truedon.. por 911Cfik> pwu el 
U60 y control de la herrYt*alfas. 

9. Su ollsuvan hébl0& oorrectoa dellablilio. 

1 O. Los trvbQjos a.o roetl7an dA manen• StlgUfll. slf1 
&obroosflMfZOB O ma.rintlenlos brU!ilCXJS. 

11. Se UH Equipo do PrdocCl6n Peraonal CUllfldu M 
puodU1 producir ra.goa de provucc11ones o ch .,..,_ 

SI PM NO NA 

TOTAL 
L--JL---'--L---' 

OBSERVACIONES: 

.· .:·~ . 

Nó.person":" en el érae: __ 
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3.4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

En nuestra sociedad, la electricidad es la forma de energía más utilizada, esto unido al 
hecho de que no se puede percibir por la vista ni por el oído, hace que sea una fuente 
importante de accidentes, causando lesiones de gravedad variable, desde un leve 
cosquilleo inocuo, hasta la muerte por paro cardiaco, asfixia o grandes quemaduras, por 
esto es muy importante que la electricidad se mantenga bajo control. 

Entre los riesgos que se presentan por la presencia de la electricidad se encuentran los 
siguientes: · 

1. Cuando una persona pasa a constituir parte de un circuito eléctrico (choque 
eléctrico) puede ocasionarle la muerte. 

2. Los elementos de un circuito eléctrico que no estén bien protegidos o que no sean 
los adecuados para su uso pueden ocasionar un incendio. 

3. Cuando se genera un arco al abrirse o cerrarse un contacto eléctrico puede 
ocasionar un incendio en un ambiente que contenga una sustancia inflamable. 

Entre las medidas más importantes que deben tomarse para evitar accidentes por este 
factor son las siguientes: 

Alejar las partes activas de la instalación eléctrica a una distancia a la cual sea 
imposible el contacto accidental con las manos o al ser manipulados objetos 
conductores. 
Colocar obstáculos que eviten un contacto no deseado con las partes activas de la 
instalación. · 
Recubrimiento de las partes activas por medio de un aislamiento apropiado, capaz 
de conservar sus propiedades con el tiempo. 
Puesta a tierra de los circuitos. 
Que el personal esté capacitado y adiestrado para la realización de actividades de 
mantenimiento de la instalación eléctrica. 
Colocar conductores y cables eléctricos apropiados cuando se encuentre presente 
un ambiente peligroso (vapores inflamables, gases o polvos, sustancias explosivas 
entre otros). 
Uso del Equipo de Protección Personal correspondiente. 

Referencias 

NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
NOM-022-STPS-1999, Electricidad estática en los centros de trabajo - condiciones de 
seguridad e higiene. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

4. INSTALACIÓN EL~CTRICA 

Área de trebejo:. ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ 

Verificación realizada por: 

1. Las lnMolaciooM 8'Bclricaa pwa et 
gMllfllt tienen di5pod:Nos da IWlgllridad (k 
firJoo, in1errupraee lermom&Agnélicos, entro olrca). 

2. Llfi 11"8"11 ulóctrioes MI encuenlmn k:tflnlificad• y 
Mfl~Mglin&vol:ajo. 

""· Loa aqu¡pc. quo gonenan 
estén coneotadoa a IMwra. 

5. EBtA prohibido el eoc;eso a peraonol no out 
a úrea& con 111/tM)g dft Pflloro dende hay equipo 
ala Mnai6n. 

6. Los tnbltvoG de control de energla ae encuen 
con cerra::tl#llS o ocndadoa. 

1. So lomen madkiae pmwmt+vus al roelizar l~oe 
cerca da •neas elédrieaa de ala t--.itln pww 
evtlar avm conlKk>. 

e. El puacnal que ,..lza trabajm en .tt. tenti6n 
eat8 capacitado V autorizado pre ~ 
aalvlrJedeg. 

9. Es adecuado el rrentanbnlAnlo (cafae c•rwdn, • 
rciunm, lodoa kJtl9 tomtb poe5toa. entre otro6). 

10. lai oblvi;as v base& de onehufes NI encu.dranen 
buen Htado pWllll 1'U U80. 

11. El poisonal quo reetlza el rTWllenlmenlo • 
ln6'amcl0n ..,..""'" dlopono del Equipo 
PnieodOn Per..cnal requerido. 

12. Sta nw1aan periódacamente 
tranlif0f'nl8dan!lia, clilblelllkJ, oontuck:e y 
canlderendo hurno.:Md y vonilocl6n. 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 
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3.5. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

El Equipo de Protección Personal (EPP) son el conjunto de aparatos y accesorios para 
ser usados en diversas partes del cuerpo con el fin de impedir lesiones y enfermedades 
originadas por Jos agentes a los que están expuestos Jos trabajadores. El EPP se utiliza 
cuando Jos riesgos no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 
técnicos tales como Ja protección colectiva o mediante medidas, métodos o 
procedimientos de organización del trabajo, y quedan aún una serie de riesgos de 
cuantía significativa. 

Hay que tomar en cuenta que Ja mayoría de Jos trabajadores no ven con gusto, por su 
incomodidad, el empleo de dispositivos de protección personal, por lo que estos pueden 
ser modificados por los usuarios y perder así Ja efectividad de uso. Por esto es 
importante establecer un programa que considere Jos aspectos relativos a la compra, 
utilización, mantenimiento y reposición del EPP. El programa debe incluir además: 

• Necesidades de uso. 
La selección del equipo. 

• El uso del EPP. 
Capacitación y adiestramiento. 

• Clasificación del equipo. 

Fig.3.1. Máscara protectora 
Cuando los riesgos físicos en 
un trabajo no se pueden evitar 
en su origen, se hace 
necesario el uso de equipos 
protectores por parte de los 
trabajadores. En la fotografla, 
un soldador protege sus ojos y 
su cara del calor y la radiación 
con una mascara protectora. 

Para la selección del EPP se debe considerar la actividad que el personal realice, así 
como la región anatómica expuesta al riesgo. En la tabla 3.1. se presentan las regiones 
anatómicas y algunos EPP que pueden servir de guía. 

lf~IS CON 
FAL~A f E OR~GEN 
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TABLA3.1. 
DETERMINACIÓN DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

REGlON ANATÓMICA EPP 
1) Cabeza 

-t~F\ 
A) casco contra impacto 
8) casco dieléctrico 

<~!~ C) cofia 
Dl otros 

2) Ojos y cara 

r1~ 
A) anteojos de protección 
8) goggles 
C) pantalla facial 
D) careta para soldador 
El otros 

3) Oídos 

r-~ 
A) tapones auditivos 
8) conchas acústicas 
e\ otros 

4) Aparato respiratorio A) respirador contra partlculas 

~ 
8) respirador contra gases y vapores 

'\ : .. ·· C) respirador desechable 
,.._ ~ ; ' D) respirador autónomo 

E) otros 
5) Extremidades superiores A) guantes contra sustancias químicas 

B) guantes para uso eléctrico • C) guantes contra altas temperaturas 
D) guantes dleléclrlcos 
E) mangas 
Fl otros 

6) Tronco 
-'~~ 

A) mandil contra altas temperaturas 

11 B) mandll contra sustancias químicas 
C) overol 
D) bata 
E\ otros 

7) Extremidades Inferiores A) calzado de seguridad 
B) calzado contra impactos 
C) calzado dieléclr1co 

~ 
D) calzado contra sustancias químicas 
E) polainas 
F) botas impermeables . 
Gl otros 

8) Otros implementos A) arnés de seguridad 
B) equipo para brigadlsta contra Incendio 
e) otros 

Fuente. NOM-017-STPS-2001. 

Referencias 

NOM--017-STPS-2001, Equipo de protección personal- selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

5. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Área de trebejo: ___________ _ 
Persona encargada del área: _____________________ _ No.persones en el área: __ 

Verificación realizada por: 

1. Esliifl tdooliftcada& y&eftaladas laA #trma en DDrJta 

88 MqUlera el uso ol.1'1g11lorla do epp•. 

2. El EPP roquerldo os.ta dctonnlnndn pr el aNllmn 
do rieggog a loa qlHI están ex?J(ntos loi! 
frabMjtdolOB. 

3 El EPP utihmdo pa los lmbajadomr;. ge encuflnlra 
en condiclale6 ndACundM da uao. 

<4 LM trAbaJadures COOOCU1 los rie6gos o k>6 qlllEI 
Nán axpuootas V ni EPP QUA dAbAn ulllzw. 

5. El EPP Mito\ QJJmbudo y tt0rudilado pcr ur 
organismo do cortií'ICOción o tiftnA gMBnlla cM 
cumplir can la& requerinll60108 rnspoctl\IOS. 

6. Enlrogor ni pf11f110rtal QL"A US6 EPP procod1miemoE 
paa au uso, limll6tCIOOC5, ropo&ici6n y dlspof;JolQr 
f'nal. Ml;'igá"Jfl, lmplftZB, nMnlenirncnlo 'i 
tesguwrdo. 

7. Su proporciona e las lmhAJRdonts capHOrtaci6n ~ 

adl..:t:strarrlentoa neceawios pwa apücar los 
prUAJdlfriontoo antM1ormftnl1t mencionatoa. 

8. Se ~ quo loe tmhAfodorm. U9en 

odec~A el EPP en lu JQtnada do trabajo. 

9 El pen¡CJlHI utiltz.a prolecclón oUdlhta en donde u 
requiere. 

10. El J)d'sonal U5H protoc::ckin de<*- y cara c--.i 
w.l lo requ'em. 

11. Lor; l•ulJHfYdorea utilizan profeoci6n r.pnJam 
Bducuade. 60Qt)n tipo de riellgo. 

12. LM lrabajadorea UMlfl proleoclón de lall 
axtrerndwdo& In'~. 

SI PM NO NA 

• EPP es ta abrlMnción de Equipo de Prdección ~. 

OBSERVACIONES: 

13. EJ pgaonal usa protecoiOn en la cabe.r:a cuan 
a&IM1requlont. 

14. Lm t~ ut•izml prolaccltln en· 
... ....-~.- ..... lwldod 
tallizan •l lo requiero. 

15. El ~ usa prolecci6n on tronoo cUfll'Mb •• 
•e requiere. 

TOl'. 

PM NO NA 
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3.6. ELEVACIÓN Y TRANSPORTE 

El uso de dispositivos para elevar y transportar cargas tienen gran importancia en los 
diferentes tipos de operaciones. Los requisitos mecánicos a considerar, con objeto de 
garantizar las condiciones de seguridad de los equipos son detallados y técnicos, por lo 
que serán considerados los riesgos originados por la movilidad de los mismos y a la 
elevación de cargas. 

Las actividades preventivas que se deben realizar para el control de estos riesgos 
deben estar enfocadas principalmente a: 

• La elección de los equipos que permita hacer frente a los riesgos por su operación y 
en especifico a los riesgos de mayor incidencia que dan lugar a accidentes como: 
vuelco y caída de los objetos. 

• Definir y delimitar en las áreas de trabajo donde se realizan movimientos de equipos 
y de barrido de cargas suspendidas, a fin de evitar inteñerencias y/o obstrucciones 
entre ellos, con otras máquinas o equipos instalados de forma fija, y/o zonas 
destinadas al tránsito de operarios o con puestos fijos de trabajo. 

• Establecer un programa de mantenimiento preventivo para reducir los riesgos por el 
uso y deterioro de los equipos y sus componentes de acuerdo a lo establecido por el 
fabricante. El programa debe ser estricto y describir por escrito todas las 
operaciones dentro de los plazos previstos. 

Referencias 

Flg. 3.2. Vehículo 
para transporte de 
cargas. 

Fig. 3.3. Elementos de 
sujeción y elevación 
de cargas. 

NOM-001-STPS-1999, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad e higiene. 
NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
NOM-009-STPS-2000, Equipo suspendido de acceso-instalación, operación y 
mantenimiento-Condiciones de seguridad. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

8. ELEVACIÓN Y TRANSPORTE. 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.personas en el áree: __ 

¡ 
( :¡ 

:¡ 
,¡ 
~ 

·\ 
j 

1 

Verificación realizada por: ________________________ _ 

1. Lou muntocargos y gn)nr. mOvtfM y lij:in cuenbln 
con dt&poaltNos de uklrme sonora 'flo lumlnof;a, 
admloto6. 

2. Stt eutntH con uno so\al nudih'8 que ae acii'lltt 
autorni1itlcanwita cuando ef Yehlcukl so ~ eti 

3. lDfl dl9P0511ivoa '; YOCO".Alfio& ponl lo operación d8I 
vchlctAo (oop~o rel'roM.or, 111Ctinfor, cinturón de 
fiflQUlidW, erilrc otros). &o cncoentmn en buno 
cstndopam11u~. 

4 Se fnman v blcx.¡ucon lo& rueda& d11 
despltllumicnlo de m m.\qulna, cuando Mhl a1 
fV'ICUfln1nt delttr*ft1. 

6 LOG d1sp01Sil1VOS de ecc1c.uumuilo diel rnovifrienlc 
de IY rTlliqutne. ostán oceo&lbWi prr k;)fll. OJllAflWiog. 

6. El rTll.nlonlmionlo difl lnR flQUipa:t. ew; rw.ILl:udo en 11;; 

forma y pmiudiokhd rccomondodo por e 
filbratnte. 

1. So roelizen ln&pftCCionA& perl6dicas dtt toa medio& 
dA trarw;pYte. 

8. LHs vta:1 de ch:uloot6n ~tán NAn tlel"'l•IM:adn 
IJOl'IOO flf ancho BUllciante y OUI ol p811irTmnlo fin 
cor1.:cto ostodo. 

9. El PeflliU'A:tl esté t:apílCkndo P"'9 et manejo de loe 
vchk:ulm dA 8'1w..clón y tnwnporte. 

10 Eata hrrnlYda IY vok>cidad do ckeu0:16n en tuncim 
do"1zaJa. 

11. LA vtslbilidYd doode ul pu'lto de conducck'W' 
purmto rmnlobrar cm. seguridad. 

12. En caao da util~ en lugwes oscuros, e 
vehiouto dispone de aUnbrado satidactono. 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 
13. Si ol desplazamiento ae raaí1Z111 sobfu gulas CJ 

pir.laa de rodadura, Bldslen d~ que erien 
deacanilMrnientoe. 

14. Eata seftalizada le carga mtmrm de &jiizllci6n. 

15. E~lt equipada le miquhl con dh\poNINoa que 

""' ..... en cago de aobnlcarva o mpidan ~ 
mrwimlanto de esta. 

16. La& cablm., cadm- y deméG DOOl!ISCFim. di 
aujeción y ukMk:i6n utlimdoa ae ancuentnin er 
buen estado. 

17. LO& medklg de pmnaiOn IJ/o au;ecl6n son __. 
cuadcm para evitar uno cakle ln~va de 111 ...., ... 

18. En Ga&O do lniMrupclOn o fdo de 1111 alknentaolón 
da """"''"· .... g....- la - y 
ustabildlld delacarna. 

19. Eelá prohibido el uso del equipo por ~ 
ajeno. 

'· ' ,-,·-

lOTAl 

---·----~~~------------------------

SI PM NO NA 

-

-

--- -. __ , 
--

·;_-
<· 

·- 1--- -

; 
··-. 

1 ;.~ 
--

-· 

-. ; 
_,. 
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3.7. MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO MANUAL DE MATERIALES 

El proceso de manejo y transporte de materiales parece una actividad sencilla, pero 
que al incidir en factores como el peso de la carga, distancia, entre otros, la convierten 
en una tarea sumamente compleja. Este proceso implica riesgos de diversa naturaleza, 
según el tamaño, forma y peso de los materiales, y estos son riesgos que pueden 
provocar cortes, golpes o caídas de objetos, entre otros. 

Por otro lado el esfuerzo físico provoca un aumento del ritmo cardíaco y del ritmo 
respiratorio. Con el tiempo se pueden generar lesiones especialmente en la columna 
vertebral (desgaste de los discos intervertebrales, presentarse lumbago y algunas 
veces compresión de la medula espinal y de los nervios de las piernas). Estos riesgos 
suelen ocurrir con mayor frecuencia cuando se presentan los siguientes factores: 

los materiales son de dificil agarre por su tamafío y forma. 
• las cargas son muy pesadas. 
• la diferencia entre la altura de agarre y de colocación de la carga es grande. 
• El transporte se realiza a grandes distancias. 
• Se realizan movimientos y posturas inadecuadas (pecho excesivamente inclinado, 

posición del eje del cuerpo desplazado, tronco en tensión, entre otros). 
• El almacenamiento de los materiales no corresponde a las características propias 

de los materiales. 

En la medida de lo posible es necesario evitar la manipulación manual de materiales 
desde el diseño del lugar, la organización del trabajo, entre otros. Los puestos de 
trabajo deben designarse de forma que se faciliten las operaciones de manejo, 
transporte y almacenamiento de materiales. Entre otras actividades encaminadas a 
prevenir riesgos se pueden mencionar las siguientes: 

• Evaluar los riesgos generados por el manejo y transporte de materiales de forma 
manual que realiza el personal. 

• Buscar soluciones que faciliten el trabajo como herramientas auxiliares de·agarre y 
otros medios suplementarios. 
Prever los lugares de almacenamiento fijos y temporales. 

• Establecer las vías de circulación y los lugares de almacenamiento dependiendo de 
las características de los materiales. 

• Proveer en el almacén elementos de sujeción, que garanticen la estabilidad de las 
cargas y su correcta disposición. 

• Capacitar a los trabajadores para evitar realizar esfuerzos excesivos o posturas 
forzadas. 

Referencias 

NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales-condiciones y 
procedimientos de seguridad. 
NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

7. MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO MANUAL DE MATERIALES 

Área de trabaja: ___________ _ 

Persona encargada del érea: _____________________ _ No.personas en el érea: __ 

Verificacl6n realizada Pª"-------------------------

1. El person..t esté ediostrado para la rMnlp11ac.OO 
correcta dA loe maffNialea. 

2. El alrnAr.Mamfento da fnlturillles ae rewlza en 
lugeros 88pe0fflooe para tal fin. 

3. Los ~.b pmvtarc:a p.,. almeoenamlenk 
tionen &Ol>llud auflclento y eelán dfi'lmltadoa ) 
aeftallt7adoa. 

4. El &uolo e& rfWilgffWlla y hanog4neo y 1111 alttnl Oll 
ap~odreceostabU1dad. 

s. LH rorm. y ro~,;Jsta'lCt.l da lo6 rmienare. o aua 
conlenedorn pmrn'9n au apHurriontoealable. 

6. Se t:tr1ouootrv senatada la allura mb"lma de 
twJablfkiad dfl la& embla. 

7. Lea HS111ntes de loo almaoone& e&tén debkl&
mnnte flJt- y BIStablem para ewttar •u caldll. 

8. La ilunVnedón .. lllíll ~ pwa .. 
rtallpulack'wl v almaoonamklr"lo ó:t lnllll•ira.._ 

9. loa ITRl•Wn estén lbrea de euslanc'
ro&baladinil&. 

10. Se ulllt7.an obfMoa cuya rn1111ipu161ción no emnn; 

riesgo de ca1oc. cakta de objeto. ( ....,,_, ........ 
11. La fc:inta y dimttnalcneA de loe ob;.tal f.:~ 9'J 

tT'lilnipul&oKn. 

12. Lo cntQ& manunl l'TlWllma que puedan r&1111iz1u lol 
frwbaptdoree ee1'l uoorde oon to dlspuegto ., .......... 

SI PM NO NA 

• EPP os kl alu~ do Equipo de Prolooclón Pwnon.I. 

OBSERVACIONES: 

13. So ~ a lo& lrab~ et EPP"' 
necesario pma f1lllizw 8Ull actlvldadee d 
lov-y truncporte de ""'113· 

14. SI ee dellecbl la Pf(l'MlnCta do B¡'6rJ o orlonnodad 
en et ~ flXpUMllo ae fflBlizan exWnenes --· 15. SA reA~ exémenn ~ioos pori6diooll 
trabd}adoro& que rre~en mat11rlaln, l!riocad 
a prwenir iesionn. 

SI PM NO NA 
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3.8. SUSTANCIAS OUIMICAS 

El uso de sustancias químicas puede representar, por sus características, riesgos para 
la salud y el medio ambiente. Estas sustancias pueden ser clasificadas en función de su 
peligrosidad, de la siguiente manera: 

• Inflamables. Son aquellas sustancias cuyos vapores arden con facilidad al 
mezclarse con el aire, bastando para ello una pequeña aportación de calor. El punto 
de inflamación del producto en cuestión es el determinante de esta peligrosidad, el 
cual se define como la temperatura mínima a la cual se desprende suficiente vapor 
como para que se produzca la inflamación. 

• Toxicas. Son aquellas sustancias que, al ingresar al organismo pueden ocasionar 
daños a la salud. Las vías de penetración son: respiratoria, dérmica y digestiva. 

• Corrosivas. Estas ocasionan un daño por la acción destructiva o irritante (necrosis), 
sobre los tejidos que entran en contacto con la sustancia. 

Otros tipos de peligrosidad son los correspondientes a las sustancias nocivas o 
irritantes, que se identifican con aquellas sustancias que, al penetrar al organismo por 
inhalación, ingestión o vía dérmica pueden, entrañar riesgos para la salud, sin que sean 
consideradas como letales. Existen otras sustancias, como las oxidantes, que pueden 
generar reacciones químicas peligrosas, como los ácidos. También debe ser objeto de 
consideración el peligro derivado de la inestabilidad o reactividad química de algunas 
sustancias. 

Entre las medidas preventivas encaminadas en contra de los riesgos ocasionados por 
las sustancias químicas se encuentran las siguientes: 

• Verificar que estén etiquetados los envases contenedores de sustancias peligrosas 
por parte de los fabricantes o proveedores y además que brinden la hoja de 
seguridad de las sustancias respectivas. 

Flg. 3.4. Sustancias peligrosas 
identificadas y almacenadas 
en recipientes cerrados. 

• Almacenar las sustancias en cantidades limitadas, necesarias, en las áreas de 
trabajo. Deben ser depositadas en recipientes seguros y herméticos. Las áreas de 
almacenamiento deben estar protegidas, ventiladas y con control de derrames, 
aparte de las exigencias legales aplicables en cada caso. 

• En todas las operaciones en las que intervengan sustancias peligrosas deben 
establecerse procedimientos, por escrito, de trabajo en los que se indiquen, junto 
con las operaciones a realizar, las medidas preventivas. 
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• .. La manipul~:lción de sustancias peligrosas debe efectuarse con el empleo del EPP, 
especialmente de cara y manos cuando se transvasen sustancias corrosivas. La 
limpieza de sustancias inflamables o corrosivas debe realizarse con la debida 
precaución: ventilación, control de posibles focos de ignición, entre otros. 

Flg. 3.5. El manejo correcto 
de sustancias peligrosas 
evita la posibilidad de un 
accidente. 

• Establecer un plan de emergencia en previsión de situaciones de peligro. 

Referencias 

NOM-005-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

B. SUSTANCIAS QUIMICAS 
Ares de trabajo:. ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.penwnea en el área: __ 
Verificación realizada por:. ________________________ _ 

1. So lienon rronualfJ6 de pmc&dlmiHntD& para e 
m11n9t0, tran•pof1e y al~o segum df 
aU&tanclal qulmk:a• P'lflQfDSllS. 

2. Se tltvwl ~·I asignedo, copocttado y 
61dio&trado para el man8fo de tw!denciu!I qulmica! 
pe11gr~n. 

3. Cunoocn krs pcr50100 fU'ptJA6tm> klll rlettgOll d1 

~ •u&hilncias y osl.U, ~- en l'1 
oplK:aclón de métodos dA tmt..;o •eguroa. 

4. Se ctMflta con un Progruma Espoomco d.E 
Soguridad o HJgleno pnra M manflfo, tranapar1e y 
all'l'ACSlarrittnlo da SCP. 

6. So cuanta con zonos. ~tflc-. pwa ~ 

almacenanWnto de SQP, 

6. E&tltn bien kfHntiílCWdilll y corroctnmente 
&O\aliz&:ta& toda& la6 gugfancia. quimo. ,_, ..... 

7. Se hooo111 le5 hojoo do dofog de MtQUrtdad de luom 
'- wuatancm qulrOOaa que ae mvH!!ien 
lrv.napclftoo o ahna:::..,M1n. 

8, Se olrnr..Man laa SOP nvbndo 1M pftlllimldad dt 
hla~a.... 

9. Eatllri ll!WUUl'ada el 01slomk!rlkl ftfl la zona d1 
alrnAOfW\9rrianlo, •n caao de fugaa o dernn11!1111 
n1115ivus do Hquktcwl COfTOBivicM o mna~. 

1 O. E até cureclamwde v1n1llled11 el área di 
ll~TlllCcnamonto.. 

11. Son tatufmonte &f'l(JUro6 y adecuado. los en\f11!111811 
de •u11lunciYs petiyrCMilB qoe ae mGf1. 

12. Loa rec:iplen*5 con SQP perm.ineoen cerr ........ 
mlonl:ma no llllt6n en u.o. 

13. El tmm1p0t10 de SQP "'1 raclplenlea portálm., at 
reakza en IUl!IHwdores hormélioo&. 

SI PM NO NA 
14. L.-. tuberln que CUlducen SOP, CUMltan can 

praleoci6n que •ita pc.i>kB diM"KJ&. 

15. En el lmsvaso do SQP dehe &vilfnlO IR formacuon 
de atmOllfef89 ai:plol¡ivm. 

16. 
Se .. _ .... procedimientos ""11"""' .,.. 

"""""' odlvldndoo _,.,...,. y l""'"ioa ..-
8!1p1Cli~ Od'lflnedo6 oon SOP. 

17. Est~ prohibido U&DI' herrwnt6111•, rop1i1, zlO!pllcs 'JI 
obJMos JWW1l0flalea que puedan generar chlllp• e 
flomo ableda, ftflfm otroe. 

18. EetAn =·- loo pmomo& qui"*"-
poigro&o6. 

19. So rooizun las opor¡acione6 qua Bl'nilen vapor811 Cl 
g-.- tóaicca en lkeas bion vootu.da. 

20.Se .'""""" d• """'"'" ospeciflcoa pnra la 
noutflllizaclón 'I llmpiela de dl!lrrwni:ns ylo cmlml 
de fugas. 

21. So OUJJ1ta OOf1 rogadentt>, I~, nttulndizwbm 
e lnhliktDl"es p~ e luglil~ donde• faclü 
la proveoc'°'1 de SQP-. 

22. La AlmlnadOn da residuo. poligrCE.Oia MI r-.u 
oonrarraela~v~a. 

23. So cuoota CC11 k>6 mflldk'.al'TWW1t0l y ~erielu& df: 
c!A'8Ción 11A0911111'iolt P8f1I prastar te. pnnaro. -· 24. Se dispone de un pR1 de emergEWlda •nM 
siluac- º'"leas -· dm~. elo.d• 
pmWclOB peligroaos), 

25. So propcwciona ol EPP- coofcnnR al rieagc: 

- - los ..... ..._ quómicaa pellg<naao 
(SQP). 

28. Se pmctican ........... mOdtoo& do -· pa-.-- ................ q ... 
96liln~0911laSQP. 

"IOTAI. 

-----··-. ~~---------------------------~-~- -- . 

SI PM NO NA 
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3.9. SE~ALES Y CÓDIGO DE COLORES 

La necesidad de señalización surge ante la imposibilidad de eliminar o reducir 
suficientemente el riesgo, aplicando medidas de prevención o de control, mediante 
medidas técnicas u organizativas de protección, tras haber formado e informado 
debidamente a los trabajadores. Debe advertir a los que estén expuestos, de la 
existencia del riesgo y orientarlos y guiarlos sobre pautas de comportamiento a seguir 
ante cada situación de riesgo (prohibiendo, informando .. ), asl como ubicar la 
localización e identificación de instalaciones de protección, evacuación, emergencia o 
primeros auxilios. 

La señalización se utiliza para indicar una situación o clase de riesgo que no se ha 
podido eliminar tras Ja evaluación de riesgos y, como medida complementaria o 
alternativa provisional de prevención de seguridad hasta que no se implanten las 
medidas necesarias. Es conveniente resaltar que la señalización, por sí misma, nunca 
elimina el riesgo. 

Destaca por su importancia, efectividad y utilización masiva, la señalización óptica, en 
sus diversas formas: · 

• Señales en forma de panel. Advertencia, prohibición, obligación, prevención contra 
incendios, salvamento o socorro. 

• Sel"lales luminosas y acústicas, comunicaciones verbales, señales gestuales. 

La señalización óptica está basada en la utilización y apreciación de los colores. Esta 
se configura a través de un proceso visual en el que entran en juego: 

• La luz como energía radiante. 
• El ojo como receptor de está energía radiante y receptor de imágenes. 
• Los objetos como modificadores de la energla radiante. 
• El cerebro como intérprete de los mensajes que recibe en forma de impulsos 

nerviosos y como traductor de la imagen. 

Los colores de seguridad, su significado y ejemplos de aplicación se establecen en la 
tabla 3.2. 

TABLA 3.2. COLORES DE SEGURIDAD, SU SIGNIFICADO E INDICACIONES Y PRECISIONES 

COLOR DE 
SEGURIDAD 

SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

PARO ' Alto y dispositivos de desconexión para 
i emergencias. i 

.l 
PROHIBICION 

MATERIAL, EQUIPO Y 
SISTEMAS PARA 
COMBATE DE INCENDIOS 

: Señalamientos para prohibir acciones 
'. especificas. j 
'. Identificación y localización. 1 

......... ~· .1 
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ADVERTENCIA DE 
PELIGRO 

; AÍe~ci6~." p~cau-ción, v~rif;cación. 
; Identificación de fluidos peligrosos. 

;. ·AMARILLO . 
DELIMITACION DE AREAS ·Limites de éreas restringidas o de usos 

' especlflcos. 

ADVERTENCIA DE 
PELIGRO POR 

: RADIACIONES 
, IONIZANTES 

CONDICION SEGURA 

OBLIGACION 

Fuente. NOM-STPS-026-1998. 

: Señalamiento para Indicar la presencia de 
: material radiactivo. 

: Identificación de tuberfas que conducen 
· fluidos de bajo riesgo. Señalamientos para 
indicar salidas de emergencia, rutas de 

. evacuación, zonas de seguridad y primeros 
auxilios, lugares de reunión, regaderas de 

. emergencia, lavaojos. entre otros. 

Señalamientos para realizar acciones 
especificas. 

Cuando se utilice un color contrastante para mejorar la percepción de los colores de 
seguridad, la selección del primero debe ser de acuerdo a lo establecido en la tabla 3.3. 
El color de seguridad debe cubrir al menos 50 % del área total de la señal, excepto para 
las señales de prohibición. 

TABLA 3.3. SELECCIÓN DE COLORES CONTRASTANTES 

COLOR DE SEGURIDAD COLOR CONTRASTANTE 

BLANCO 

AMARILLO NEGRO 

AMARILLO 

BLANCO 

· ':;' •. -::.' ·. • AZUt: '. ,; BLANCO 

Fuente. NOM-026-STPS-1998. 

• Nota: El magenta debe ser el color contrastante del amarillo de seguridad, únicamente en el caso 
que la señal se utilice para indic-.ar la presencia de radiaciones ionizantes. 

Las formas geométricas, de las señales de seguridad e higiene y su significado 
asociado, se establecen en la tabla 3.4. 
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TABLA 3.4. FORMAS GEOMÉTRICAS PARA SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE Y SU 
SIGNIFICADO 

SIGNIFICADO FORMA 
GEOMETRICA 

PROHIBICION <9 
------ -------·· 

OBUGACION • --
PRECAUCION 6 

• -INFORMACION 

11 

• 

·--
DESCRIPCION DE 

FORMA GEOMETRICA 

CIRCULO CON BANDA 
CIRCULAR Y BANDA 
DIAMETRAL OBLICUA A 
45º CON LA HORIZONTAL, 
DISPUESTA DE LA PARTE 
SUPERIOR IZQUIERDA A 
LA INFERIOR DERECHA. 

f-· 

CIRCULO 

TRIANGULO EQUILATERO. 
LA BASE DEBERA SER 
PARALELA A LA 
HORIZONTAL 

·-

CUADRADO O 
RECTANGULO. LA BASE 
MEDIRA ENTRE UNA A 
UNA Y MEDIA VECES LA 
AL TURA Y DEBERA SER 
PARALELA A LA 
HORIZONTAL 

UllLIZACION 

-· 
PROHIBICION DE UNA A CCION 

VOCAR SUSCEPTIBLE DE PRO 
UN RIESGO 

- -- --------
DESCRIPCION DE UNA 
ACCION OBLIGATORIA 

ADVIERTE DE UN PEUG RO 

--
PROPORCIONA INFOR MACION 
PARA CASOS DE 
EMERGENCIA 

-·--· -- -Fuente. NOM-026-STPS-1998. 

Las tuberlas deben ser identificadas con el color de seguridad de la tabla 3.5. 

TABLA 3.5. COLORES DE SEGURIDAD PARA TUBERIAS Y SU SIGNIFICADO 

I'°~_º· SEGURIDAD. 

1 
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Las señales para denotar prohibición de una acción susceptible de provocar un riesgo 
deben tener forma geométrica circular, fondo en color blanco, bandas circular y 
diagonal en color rojo y símbolo en color negro según tablas 3.4. y 3.6. 

TABLA 3.6. SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

............ - ~ •• • ....... ·•·· • • 1 ~· 

1 
' INDICACION CONTENIDO DE IMAGEN DEL SIMBOLO . 

A.1 

A.2 

A.3 

PROHIBIDO FUMAR , CIGARRILLO 
:ENCENDIDO 

... i 
: PROHIBIDO , CERILLO 
Í GENERAR LLAMA • ENCENDIDO 
'.ABIERTA E 
. INTRODUCIR 
:oBJETOS 
'. INCANDESCENTES 

, PROHIBIDO EL PASo j SILUETA 
~HUMANA 

!CAMINANDO 

; 

Fuente. 'iilbM-026-STPS-1998. 

EJEMPLO ! .. 

Las señales de seguridad e higiene para denotar una acción obligatoria a cumplir deben 
tener forma circular, fondo en color azul y símbolo en color blanco según tablas 3.4. y 
3.7. 

TABLA 3.7. SEÑALES DE OBLIGACIÓN 

, ... 

B.1 

j 
.... _, __ , ~ ........... .-

INDICACION CONTENIDO DE EJEMPLO i 
IMAGEN DEL 

1 i SIMBOLO 

¡ .INDICACION GENERÁi. DE 
':·· ·- f 

!!~~~ªºN o ¡ OBLIGACION 

1 1 ; .... ~ I·~ . ~ ~ .j 

; USO OBLIGATORIO DE 1 CONTORNO DE 

Q 
1 

\CASCO j CABEZA HUMANA, l i 1 PORTANDO CASCO 
1 1 i 
1 

j 
·-~ . ¡ . 1 .. . ..... . 

¡USO OBLIGATORIO DE ! CONTORNO DE 

® 1 

! PROTECCION AUDITIVA i CABEZA HUMANA 

1 !PORTANDO 
1 1 PROTECCION 

1 1 .J~~.º.'!l~A . ..J .. J .... .. ... . . .. . . . .... -·· ... 

B.2 

B.3 
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....... _,_.,._, ____ ,. _ _,_ ·- __ , .......... , .... ..._...--.1-·~-- ____ ..... - ...... ~ ....... . 
B.4 j USO OBLIGATORIO DE j CONTORNO DE 

! PROTECCION OCULAR ! CABEZA HUMANA 

j 
¡PORTANDO 
,ANTEOJOS 

. . ... .. . . ~··. '... . - . ·- .... t. 
B.5 J USO OBLIGATORIO DE 1 UN ZAPATO DE 

! CALZADO DE SEGURIDAD ! SEGURIDAD ' ¡ 
····-··--··., ........ .... .... . ··---·· ····-··· ...... .¡. ··-·· ····· .......... -- .... . .,·.· 

B.6 ! USO OBLIGATORIO DE 1 UN PAR DE 
¡ GUANTES DE SEGURIDAD ! GUANTES 1 

J i 1 

. . .. . ·-···- :. . - . .. . ... ¡ -- -- ... _ ......... , i 
Fuente. NOM-026-STPS-1996. 

o 
o 

Las señales para indicar precaución y advertir sobre algún riesgo presente deben tener 
forma geométrica triangular, fondo en color amarillo, banda de contorno y símbolo en 
color negro según tablas 3.4. y 3.8. 

TABLA 3.8. SEl'ilALES DE PRECAUCIÓN 

i 
.. 

. , _ INDICACION f coÑTENIDO DE IMAGEN .. ¡ 
1 

EJEMPLO 

j DEL SIMBOLO .. 
1 · C.1 ¡ iN01cAc10N GEi,ieR·Al: DE 'siGoo DE ADM1R'Ac10N 

~ 1 PRECAUCION 

¡. ' --~ ... -··.J.·-·· .,. - . 
C.2 ' PRECAUCION, CRANEO HUMANO DE 

& 1 

1 SUSTANCIA TOXICA FRENTE CON DOS 
HUESOS LARGOS 

: CRUZADOS POR 
1 'DETRAS i 1 

. ' ! ~~~~i~gli:;. 
.. 

luNAMANO 1 
... 

C.3 
1 : INCOMPLETA SOBRE LA 1 

& 1 CORROSIVAS i QUE UNA PROBETA 1 

j ¡DERRAMA UN LIQUIDO. i 
¡ EN ESTE SIMBOLO 1 ; PUEDE AGREGARSE 

1 
1 

' 
·UNA BARRA 

1 

1 
•INCOMPLETA SOBRE LA 
'.QUE OTRA PROBETA i .. J i ! DERRAMA UN LIQUIDO , ... ··- 1 . . . . . 

r 
1 

CA 1 PRECAUCION, ¡ IMAGEN DE FLAMA 

& 1 MATERIALES 
INFLAMABLES Y 1 1 ' ; COMBUSTIBLES 1 

1 1 

1 ! C.5 ¡ PRECAUCION, CORONA CIRCULAR 

~ 
i MATERIALES OXIDANTES CON UNA FLAMA 

1 
1 Y COMBURENTES 

1 
1 i . 1 ... . ~ t~ ~- ' 
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C.6 

C.7 

e.e 

C.9 

! PRÉcft.uc10N.'-··· · . ., , ..... luNA'eoMsA" .......... n.--·-¡·· 
'¡MATERIALES CON '.EXPLOTANDO ,. 
RIESGO DE EXPLOSION l 

1 ¡ 1 
f j 1 

- r ADVERTENCIA DE 1 FLECHA aúesRADA EN i 
. RIESGO ELECTRICO ¡' POSICION VERTICAL ! 

HACIA ABAJO 
¡ 

· 1I RiEsoo POR RA01Ac10N-1_·-i.:1N8'..00NvERGIENoo · 
LASER i HACIA UNA IMAGEN DE 

, RESPLANDOR 

l ¡ 
.... ! ADVERTÉNCIA.DE ....... - .. ¡ CIRCÜNFERENCIA y - --·¡-. 

; RIESGO BIOLOGICO : TRES MEDIAS LUNAS 

i 
Fueiita:· NOM~i:i2~TPS:.¡ eee: 

1 
1 .. ¡ 

1 

1 

Las ser"lales para informar sobre ubicación de equipo contra incendio, estaciones de 
protección y atención en casos de emergencia deben tener forma cuadrada o 
rectangular, fondo en color rojo y símbolo y flecha direccional en color blanco de 
acuerdo a la tabla 3.9. La flecha direccional podrá omitirse en el caso en que el 
señalamiento se encuentre en la proximidad del elemento señalizado. 

Por otra parte, las señales de informació,1 para salidas de emergencia y primeros 
auxilios deben tener forma geométrica rectangular o cuadrada, fondo en color verde y 
símbolo y flecha direccional en color blanco como se muestra en la tabla 3.1 O. La flecha 
direccional podrá omitirse en el caso en que el señalamiento se encuentre en la 
proximidad del elemento señalizado, excepto en el caso de la señal de ubicación de 
una salida de emergencia, la cual deberá contener siempre la flecha direccional. 

,-
TABLA 3.9. SEÑALES PARA EQUIPO A UTILIZAR EN CASO DE INCENDIO 

INDICACION 

r UBICACION DE UN 
;EXTINTOR. 
! 

UBICACION DE UN 
;HIDRANTE. 

1 
1 

i 
Fuente.' ¡,¡o;,,,:o·2a:sTPS~ 1998. 

CONTENIDO DE IMAGEN i 
DEL SIMBOLO 1 

SILUETA DE UN 
EXTINTOR CON FLECHA 
DIRECCIONAL 

SILUETA DE UN 
HIDRANTE CON FLECHA 
DIRECCIONAL 

EJEMPLO 
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0.2.1 

TABLA 3.10. SE~LES QUE INDICAN UBICACION DE SALIDAS DE EMERGENCIA Y DE 
INSTALACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS. 

INDICACION 1 CONTENIDO DE IMAGEN D~--- EJEMPLO 
SIMBO LO - --

UBICACION DE UNA SILUETA HUMANA 

ID SALIDA DE AVANZANDO HACIA UNA 
EMERGENCIA SALIDA DE EMERGENCIA 

INDICANDO CON FLECHA 
DIRECCIONAL EL SENTIDO 
REQUERIDO 

'----- '---------- ----·---¡- --·---·-
0.2.2 UBICACION DE UNA SILUETA HUMANA BAJO UNA 

111 REGADERA DE REGADERA Y FLECHA 
EMERGENCIA DIRECCIONAL 

-
0.2.3 UBICACION DE CRUZ GRIEGA Y FLECHA 

le ESTACIONES Y DIRECCIONAL 
BOTIQUINDE 
PRIMEROS AUXILIOS 

D.2.4 UBICACION DE UN CONTORNO DE CABEZA 

1111 LAVAOJOS HUMANA INCLINADA SOBRE 
UN CHORRO DE AGUA DE UN 
LAVAOJOS, Y FLECHA 
DIRECCIONAL ---Fuente. NOM-026-STPS-1998. 

Las caracterlsticas de las senales de seguridad e higiene que deben ser utilizadas en 
los centros de trabajo para advertir la presencia de radiaciones ionizantes son: 

a) forma geométrica: 

b) color de seguridad: 

e) color contrastante: 

d) slrnbolo: 

e) texto: 

cuadrada; 

amarillo; 

magenta; 

el color del slmbolo debe ser el magenta; este 
slrnbolo debe cumplir con la forma y dimensiones que 
se muestran en la figura 3.6.; 

opcional, siempre y cuando cumpla con la norma 
vigente. 
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FIGURA 3.6. 
SEÑAL PARA INDICAR PRESENCIA DE RADIACIONES IONIZANTES 

Referencias 

NOM-026-STPS-1998, Colores y senales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberias. 
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9. SEIÍlALES Y CÓDIGO DE COLORES 

Area de trabajo: ___________ _ 

Persone encargada del área:. _____________________ _ 

Verificación realizada por: 

1. Lns. F.Afte.k!llL y kl aplicación do los color85 pa-a 
prupósitoa do gogurkfod fll htgiftne •I cano la 
}denflficaciOn de hJberllilS se &Ltclan a le ncnna 
viyonte rospooll\ia. 

2. EatQn claranvtnt& idftntflcada y ser'lalizada& 
tuberlHB por luto que circufan fluidos pellgroao.. 

3. Se gwlilnhza qlJlllo la apilcAci6n del odor, 
6At'lali7ación y le. idO"llificaclón do la tubMtA Mdén 
6l4e1os a un ll'\QnlMirnlfmlo qtm w.teguro en 
morneuto su visibilida:t y k:JoibUldad. 

4. Eslán &OtieliledoG bs ñmbla& de t~ con In: 
pmhlhlclnnea, advel1uncies de peligro y 
~gaclone&A &fl{JUir. 

7. Son clnramente intt,hgiblos las ulwmas u airo 
de Bot\al&lecián ooUstir.a Ulll7ada 

8. Las set\a.188 de ugurtdad o higiorMt •An 
loc:ali.nldas en lugares datde pwde au e 
Wl.iraliracKn o percepción. 

9. El tamal'k> de lea ~ esté lllUde oan 
dllllalrtchl ah• qoo doben MW percibida. 

10. So aplican df'il6damerle las •el\alHB do tnifioo. 
•eQún el códiyo do circuleclón vlgaite, 

óstO& 60n l'NID96af1as pwa ~- ... 
vUI dtt v.,túcutos. y~. 

OBSERVACKJNES; 

SI PM NO NA 
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3.10. SISTEMA CONTRA INCENDIOS. 

Los incendios además de ocasionar accidentes, generan pérdidas económicas 
cuantiosas. El incendio es una reacción quimica de combustión que necesita tres 
componentes (triangulo de fuego) para su inicio, desarrollándose luego una reacción en 
cadena. 
• Combustible (madera, gasolina, propano, magnesio, etc.). 
• Comburente (normalmente el oxigeno del aire). 
• Fuente de ignición (cigarrillos, instalación eléctrica, chispas, electricidad estática, 

reacciones exotérmicas, etc.). 
La prevención de incendios debe actuar en uno o más de los componentes del triangulo 
de fuego. Para reducir el riesgo podrán tomarse las siguientes acciones en la medida 
de lo posible: 

Sobre el combustible. 
Sustitución o dilución del combustible para disminuir su peligrosidad, siempre que 
no se altere su misma función. 
Limpieza de derrames y restos de combustibles, almacenamiento en lugares 
aislados y protegidos, utilizar recipientes seguros y herméticos, realización de 
vaciado en condiciones de seguridad, señalización adecuada de recipientes y 
conducciones, etc. 

Sobre el comburente. 
lnertización con nitrógeno o un llenado con agua. 

Sobre el foco de ignición. 
Prohibir fumar en lugares donde se 
encuentren combustibles. 

• Colocación externa de instalaciones 
generadoras de calor. 
Uso de ropa de algodón. 

Instalación eléctrica protegida y 
particularmente . en atmósferas 
inflamables. 
Uso de herramientas antichispa. 
Otros. 

A fin de reducir riesgos de incendio y/o explosión deben tomarse las acciones 
destinadas a limitar la propagación y reducir las consecuencias en caso de iniciarse un 
accidente entre las cuales se pueden mencionar las siguientes: 

Protección estructural, en la fase de proyecto, para aislar un posible incendio en un 
lugar donde pueda ser controlado. Dentro de esta protección también se contemplan 
las escaleras, rutas de evacuación, muros y puertas contrafuego, etc. 
Contar con un sistema de detección y alarma eficaces para descubrir lo antes 
posible la existencia de incendio, avisar para realizar su extinción y realizar la 
evacuación del personal en caso de ser necesario 
La evacuación del personal que consiste en abandonar un local o edificio en caso 
de presentarse un incendio u otro tipo de emergencia, debe estar contemplada en 
un plan de emergencia que sea del conocimiento de los trabajadores, realizándose 
simulacros en forma periódica. El plan de emergencia debe tener como objetivo 
principal optimizar los medios de extinción disponibles y asegurar la integridad física 
del personal. 
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Las vías de evacuación y las puertas de salidas deben ser amplias, estar 
señalizadas y libres de obstáculos. 
Tener accesible el equipo de protección personal contra incendios. 
Utilización de instalaciones y equipos de extinción, entre las que se incluyen los 
aspersores, extintores portátiles, los hidrantes, etc. 
Los extintores deben ser colocados en lugares accesibles y bien señalizados para 
su uso por cualquier persona del centro del trabajo que deba intervenir, en primera 
instancia, para apagar el incendio. 
La señalización e iluminación normal y de emergencia para que estas operaciones 
puedan realizarse en condiciones adecuadas y en el menor tiempo posible. 

Antes de combatir incendios, el evaluador debe conocer los tipos de fuego, que son: 

Fuego clase A. Es aquél que se presenta en material combustible sólido, 
generalmente de naturaleza orgánica, y que su combustión se realiza normalmente 
con formación de brasas. 

• Fuego clase B. Es aquél que se presenta en líquidos y gases combustibles e 
inflamables. 

• Fuego clase C. Es aquél que involucra aparatos y equipos eléctricos energizados. 
• Fuego clase D. Es aquél en el que intervienen metales combustibles. 

Los extintores portátiles y móviles se seleccionan de acuerdo a las diferentes clases de 
fuego, y de conformidad con la tabla 3.11. 

TABLA 3.11. CLASIFICACIÓN DE FUEGOS 

Agente extinguidor 11 Fueg~ c'.::JI Fueg~ Clase 11 Fueg~ Clase Fuego Clase O 

~a l~:==Jl!====N=O==~l~~=N=O====i~==N=O=====il 
~~l~oQuímicoSeco,tipo~I SI~ SI NO 

[Polvo Químico Seco, tipo sc]¡-___ f',j~~I SI 1 SI N 

l~óXido de Carbono (C02) ][---~~! SI 11 SI N 
[Halón -·-- 1 SI ]F===S=l==l1~c=_=S=l==~F===N=O 

[!:sp~~-;M;~-nica [ SI NO NO 

~~t.;-Especlales NO NO NO SI 

FuentB.-NOM-002~átPS-2000 

Referencias 

NOM-002-STPS-2000, Condiciones de seguridad- prevención, protección y combate de 
incendios en los centros de trabajo. 
NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE~-

10. SISTEMA CONTRA INCENDIOS 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del ár~a: _____________________ _ No.personas en el érea: __ _ 

Verificación realizada por: 

1. EstM k1Anllicados I08 posiblo íoc:OG dn Ignición. 

2. Todo& '°6 lrnh;:ipdOf811 están CMpacilado& y 
ArtiMhadm. pwa la . p~IOn. prolocción ) 
oc:ni:Jele conlra inoendl06. 

3. El ufmEtcenomlftnkl dn mirteriHs y proaucmli 
inllamablM so ruefi.za on éreoa ""J)eciflClltl ., 

pc-otogldas 

4. 511 oonoocn bs cantldMBB dtt mYtune& )1 

pn:dJCIOR lnll~ poscnlos Rciualmenle en ki 
ttnposa. 

5 LAS operw;IOOOG do mnnlpulación dtt llquidOli 
inflamnhifH¡, ae tewlil:en on condk:lonftA de 
aeguridiKf. 

6. E1>t.A prohibido fumar eo 7onAB donde oo 
allroconon o manejan producle& ocnilust.._ e 

""""""*'"· 
7. SI &fl pmaenta un moondio on cualqulor parte 11e 

deloclwá con proitllud . 

8. Se cutmta cm deluctoroo do ifloondo de acuerdCJ 
el rieBgo do inoondio en la• ._ de lrabM¡o. 

9. So dspone dft un aialemll do alarmo lundnnu e 
•onon1. 

10. HYy rutes de fWat:uacl6n y !iMlida& conlra lnoendios 
y 11e mantienen lbros do obr.taruto.. 

11. Eslén 6ddi7adaa las rutaa de eveouaclón 'I 
aAllriea de anorgencia. 

12. Los equipc5 caitra incenclo as1-. en 11u ailio y en 
cowffcklnea de uso inmudielo. 

OOSERVACIONES; 

SI PM NO NA SI PM NO NA 
13. Exisleo ex1lnlorea en mlmoro suflciene. ubicacltWl 

y tipo raquoddo. 

14. Lna eict.n.oros reciben manlanirrienlo provonho a 
menos una vez 111 fllo para -.egurw su bum 
funcionomonto. 

15. EatA g•antimdo que un 6ncendio pmduoido en 
cualquier zona del k>cal no ae rwnpagwá al rosto 
de IY p!Qnlo o edificio. 

16. Exlalen b'igildn conlra Incendio en lw l'nlpf'868. 

17. Se cuenta ocn et oqutpo de pm'4!1cck'.w'I P8faoNI 
uepoo;tf'ico pom et r.ombehl do tncendcll. 

18. El oqulpode prolecoiOn JoopooUvofllflla accesible} 
serWliida su ub1oaci611. 

19. Se realizan dnulacroa de incendio pa b ~-
una vez al año. 

20. Se cuenta con un """' do ~ c:onln 
lncandioe y de ewaeuación. 

.· 

TOTAL 
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3.11. COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

La comisión debe estar integrada por trabajadores y representantes del patrón en igual 
número. La representación de los trabajadores debe estar conformada por aquellos que 
desempeñen sus labores directamente en los centros de trabajo y de preferencia que 
tengan conocimientos sobre seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo. La 
representación patronal deberá estar conformada de preferencia con los responsables 
de los servicios preventivos de medicina y seguridad e higiene en el trabajo. 

La función de las comisiones de seguridad e higiene es investigar las causas de los 
accidentes y las enfermedades en el trabajo, proponer medidas preventivas y vigilar 
que estas se cumplan. 

Estas comisiones realizan sus actividades dentro del horario de trabajo y deben vigilar y 
reportar a las autoridades laborales correspondientes, su observancia, por el; patrón de 
las medidas preventivas propuestas, así mismo deben vigilar que se coloquen los 
avisos preventivos alusivos en cada área de trabajo y que prevalezca un medio 
ambiente propicio en cada puesto de trabajo. 

Entre las tareas que deben realizar las comisiones para el cumplimiento del reglamento 
y normas aplicables en seguridad e higiene se encuentran las siguientes: 

Establecer un programa anual de verificaciones tomando en cuenta las incidencias, 
accidentes y enfermedades de trabajo y áreas con mayores condiciones peligrosas. 

• Realizar las verificaciones programadas, mensual, bimestral o trimestralmente, de 
acuerdo al programa. 

• Realizar verificaciones extraordinarias en caso de accidentes o enfermedades de 
trabajo. 

• Levantar un acta, en caso de ser detectadas condiciones peligrosas, con las 
acciones a realizar para eliminarlas. 

• Investigar, analizar y registrar en el acta de verificación, las causas de los 
accidentes y enfermedades de trabajo así como las acciones para prevenirlos. 

• Atender y asentar en las actas de verificación de la comisión, las condiciones 
peligrosas que le señalen los trabajadores, emitiendo las observaciones que 
correspondan, haciéndolas del conocimiento del patrón de manera inmediata. 

Referencias 

NOM-019-STPS-1993, Constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo, 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE- -

11. COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Área de trabajo:. ___________ _ 

Persona encargada del érea:·---------------------
Verlflcaclón realizada por: 

t. Existe y fl.l'lCiona la CorrislOn de Segun:at 11 

Hlglono. 

2. 5e estAbD:e pa 81Crito IM estruotura. y funoimlm 
delaCSH. 

3. Se liftntt en un lugmr visibto .. rehlolOn d• los 
lntogniintos do la CSHª. 

4, So C"J'OCttn y BdlM;lra A los intagranles de 1111 
oomialón en rretaio do gegur1dod e ~ 
nect!IRBfiolt. p11ra ejetcicio de eua funcione&. 

5. La e~ renilza wnfflCaclonM par. dflleota 
oondtciooe& pollQrO&aS. 

6. Stll tiooo un progmrro anuol de vortl'lceaon• que 
dlflhenielnw 18CSH. 

7. Se ruahz111n vurtfecoub)Q6 extmordlnAIUs. en c..ci 

de anc:idffnlM o eriermedades do lreblljo. 

8. De cwdY una do IBa vortficack:lnos do la CSH, u 
levant_a un acta de caidk:iones pe1iuroa- y 
vk>Wcione& ol reglamonk> o a lee namac. ~ 
fln nHBÑI dH lli.A(JUridad e hlgkwJB. 

9. S11 liene un p1ooud1n-iento que asegure le 
obloncl6n de recul?.06 pare rmotwer pnJbl.,._ y 
oevooidtdo& detootadea por la CSH. 

10. Se cuenbl ~ un procedkfit1nto que a&egc.I'• qutJ 

kl'5 ob(.(tf'V(r..lrnftg da la CSH ee roaihcen. 

11. Se cuenta con regS.tfOS do !In reunianee de la 
CSH. 

12. SA cuenta OCJ"I un fl'J"mato quo aivucte a quu klll 
tnibejüd'"6 CJtPfOMO aue Ideas y sugerencilMI. 
BOBtCa de Ml(JUltdad • higiene. 

TOTAL 

SI PM NO NA 

..,.._. _ _.._...__ ... 

', r:io.person- en al airea: __ 
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3.12. VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 

El propósito de la ventilación consiste en diluir la atmósfera contaminada, suministrando 
aire limpio y eliminando el aire perjudiCial o contaminado. 

La renovación del aire en cualquier local es necesaria para reponer oxigeno y evacuar 
los subproductos de la actividad humana, o del proceso productivo, tales como el 
exceso de vapor de agua, los olores desagradables u otros contaminantes. 

La ventilación de un local puede ser natural o forzada. Se habla de ventilación natural 
cuando no hay aporte de energía artificial para lograr la renovación del aire; 
comúnmente, la ventilación natural se consigue dejando aberturas en el local (puertas, 
ventanas, etc.), que comunican con el ambiente exterior. La ventilación forzada utiliza 
ventiladores para conseguir la renovación. 

La extracción localizada es un caso particular de ventilación, cuyo objeto es captar 
humos, polvo, vapores, etc, ubicada lo más cerca posible de su punto de generación, 
evitando su dispersión en el ambiente. Es uno de los métodos de control de la 
contaminación de los puestos de trabajo más utilizados, dada la relativa facilidad de 
instalación y eficiente control, sí el sistema de extracción localizada está bien construido 
y con mantenimiento adecuado. 

La climatización consiste en tratar el aire de un local para conseguir unas condiciones 
de temperatura y humedad adecuadas con independencia de las condiciones 
climatológicas exteriores. El sistema de climatización suele ser una recirculación de 
aire, es decir, el sistema toma aire del local a través de un circuito llamado de retorno, 
lo acondiciona y lo reintroduce en el local. 

Referencias 

NOM-001-STPS-1999, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los ce.ntros de 
trabajo-Condiciones de seguridad e higiene. 
NOM-005-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

12. VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 

Ares de trebejo: ___________ _ 

Persona encargada del érea:, _____________________ _ 

Verificación realizada por:. ________________________ _ 

1. Su 1iunon idonllhcadas laa .zonwa o punto& donde 
MI pmducen oontarnnwnte& amblenlalee (gea, 
polvo, etc.). 

2. Sa Oonen in9l~ extructola& lncahzadoa en IYs 
zonas o punir. dalde so proOuoon conl""*'3ntm 
emblcntale5 (ge&, potvn. Ale). 

3 El r.Nldal dtil siskrmu do oxtmcdón loceltzadll m 
suflcionle para capturar lus conllln'Wnonte6. 

4. Se crmpruetiu ptirlOdK:YnlCnto RI funcblAnWwltt 
de kllli siston.MS de edtACCión k.icH'izada. 

5. So rMllza firTipteze y flltmlooimien1o pert6dlcoa dtl 
los olurlwQ.os d8 l."I lmdalucm de uirtmcdón ... _ 

6. Lm slstNnaft de ftldllilcción tU..-. dq>uradoraa ti , ...... 
1. Su mido periódicamente Ir.ns enfiionos elm:& 

fiWicaR de los BnolomBs de; a><lt'AICciOn k>ciiUzad61 
para \'Oftflcar ~ IRgBlación vigente. 

8. Se han cwedorilado a rMkiuos quo so reoogen 
An loa depurudot w o flllrn& y Mt 9lln'inan de 
Ht:Utlfrlo o kl IAglR.lildón upffcabkt. 

9. Los locales do lrabDjo digpc>Mn de algUn aistema 
de venttlaclón. lorzadw o natural, que asegura la 
1encvaci6n f'TMnlma d8' are. 

10. laa I001118 de aire oxterirY estén ~ de loe 
punlcw;. de dMcwrgw de etro contaminado. 

11. Si misten tonos de rdrignrack'w'I o cameras ~ 
humnt1caci6n, ae twita lw fCITillilCión de f<EO& de 
conlamnooión biológica 

SI PM NO NA 

TOTAi..___. _ _.__..___. 

OBSERVACIONES: 
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3.13. RUIDO 

El ruido se define en general, como un sonido no deseado y molesto. La existencia de 
ruido en el ambiente de trabajo puede suponer riesgo de pérdida de audición. Existen, 
no obstante, otros efectos dañinos, además de la pérdida de audición. La exposición al 
ruido puede provocar trastornos respiratorios, cardiovasculares, digestivos o visuales, 
también puede provocar trastornos del sueño, irritabilidad y cansancio. El ruido 
disminuye el nivel de atención y aumenta el tiempo de reacción del individuo a 
estímulos diversos por lo que favorece el crecimiento del número de errores cometidos 
y, por lo tanto, de accidentes. 

El problema del ruido genera preocupación debido al daño que ocasiona tanto a los 
trabajadores como a la empresa (compensaciones). Este problema se comienza a 
manifestar con el envejecimiento, la pérdida temporal y la frecuencia e intensidad de 
ruido al que está expuesto el trabajador. El Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE), 
en el cual el riesgo de una perdida auditiva empieza a ser significativo es de 80 dB(A) 
cuando el tiempo de exposición es de varios años. 

La prevención de la pérdida de audición depende de que el NSCE esté por debajo de 
85 dB(A). Esto se consigue a través de las medidas propuestas en el punto 4.3 de la 
NOM-011-STPS, las cuales se refieren a lo siguiente: 
A. Sustituir o modificar la maquinaria o equipo que esté generando el ruido por otro que 

no lo cause. 
B. Modificar el procedimiento de trabajo. 
C. Modificar los componentes de frecuencia con mayor posibilidad de daño para la 

salud de los trabajadores. 
D. Atenuar la magnitud del ruido utilizando las técnicas y materiales específicos que no 

produzcan nuevos riesgos a los trabajadores, procurando: 
• Aislar las fuentes emisoras. • Disminuir su propagación. 

E. Desarrollar un programa de utilización del equipo de protección personal auditivo. 

[J Flg. 3.9. El uso de tapones 
auditivos evita la pérdida 
prematura de la audición 
al exponerse a ambientes 
ruidosos. 

F. Manejar los tiempos de expos1c1on de los trabajadores por jornada de trabajo 
mediante la rotación de los mismos, a efecto de no exceder los máximos 
permisibles. 

G. Los trabajadores expuestos a condiciones de ruido superiores a 80 dB(A) deben 
someterse a audiometrfas, que consisten en someter al individuo a diferentes tipos 
de ruido (diferentes frecuencias) y analizar la percepción que tiene de ellos, para 
detectar posibles pérdidas auditivas. 

Los instrumentos que se utilizan para la medición del nivel de ruido se les denomina, 
genéricamente, como sonómetros. Las mediciones de ruido deben llevarse a cabo de 
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forma que los resultados sean representativos de la verdadera exposición de --los 
trabajadores. Esto Condiciona el.tiempo y el lugar de exposición. 

Como apoyo al evaluador se presenta a continuación una guía de reférencia . de 
exposición al ruido. 

TABLA3.12. 
TIEMPO MÁXIMO PERMISIBLE DE EXPOSICIÓN POR JORNADA DE TRABAJO EN FUNCIÓN DEL 

NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE. 

g~=~~:~~~:-~~»:-.::f ~l:~=:=~~~~:.:¡ 
!4 93 i. 
[2.~::::::.:.::.-.~~--:~·:-.- ~--~[~~~~-~~::::::::.~~-:_] 
!..~ ............................ ..!~~---· ··············i 
! 0.5 : 102 i 

L~~~~:~·::·.·::--·::·:·:::.·:.·::Ii~i:=·~·:·:·::::.:·J 
Fuente. NOM-011 ·STPS-1994. 

Referencias 

NOM-011-STPS-1994, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se genere ruido. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos oonducidos en tuberías. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

13. RUIDO 

Álea de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área:. _____________________ _ 

Verificación realizada por 

1. El rutdo en el umbu.to de trabo}o prodtE8 ~ 
lcstla&. ocasional o habttlJHknien:o. 

2. El rukto obllnA C".onllf\IJOrTB"lltt u~ la voz o UOE 

ptn008& que COl'1YAtMln a modio maro dCl 
d5tancio.. 

3. Elil~n ldentlfJoadM la ér1uu1 y fuenln er111i:Mlrus de 
ruido. 

4. ERlan attñehzedas h1s érnm. en donde ae genere 
ruido Y gft requ6efa el u&0de EPP*. 

5. 5A Mak1an med!CICJOl!!IS do ruido COO kl f>Ariodk:ktad 
'I uondlcioneG que IWI indican en lil OOfTTlli 

respN:ttva~le. 

6, So han plnnó'tcado la udtK;uecl6n de med~ 
pnwAntntaS a rn w klgfw ta l'llducdón del "**>. 

7. Stt tiUfTiinMra pro\oct:or'e6 oudll!Yoa a bis perwonaa 
expuosta& al rudo y eon utllizacM& por eatoe 
Ullir1"al. 

8. Se ltevan 11 cabo roconoclmleotm mAchcom 
eapecifllXI& a las pens.onA& •pue.t• 11 ruido dE 
acuerdo a 111 "°'"* vigede. 

SI PM NO NA 

TOTAL.__._ ........ _ _.__. 

-----··- -~--=-=-·=-----------------------------

· No.pereonaa en el área:_ 
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3.14. VIBRACIONES 

La exposición a vibraciones se produce cuando se transmite a alguna parte del cuerpo 
el movimiento oscilante de una estructura, ya sea el suelo, una empuñadura o un 
asiento. Dependiendo de la frecuencia del movimiento oscilatorio y de su intensidad, la 
vibración puede causar sensaciones muy diversas que van desde el simple disconfort 
hasta alteraciones graves de la salud, pasando por la interferencia con la ejecución de 
ciertas tareas como la lectura, la pérdida de precisión al ejecutar movimientos o la 
pérdida de rendimiento debido a la fatiga. 

Al considerar los efectos de la vibración, también se debe considerar el tipo de 
exposición, la cual puede ser de dos tipos: 

Vibración de cuerpo completo. Que se presenta cuando toda la masa corporal está 
sujeta a vibraciones mecánicas. 
Vibración segmentada. Que se refiere a que sólo una parte del cuerpo está en contacto 
directo con el medio de vibración. 

Las medidas preventivas contra los riesgos ocasionados por vibraciones son de dos 
tipos: administrativas y técnicas. 

Las medidas administrativas consisten en la disminución del tiempo de exposición a las 
vibraciones mediante la organización del trabajo, la rotación de puestos, entre otros. 
Las medidas técnicas consisten en la disminución de la intensidad de la vibración 
mediante la disminución de su origen, evitando su transmisión o utilizando equipos de 
protección personal. 

La disminución de la vibración desde su origen se realiza en la selección de la 
maquinaria y equipo o en su modificación para que la intensidad de vibración sea 
tolerable. 

El aislamiento de las vibraciones se consigue mediante el uso de aislantes de vibración 
como muelles o elementos elásticos en los apoyos de las máquinas, masas de inercia, 
plataformas aisladas del suelo, entre otros que impidan la transmisión de las 
vibraciones al cuerpo. 

El Equipo de Protección Personal se emplea cuando no es posible reducir la vibración 
transmitida al cuerpo o bien como medida de precaución suplementaria. Al seleccionar 
los equipos hay que asegurarse que sean eficaces frente al riesgo y educar a los 
trabajadores para el uso correcto, mantenimiento y sustitución. 

Otras medidas de prevención consisten en reconocimientos médicos periódicos a los 
trabajadores expuestos a las vibraciones a fin de tomar las medidas necesarias. 

Referencias 

NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE· 

14. VIBRACIONES 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: ____________________ ....;._ 

Verificación realizada por: 

1. Su dispcne de m:tqulnas. o MrnlmMmtall poJUlthl 
o inatalacionos cupQOOS de generM vlbraciann. 

2. E51os mouanÍllrnoG Uünen &UOcktnte aU;lamienk> e 
omorUguack'ln o au diseno mirUmtza la trensn*IJOr 
d• wibraciono& a 196 persona& 

3. E51én lnfrnnedoa knt tnilit~ sobre los 
ue&gos que pueden prrwocar IA MPt*tCIÓfl 11 las 
vtbf9Ctone&. 

4. So •ntce ol Oompo de elCpOIUC:ión da laa petaonaa 
nl'pU89taa 111 vibtaoK'>l"tOS cuando 615~ producen 
como minlmo , mofegflag. 

5. se ut1h.zliln proteicctones k'lchldu111es (guWlles 
botB6, chalftco&, etc.) certit1cade3 CUQndo loe 
vlbnick.Jou!o prodUCOl'I como mlnlnn molfttln. 

6. S& fWlta 18 p~a prolongr.¡do on es.t0& PUMtol 
de trwbliiilo de p&noonal con tie.klnos 
ORfflOmua<:uleres, Vll!l(.luleres o nourológlcas. 

7. So Utwa R cabo un piograme da mantenmklnlo 
pnwr.wrttvo de mt:.:,un.., herramlenm 11 

""""""''°"""· 
8. Se han roull.Uldo modlcionM de le ecel~ 1:1 

d~o de '8a vllM11elonu& lrunsmtklae e 
la plilf90f'UK QUO tnlbaj¡wi. 

e. Esta estabM:rldo un prugrana de vlgllande • 111 
eebJ de lo& lratJaladorel. ~oe 11 ._ 
vibracU,. 

TOTAL 

SI PM NO NA 

..____. _ __._ ..... _ _, 

SI PM NO NA 

'--OBSERVACIONES-: ___ ¡ 
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3.15. ILUMINACIÓN 

Aproximadamente el 80% de la información que percibimos por los sentidos, llega a 
través de la vista, ello convierte a este sentido en uno de los más importantes. Es obvio 
que sin luz no se puede ver, pero también es cierto que gracias a la capacidad de la 
vista de adaptarse a condiciones de luz deficientes y, por tanto, al "ser capaces de ver", 
a veces no se cuidan lo suficiente las condiciones de iluminación. 

Un buen sistema de iluminación debe asegurar, además de suficientes niveles de 
iluminación, el contraste adecuado entre los distintos aspectos visuales de la tarea, el 
control de los deslumbramientos, la reducción del riesgo de accidente y un cierto grado 
de confort visual en el que juega un papel muy importante la utilización de los colores. 

La percepción visual de los objetos está influida por la iluminación, el deslumbramiento, 
el contraste y el ambiente cromático por lo que las medidas preventivas a considerar en 
cada factor son las siguientes: 

Iluminación. 
• Adecuar el número, la distribución y potencia de las fuentes luminosas a las 

exigencias visuales de la tarea. 
• También se deben establecer programas de mantenimiento preventivo que 

contemplen: el cambio de lámparas fundidas o agotadas, la limpieza de las 
lámparas, las luminancias, las paredes y techos. 

Contraste y color. 

Fig. 3.10. Las lámparas son 
dispositivos que permiten 
iluminar artificialmente un 
área especifica. 

• Mejorar el contraste disminuyendo los deslumbramientos por reflexión. Esto se 
puede conseguir si la luz llega lateralmente a la zona de trabajo. 

• En la selección de colores debe considerarse lo siguiente: 
Algunos colores modifican la apreciación de las dimensiones de un local, por 
ejemplo, un local parece más bajo si los colores del techo y el suelo son obscuros. 
Otros colores en cambio ayudan a crear determinados ambientes, por ejemplo los 
colores fríos y claros en los techos son luminosos, los colores cálidos y claros en las 
paredes se perciben como acogedores. 
La intensidad de un color deberá ser inversamente proporcional a la parte que 
ocupa en el campo normal de visión, tanto en espacio corno en tiempo. 

Deslumbramiento. 
• Cubrir las lámparas con difusores que permitan regular la luz e impidan la visión 

directa del foco luminoso. 
• Evitar que los puestos de trabajo estén situados frente o contra superficies con 

luminancias elevadas. 
• Reducir la existencia de reflejos colocando persianas opacas y regulables en las 

ventanas. 
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Para apoyo del evaluador se presenta en la tabla 3.13 una guía de referencia de los 
niveles mínimos de iluminación que deben presentarse en el plano de -trabajo, para 
cada tipo de tarea visual o área de trabajo. 

TABLA3.13. 
NIVELES MINIMOS DE ILUMINACIÓN 

'"~~··, ·•·· '"-'-"'e",.",.,,.,,,,,.,,.,.,,,.".'''"''· ....... -- -- - -..... , "·1 .. . . . ... . . ... . . --· -·-- ... -·- -·'".,.,. i"'"'=·NWELEs""····-,,., 
TAREA VISUAL · .. :. ÁREA DE TRABAJO .!.. ILMUINMllMNOASCIDO.EN 

DEL PUESTO DE TRABAJO 

:: ....................... , ........................................................................... , .............................................................................................. , ............. }~~~.L ... , ......... ;: 
'!En exteriores: distinguir el área de tránsito, !.'Areas generales exteriores: patios y 
!desplazarse caminando, vigilancia, 
!movimiento de vehículos. ¡estacionamientos . 

.. fAreas 9éneraie5 .inteiiores: a1maceriés - ¡. 
'En Interiores: distinguir el área de tránsito, :!de poco movimiento, pasillos, escaleras,·¡ 
·desplazarse caminando, vigilancia, !estacionamientos cubiertos, labores en ¡ 
: movimiento de vehiculos. .:minas subterráneas, iluminación de i 

20 

¡ 

] 
50 

·'emergencia. l :i 

;A'r'¡;~~ Ci~ ~~~i~ios 81 ¡;e·~~·~·~c · ·· ···· ··· · j'"·'·"""'"·''"""'·'"'" .... " • 'il 
·:Requerimiento visual simple: inspección 
'visual, recuento de piezas, trabajo en 
;banco y méquina. 

•almacenaje rudo, recepción y despacho, :j 200 " 
!casetas de vigilancia, cuartos de ,¡ 
l~°.ll1~resores y pailerfa:....................... .~.'¡~ ........................................... ¡

1
¡ 

bistiiición moderada de deiiiiies:' énsamble 
·simple, trabajo medio en banco y máquina, !Talleres: áreas de empaque y l 300 

1j 

~f=:~:n :~~::e~ :::::.e~:::~:~:: :e !ensamble, aula~.~-:~~n~~: .... .·.·. --·-1·.• '~'""'"~·-"'""'~~-'! 
:acabados delicados, ensamble e : ·! ¡¡ 
:inspección moderadamente dificil, captura 'Talleres de precisión: salas de cómputo,:¡ 500 .. 
;y procesamiento de información, manejo ¡áreas de dibujo, laboratorios. :¡ 
·6is:;::~·~ri·~:º;.¡.;01~:r::~~~::;~:~2·Jr;· . ··· ............................................................................. ¡ ..................... , .... , .................. ]! 
precisión, ensamble e inspección de ;Talleres de alta precisión: de pintura y ¡ 

750 
¡¡ 

•trabajos delicados. manejo de instrumentos !acabado de superficies, y laboratorios 
y equipo de precisión, manejo de piezas :de control de calidad. :l 
~~~u::aªéiitúd en ia distinción de detalles: ..... - -·---. '"" '" '-·"""~"'' .. ,J 

'Areas de proceso: ensamble e " .ensamble, proceso e inspección de piezas :! 
:pequenas y complejas y acabado con !inspección de piezas complejas y 1,000 
pulidos finos. ¡acabados con pulido fino. 

~il~~c~~o d~e d~~:~~lizaclón en la .... . E~~~ .. i~.·i.~~~~ de g~·~ .. ~~·~~-~~.:"'·"'··""'J ..... · .. ·.,::.:~.:-~~·~·~· ... ·:: .... , ............ ¡: 
Fuente. NOM-025-STPS-1999. 

Referencias 

NOM-025-STPS-1999, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

15. ILUMINACION 

Asea de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ 

Verificación realizada por: ________________________ _ 

1. Se 1oglstru el reconnrJmento. IBYBb.d6n y control 
de Loa nrrolos do lumnool6n en todo iM centro de 
trabP¡o. 

2. Laa CotKhuionw du Uummodl'n da In IN'l'1>r•a •• 
oju6.hWl A laa dfmenles laruas vkrua~ que se 
rfllllu:an. 

3. Estftn lnfllf¡¡lados stsfttlflMS do ~nación de 

emergencia "" aquellas éfews dando kil 
intwrupck'wl dff 1H fuente do luz Qrtllcial repreMtnte 
un riusgo. 

4. Eshin lnlUTR'ldo6 los lmba}Qdofes solwo los 
r1A:!tgos que puudu provoctW ol dMtumbramiento o 
unw dofciontA IUnlnAclón. 

5. LM postciión do kas. pnrt;onaa 1Wrta que estas 
tmbA¡An dft forma contrnuw. trente a los vcnt;'"m;, a 
fin do CYitor doslumbmml&nlos. 

6. Se liBna un progrunJH de montftfllmlenin da lm 
lu1r1111wiua, lnclll)'lflndo klS Kl&lflfNd du iluminación 
dtt~. 

7. El progrnme dft mantuo1rriantu oontemp'8 lo 
llmpkl7a reou"- de focos lunWlo&oa, tumlnarlea 
drfl.-.c:>re6, paredaft, etc. 

8. Entru las octwcionos prwwliMH del tmntenlrnunto, 
esté oonlAmplada IA auabtuotón rtilpida de k>s rooog 
tumm0&0a f&.ndidog. 

9. El PfORnlme de muntonimionlo pRllVé la renOW'aclOr 
deltl pirrtumde las por..._, tBCl"n., tllc. 

TOTAL ... 
OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 

•. 

· .. 
. ... - . : . 

.. ··,• (; ,< ; . 
.. 

•. . -. •;\ : / . 
.• 

.. 

. . . 

No.personas en. el ár~a:_ .. __ -

.· ...... •. ::; 

Sl PM NO NA 

: 
' ·~ .. .·:. · .. •. .. 

•••••• 

.·. 
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3.16. CONDICIONES TÉRMICAS 

La temperatura del cuerpo humano se debe mantener en 37±1 ºC. Para ello se dispone 
de mecanismos reguladores de la temperatura eficaces, incluso en condiciones 
ambientales muy agresivas. 
Mediante la actividad física, el ser humano genera calor, dependiendo de lo intensa que 
sea esta actividad, la magnitud de este calor será mayor o menor. Para evitar que la 
acumulación del calor producido por el cuerpo y/o ganado del ambiente descompense 
la temperatura interna, existen procesos físicos y fisiológicos destinados a disipar al 
ambiente el exceso de calor. 
Los mecanismos físicos son los siguientes: 
• Radiación: es el intercambio térmico que se produce entre dos objetos a diferente 

temperatura. La ganancia o pérdida de calor por radiación depende de la 
temperatura de los objetos. 

• Conducción: es el intercambio térmico que se produce entre dos objetos en 
contacto. La ganancia o pérdida de calor por conducción depende de la temperatura 
de los objetos. 

• Convección: es el intercambio térmico que se produce entre la piel y el aire que la 
rodea. La ganancia o pérdida de calor por convección depende de la temperatura y 
velocidad del aire. 

• Evaporación: la evaporación del sudor es el único de los mecanismos que implica 
pérdida de calor, esta pérdida depende de la humedad y de la velocidad del aire. 

Los mecanismos fisiológicos más importantes son los siguientes: 

• Frente al frío, la reducción del flujo sanguíneo superficial y el incremento de la 
actividad física. 

• Frente al calor, el aumento de la sudoración y del flujo sanguíneo superficial y la 
disminución de la actividad física. 

Las relaciones del ser humano con el ambiente térmico definen una escala de 
sensaciones que oscilan del calor al frío, pasando por una zona que se puede calificar 
como térmicamente confortable. Los efectos de las exposiciones a ambientes calurosos 
más importantes son el golpe de calor, desmayos, deshidratación, etc. En cuanto a los 
efectos por exposición a ambientes muy fríos destacan como más importantes la 
hipotermia y la congelación. 

Las medidas preventivas para el control de las condiciones térmicas en los centros de 
trabajo son las siguientes: 

• Reducir la transmisión de calor a través de paredes y ventanas. 
• Incorporar un sistema de climatización de aire. 
• Adecuar los parámetros termoambientales a la actividad física que se desarrolle. 
• Limitar la duración de la exposición al calor o frio. 
• Suministrar agua potable y sal en las inmediaciones del lugar de trabajo. 
• Proporcionar prendas de protección frente al calor o frío. 
• Eliminar el aire caliente en las proximidades de los focos mediante la instalación de 

extracción localizada. 
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Aislar los procesos, los equipos o sus partes muy fríos para evitar contacto con los 
mismos. 

• Realizar programas de verificación de temperatura en los lugares de trabajo donde 
los trabajadores estén expuestos a condiciones térmicas elevadas o abatidas. 

• Realizar reconocimientos médicos específicos previos y periódicos. 

Para facilitar el trabajo del evaluador a continuación se presenta una guia de referencia 
de exposición a condiciones térmicas elevadas y abatidas. 

TABLA3.14. 
LIMITES DE EXPOSICIÓN A CONDICIONES TÉRMICAS AMBIENTALES ELEVADAS Y PERIODO DE 

RECUPERACIÓN • 
.. ··•·••·•··•·•···••·•··•·••··•·•·••••·•· '' ; ...•.•...•..•.••.•••••.••.•.••.•.•.. : • .. ; •.. ·: •.•.• ; ................... ".;:; .• . : :: ·:.: .. : .• ;.;: ••.•••••••••••. : •• :.:;.:.;: •• ··1.;,;1.~::: 

............................... ~.~~1.~~.~ .. ~.~.~~~.~j~ ............................... i .... :·:¡~~~~?·~::·~::.-.L~:··::~;~~~~,. ............ ~~:~€~~::.·~::J 
.¡.;~b~j~-~~~;¡·~~~~~~~osición d; .. 5;,~;;;~·~~;·;¡¡~·~;,.,,a~·~ j 30.0 i 26:7"""-"'"f"·'·'··· 25.0 Í 

;:~~d:?~:::~~·l~ÍÓ~ 25% de recu~;;~;¡;;·~·~~··;;;;~ hora . • · ····3(j_5· · '"·'-¡"'" . 28 . .'o"'"""· .... .,¡ ...... " .. 25'.'9'"'""''•····1 
• 50% de exposición 5o%ci~ ~~~P~~~~iÓ~·en cada h~;;.-·;--········:ú:4·· . ·· · 1 .. ····29:·4···············j .... · ·"27~"9" ................ l 
............................................ · .............................................................. ·.········1············"'"•""'"""""'"'········"'•··•·•·•-'••····· .......... "'····-·········"··············--< 
: 25% de exposición 75% de recuperación en cada hora , 32.2 • 31. 1 •¡ 30.0 ¡ 
F'üente. NOM~01S:s1-Ps~1994. 

· · ··· ··:,:. ·-·•· ~ .•.. - . :· : .. ,;.; . .:...:.: ....... ·· ·.• '·'·.i~::,::._.: : .. • : .. :; .;..:,:.:.:..;.;. ,.. .......... :.oo~:::.::c-·i-....."-4 - ·' :.o.:-': 

Los llmltes de exposición permitidos se expresan en grados centrgrados ('C) de Temperatura de Globo Bulbo 
Húmedo (Tgbh) y corresponden al nivel medio ponderado en el tiempo a que se expone una persona aclimatada, 
durante una jornada. 

TABLA 3.16. 
ESTIMADOS DEL METABOLISMO DE ENERGIA, DE VARIAS CLASES DE ACTIVIDADES (LOS 
VALORES SE APLICAN A UN HOMBRE DE UNOS 70 KILOS DE PESO Y NO INCLUYEN PAUSAS DE 
DESCANSO). 
¡· ., •. ····································'·"· · .. ;.;;:.; .. ; ............................ ;.,. ··········'·'·'''·'•-: .... : ..................... ::.::.;.;:.::•·'·'·''·''·'····••·•····r·'····'··-:=•··'·''·'''·'''''·f 

Actividad ¡ M ! 
. :¡ (kcallh) j 

~ . . . ......................................... f···· ..... -· ..............................•. -. .............................................................................. ············•••'>h•··~t······ ............. ,. •' •........ 'J 

l~~~~~!~.''.".1.~~-~ .. ~ .. !~~~? . .! .. ~<:~.~-'.~.~.1r.~~.~-~i1~.~-~~-~~ ............. : ..•... - ................................ --............. , ....... , ....... L ..... ~~:? ........ ~ 
j ! Sentarse, movimiento moderados de los brazos y el tronco (por ejemplo, :! 112.5-139.5 ¡ 
¡ ¡ trabajo de oficina, mecanografla) :í ¡ 
(' ..... , ...... '. :'"s·~nt~·do, movimienio~ ,;,~d~;~·d~~ d,~ los brazos y.;,¡ ¡;¡;~·(·~~r··~·~~pi~~ ·~ ·1·37:;:.;52~5-·1 
'. . . . , . , .......... '. tc_ca.ndo el órgano º. oo~?.~~1en.d~ un_ ~'."omóvil) ... , .............. ·'V..... . . ; , ................. .. 

: Parado, trabajo moderado en méqumas o banco, mayormente con las ¡ 137.5-162.5 
1 

. manos ! l 
...... · .... e,.···''-''., ....... , ........ ~.'""··"···· . ···• .......... , ·'·'·•·· .· .. • • .... .- ......... .-.· ..... ,,, •. ,.-.. .-.. ,, •... , ... • ; •..•. .-.,· .. -. ...... · .. v .• """'•'"·..,·~ 

. Parado, trabajo liviano en maquina o banco, a veces caminando un poco l 162.5-187.5 ! 
. ............................................. .... . . .. . ..... •····· ....... •. . ............. .... ... . ....................................................... :.!, ...................... - ........ , 

• . Sentado, movimientos pesados de los brezos y piernas l 162.5-200.0 ! 
f"··· ......................................................... ~ ....................... , ""' ................................................ ~ .................................. ,,.. ...................................................... :¡ ...................................... ...; 
j Trabajo moderada j Parado, trabajo moderado en máquina o banco a veces caminando un ·¡ 187.5-250.0 ¡ 
!'"'"'"'· ..... ·············-.. ··-·-·[ -~';~;~~~d~.d~· ~~ ~·iü~ ~-·~;;;;-;;;p:;;;~d~-~ .. ~~;~·t;;·~;;·;;;~ci:.-;;."d;;;~;;""'· +··250~50:-0"i 
; .............. ., --- .... . . --'.· .. . . ·... .. . .. . .. .. . --- - --·. . .............. -- - .. ·----- ... · _..,, "- ..... ... . . ......... ! 
1 Trabajo pesado : Levantando. empujando o tirando cargas pesadas, lntennitentemante (por ·j 375.Q.-500.0 ¡ 
1 . ejemplo, trabajo de pico y pala) .¡ 

¡' ~''·• ·-- ........ -· . . --- -·.· T;a baj~ ·¡;;~ed~ -~~~st~~·.~ .. :.~.~.~:.~ ......•... : ...... ::.~.:.~.~~.~~.::.:~.~-· .....•.. ·:.~.: .. ~.~.~.::~ ....... :.:.~J.. .. ~?.0.:~~~~;.~] 
·i=ü"aii.ia:· iiloM:o:f&:sii5s::19·94:· ·· ····· ···· ···· · 
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TABLA 3.16 
LIMITES DE EXPOSICION TERMICA A CONDICIONES AMBIENTALES ABATIDAS 

. , ................. ~·.:.:.-.................. ,{ ·.;:.; ;: 4·~~:.:·.i.0.:.:-•'·'"· •.•••• ,..,.,.t•.&.·~··.:.::.::..:'1.."-w.>"'-""""""·· : :.: .. :.::.: :·:.:...:::.:..:.:·.1..·.·..:··'-" •••.• .._··-::.: .::·:,,:·.~.:- .• : •• 

TEMPERATURA REAL LEIDA EN EL TERMÓMETRO ºC ,: VELOCIDAD 1 
:; DEL ' 
'. VIENTO EN ,¡ 
,,_.i<;,:,í~~:'· -:¡;c;·r;··r:t·" · ... "-":i·--~·-r ~· r~·r·--~23 .. r:-r~--; 

............ ...., ...... ; .. :-.;..:;.:-·.,.:.:.:.¡ 

i 

' ¡ ; ; 12) 19 \ ¡ 29_;: 34 : , ......... , ........... ··· ·· .. , ____ ......... ; · .. ····-:7 .. ----·· ·r ~ r ~ -·1----::-23· .. -, ...... ,..-~.-.. -40·.~-~.~········ .. "1 •. ,'. ... ~:~~~-,J.:.~~ .. i.:~--' ..... ~1 ¡ ··--···'"'º :12:•19: ::29:];4¡ ''""' ................. - .. ¡ 
' 8 ' 9 ¡ 3 ' -3 ..g ~- 'r: ¡ ·--.:26 r:t..:t·· -48 1 

\ ..... _·.·_·_·_···1···5·····························;¡;······4··············_·.i .. ·_:_·2_·_·_· .. ·.:.r.·.·.· .. ·.=9 .. · .•. j.. -16 ........ ;-~~:+:-:!-....... :35 ~ :: 1 -;:~···· ................... ~7· ....... >o ............. 1 ..... ·················· •· ¡ ........ :'... ....... )........... . . •··· .. ~ ········~·· ....... ~ .......................... · ....................................... ~--~ 
24 • 2 , -6 ' -13 -21 • - .. - :: -42 1 - •

1 
- : -es 1 

; i ¡ :20':30l ;so .. s0: 1 
• ' ¡ · · · .. :23 ... ........ r:··r-:-~t·-·-:41 ......... ;1··:·· 1··:·-¡····-···-···---:1º-··· .. ···-----·1 ,_·.".:: ... -.~-~~--~]~~~]~J-~:~~·:· .. -.· ¡ 32] 39 ~ ¡ 55 ! 60 .i i 

J ............. ~-~ ............... :1 .. ~~ .. .t~J.~~~-.J ..... -. .. :~~~.: .. :.:»~~J;~~;~.c:·::·.~s.~.·::.::.r~~~F~I::::~~:~~-~-~~~~~~~5.: .. :.:::~ .. ~:~~~~] 
¡ 40 ., -2 ¡ - ' -19 ' -28 J - ' - .1 .. 53 :' - l - 1 -78 ' 

t :~j::J~[-:;. 1 ,,e~=~~t~~¡t _,, · t~1~l1.·.-...-.. -.-~:~·---· ··---~~·~·~~.::·~:~~~ .. ~.-.-.. -.. ~ .. -.·_-~_:·.¡,1;1¡ 40 ¡ .. ! - ~ -21 -29 i - - :? -56 1 - $ - ...S2 
'.3.s¡121 ·3~.!-~8- .. L...... ·-~~-L?3, _____ ................ -.. . 

SUPERIOR 
A64 Km/Hr 

(POCO 

PELIGRO ESCASO AUMENTO DE GRAN PELIGRO !¡. 

PELIGRO 

........... , ....... v ........ ,..,.,.,, ..................... .., .• J 
EFECTO .. -~·- {PARA UNA PERSONA (PELIGRO DE CONGELACION DE LAS ZONAS 

) ADICIONAL) : ADECUADAMENTE VESTIDA) EXPUESTAS) 

. Los vALOREs oE TEMPERATURA caNTEN1oos EN LA TABLA.··esTAN'i>AOOs EN GRAOOs··~..:->.o; ..... i 
; CENTIGRADOS. LAS VELOCIDADES EN KMIHR. i 
! EL USO DE LA PRESENTE TABLA LLEVA COMO FIN, DETERMINAR EL AISLAMIENTO PARA PROTEGER EL j 
. CUERPO DE LA PERSONA QUE DESEMPEÑA EL TRABAJO DE ACUERDO A LA TEMPERATURA QUE ' 

RESULTE DE CORRELACIONAR LA VELOCIDAD DEL AIRE CON LA TEMPERATURA DEL BULBO SECO I 

°FÜenie'.'NoM~ó1 S-STPS~19g;j'.' 
......................................................................................................................................................................... J. 

Referencias 

NOM-015-STPS-1994, Relativa a la exposición laboral de las condiciones térmicas 
elevadas o abatidas en los centros de trabajo. 

69 



DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

16. CONDICIONES TÉRMICAS 

Area de trabajo:. ___________ _ 

Persona encargada del érea:. ______________________ _ No.personas en el érea: __ _ 
Verificación realizada por. _________________________ _ 

1. Est6n ktentrftcadllls bs éroas o focos de calor e 
trio. 

2. Lo& focos do calar o Mo d1sponon do scl\altracl6n 
y precaucton adecuadas. 

3. So roohzan evaluaciones de i.s condiciones 
térmicas elavndas o abatidas. 

4. Loo t1abojodoros est6n capecllados en materia de 
seguridad o hlgklne en su lugar de traboJo, 11 fin di 
ovttar los danos 8 ea &atud derivados de ~ 
conc>c:iorwn torm6cas. 

5. EL pef'50f'lal oxpuosto a condoc>ne:s term6Ca5 

ektwdus o abahdas hace uso da EPP• cuando asl 
lo reqt••re. 

6. la lmnperatura co1poral del (X!rsonal en bis ., ... 
de llaba;o so mantieno en 37%1 -C. 

7. So mantiene 111 humedad relolMI dd aire cerc.,.. 
•180%. 

8. Las superficies calientes tale3 como le maq......._ 
oxbtentes 111n ka cercanlos están aisllMias. 

9. El tlompo de e.poaiclOn do k>5 ~adorea a 
condiciones t«micas ea..iados o abatldn ..t• 

~--
10. Se suministra agua a es personas cuyo trabajo SG 

rcallm en condiciones de alta lemperatura )1 

esfuerzo fbico COr\$klorabMJ. 

11. Estén controbdas las comentes de ah que 
puedan inck*r 80bre tia ~.,. 

12. Se evttBr1 lo3 cilfllbbs bruscos de tempenilur9. 

SI PM NO NA 

• EPP es la abre\llacl6n de Equipa de 1'1<>6occl6n ,.,,._,.._ 

OBSERVl\CIONES: 

13. So dispono del suficiente aislorrionto '6rmlea pilra 
evtar of cont.cto fortui\o con los focos d• calor 
frk>. 

14. Se raalan roconoctmlentos m6dico3 a 
pcr.sonas expuestas a conclclonos t6fm 
mewc:tasyabal:idm. 

SI PM NO NA 
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3.17. RADIACIONES IONIZANTES 

Son aquellas radiaciones con gran capacidad de penetración en el cuerpo humano 
debido a su origen y alto poder energético, el cual está dado por su alta frecuencia y 
corta longitud de onda. Estas radiaciones son consideradas de alto riesgo debido a que 
son capaces de dañar o destruir organismos y tejidos vivos; Sin embargo se utilizan 
como medios de diagnóstico en medicina y como tratamiento en ciertas formas de 
cáncer. 

Estas radiaciones se forman como consecuencia de la desintegración de natural de 
átomos de alto peso atómico, produciendo el fenómeno de radiactividad utilizada en 
aparatos, como los tubos al vacío, que producen rayos X. 

Hay dos tipos de radiactividad: la natural y la artificial. La natural es producida por la 
ionización de los átomos de alto peso, y la radiactividad artificial es inducida por medio 
de los bombardeos a los núdeos de los átomos de menores pesos. 
Las partículas emitidas en la desintegración se denominan rayos alfa y rayos beta, la 
onda electromagnética constituye los rayos gamma. 

Entre las actividades preventivas contra la radiación externa se deben considerar los 
siguientes: 
• Limitación del tiempo de exposición. 
• Utilización de pantallas o blindajes de protección. 
• Distancia a la fuente radiactiva. 
• Delimitación de las zonas donde se manipulen o almacenen materiales radiactivos o 

existan generadores de radiaciones. 
• Capacitación al personal expuesto sobre los efectos de las radiaciones, el 

conocimiento y uso del EPP, la actuación en caso de emergencia entre otros. · 
• Limitar las dosis de radiación de manera que las cantidades de radiación que puede 

recibir el personal no sean sobrepasadas. 
• Vigilancia médica, es decir, someter a reconocimiento médico al personal 

profesionalmente expuesto a las radiaciones. 
Cuando hay riesgo de contaminación radiactiva (partículas de materiales depositadas o 
incorporadas en objetos materiales) las medidas de protección tienen por objeto evitar 
el contacto con la fuente e impedir la dispersión de la misma. El trabajo con radiaciones 
ionizantes deberá seguir un plan que tenga previstos los medios de protección, los 
elementos de contención, los sistemas de descontaminación, la gestión de residuos y la 
actuación ante emergencias. 

Referencias 

NOM-012-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes de radiaciones 
ionizantes. 
NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
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f DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

,~ 17. RADIACIONES IONIZANTES 

t' Area de trabajo:, ___________ _ 
Persona encergada del érea: _____________________ _ No.personas en el érea: __ _ 
Verificación realizada por: ________________________ _ 

1. E&t6n ktentlflcoda y •e«W;Ud.a laa fuonlee 
emisora& de rediaclone& iontlanlee.. 

2. Se tiene lo outorizoclm apllcabkt para el ~Mllfo. 
tmnapofte y MQitOen&fnienlo de nWerlliill ...,._"'° y dlapos•tvno -... "' 
radiAcinnas ionlz:antoa. 

3. Se tienen h:t1I caraclurlaticz rndiológlom. d11 cao; 

ruonle de radloclOn lnninmte. 

°' EMli regu~ y conectwnorio &Dimlízado el 
llOC:leSO 11 los zonas de e.poglelOn a rudiaciores. 

5, Se cuenta con el rnnnuol da pfOCffdn111BnfOM dfi 
&ftQUndad 1adiol6gicw. cortarme al reglArnMltc 
f~VO. 

6. SR cueot11 con un pkio de errwgenc'8 dfl 
&egUIÜ'trt radlnl6gk;a. 

7. E&h"trl lnfcnnadoe lotll hab1:1)wdon:le de toe rioego8 
pulenc.,._ a quo eclé.n ftll'puesb nn al m..rolc 
de SU& ocflvk:iadm 

8. Se brinda cnplCl:ac6ón al parwonal Bllpueato 
fMpeclo u pnnolpb¡, de seguridad radk>l6glca, 
pilan de~ entre <*os. 

9. Stt prOJ.1Ufi...'iofu1 al ptn>onel oxpoegto. el equipo de 
deMcdOn de redKilción K:lflizlfte. 

10. DondH Mate el rieHgo de co111urnlnuck:ln rodRll\o"""lrQ 

so lionon lnr.taladog wtattdoUM, ar- «iipeoiflolll 
para deM:~ dol ~. homNrientm 
yaqu~. 

11. LO& oont1K1f:\dnrft8, d11•Jl08lt1V0a, rocipienlw ) 
banllfWl11 de prdección ou~ ooo ... 
condlobn• dAaeguridad ~-

12. Loo EPP aon sumlnt&tmd06 y utilizado& JXV' b 
lraba- .,._ por "" ac!Mdod lobon>t asl k .-.... 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 

14. Son oonlroledoa loe .,.ktuoa 
gellfN'W:im • 

15. EgtA proht>ldo wi zona oontrofadaa et 
do eimentos, bebKf• y labaco, el lnlQ 

OO&m611cn& v •uatunahn paro &CI" aplicadas en 
piol. 

17. Se pra;;lic1111 ex"1looe& médtom de lngnmo 
porl6dlco6 a 1odo el pe1"900UI ooupac 

~D. 

SI PM NO NA 
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3.18. RADIACIONES NO IONIZANTES 

Una de las formas de transmisión de energla se realiza a través de la radiación de 
ondas electromagnéticas, caracterizadas por la existencia de campos eléctricos y 
magnéticos perpendiculares entre sí y perpendiculares a la dirección de propagación 
de la onda. Las ondas electromagnéticas se diferencian de acuerdo a la energía que 
son capaces de transmitir, y ello depende de su frecuencia. El conjunto de todas ellas 
constituye el espectro electromagnético. 

Las regiones del espectro electromagnético asociadas a las radiaciones no ionizantes 
son las siguientes: 

• Radiación visible que es una radiación no ionizante comprendida entre las 
longitudes de onda de 380 a 750 nanómetros. Esta radiación se refiere a la 
iluminación que es utilizada para realizar una tarea. El grado de luz visible presenta 
riesgo para la vista en condiciones extremas. 

• Radiación Ultravioleta (UV) no ionizante. Es la radiación comprendida entre las 
longitudes de onda de 200 a 400 nanómetros. Esta radiación no es visible para el 
ojo humano y es producida en forma natural por el sol y artificialmente por arcos 
eléctricos. La piel y los ojos son los órganos principales que están sujetos a los 
riesgos de la absorción de luz ultravioleta. 
Radiación por radio y microondas. Esta radiación no ionizante esta comprendida 
entre las longitudes de onda de 1 O a 1 O nanómetros. La radiación por microondas 
es peligrosa por los efectos sobre la salud derivados de la gran capacidad de 
calentamiento de los tejidos que posee. En cambio la radiación por radio logra el 
efecto de calentamiento de los tejidos con menor facilidad. 

• Radiación infrarroja (IR). Esta radiación no ionizante está comprendida entre las 
longitudes de onda de 700 a 1400 nanómetros. Las fuentes generadoras son 
cuerpos calientes o incandescentes que producen un amplio espectro continuo de 
radiación IR. Esta radiación puede lesionar la retina o producir opacidad del ojo y 
daños en la piel por cesión de calor. 

• Radiación láser. Esta radiación comprende las regiones infrarroja, visible y 
ultravioleta· del espectro diferenciándose en que su emisión corresponde a una 
frecuencia muy concreta (dentro de la banda correspondiente). Los efectos 
biológicos potenciales ocasionados por esta radiación se deben a la interacción de 
las radiaciones infrarroja, ultravioleta y la radiación visible, principalmente pueden 
ocasionar daños a los tejidos del ser humano. 

Las actividades preventivas a considerar para el personal expuesto a este tipo de 
radiaciones son: 

• Aumentar la distancia entre el foco emisor y el personal expuesto. 
• Apantallar las radiaciones con materiales apropiados a cada tipo de radiación. 
• Blindar el foco emisor desde su fabricación. 
• Reducir el tiempo de exposición y por consecuencia las dosis recibidas durante el 

trabajo. 
• Señalizar las áreas donde se expone a este tipo de radiaciones. 
• Usar EPP cuando el tipo de radiación así lo permita. 
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• Realizar mediciones de los niveles de radiación existentes y valorarlos 
convenientemente por comparación con niveles de referencia técnicamente 
contrastados. 

• Realizar reconocimientos médicos específicos y periódicos al personal expuesto a 
radiaciones (cuando sea técnicamente posible). 

Referencias 

Flg. 3.11.Los residuos 
generados por la radiación 
deben almacenarse en 
recipientes herméticamente 
cerrados y en un lugar 
seguro. 

NOM-012-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes de radiaciones 
ionizantes. 
NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 
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18. RADIACIONES NO IONIZANTES 

Area de trabajo:. __________ _ 

Persona encargada del érea:. _____________________ _ 

Verlflcadón realizada por: __________________ ...... ___ ...... '--

1. Eat:.0 ldRl'llliUcedu y aetlal11dus las fuonlm 
emisor-. de mdlac:JonM no k>ni~ntml 

2. Se conocen bl. cRrac:tftrfAtteRs de cada f 
emisora ldentirlCllde. 

3. E•lén CIJlucudlJs bi soflelomioolos relnUvne. a 
8kpo&lc60n a dicha. radM:ionn en m z 
dondead11lai. 

'4. En centroa da tmbe)'J donde so glnDI 
rudieok>ooo no lonl:ronlea. u ffW'tllzan actlv 
rnL'lll'laA al reoonocimMtnla, weJuaciOn y oont 
pwru prevenir lo6 riosgor. de lmbap. 

5. Sa capor.ita y adiestra a k>e trabwJll(klfes 
tnAlleria de segurich1d o higiulo pGrlil ol U60 
mnnf'ljo dft In& fLWllM OMlfWador• de tlodlHOioneB 
nolor1iL.ent&11. 

6. So 1nfume a lo& trobajodareg &obre lin8 rle8gOa 
que lmpMca para la aallJd kl expa91D6útl a 
ri.dlaolone& no ionizante&. 

7. Se vtg1D que no se rebil9ttn los mvoh:"6 nw.rimoG 
do UJ1pasic'6ri a las mdiacione6 electmmaigniltlc 
nolnnlzantllla. 

8. El EPP"' e& propon::lonado y usado pe.- los 
trabeflda-. que ni lo requlenln. 

9. Esté auíteioolomenle ooorinado o Miado fll f 
de errisl6n. 

1 O. Se reduce al mé:xlmo el núrra'o de peniOOlil.5 
acpuoslu&a M radililioiCn ~Jea. 

11. Se reduce el 1iMT1><> de flleflC*lciOn 111 m ........ 
12. Se rwlizan roOOnocimiona médloo& ~Ira. 

petil'>dlcm • lm lruba~ tllCpUQ8loa 
111idiuoiartus. 

• EPP ai¡ la abrevkw-Jlln dA Equ 
OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 

-----.. ~-~~~------------------------------
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3.19. EQUIPOS A PRESIÓN 

Se entiende por aparatos a pres1on aquellos equipos destinados a la producción, 
almacenamiento, transporte y utilización de fluidos a presión. El principal riesgo de 
estos equipos es el de explosión debido a elevadas presiones y también a las 
temperaturas con que suelen trabajar los mismos. Estas explosiones pueden ser 
debidas a diversas causas que conviene conocer y eliminar, como son los defectos 
constructivos del aparato, fallo de los sistemas de regulación, ausencia o mal 
dimensionado de los dispositivos de seguridad (válvulas de seguridad, etc.), 
inadecuado o mantenimiento inexistente, pérdidas de agua dentro de calderas, 
impurezas en el agua de alimentación, limpieza defectuosa en la caldera y fallo de la 
regulación de llama o de combustión en caldera. 

Los riesgos derivados de la presencia de gases en las instalaciones son debidos a sus 
características físicas de almacenamiento (pueden estar a alta presión, bajas 
temperaturas, etc.) y a las características químicas de cada una de las sustancias, es 
decir, riesgo de incendio y explosión, si se trata de gases inflamables, de intoxicación 
por gases tóxicos, asfixia en gases inertes y quemaduras, si se trata de sustancias 
corrosivas. 

Para hacer uso de aparatos a presión debe reunirse una serie de requisitos y 
características que brinden seguridad al ser puestos en operación. 

El personal que supervise, y dé mantenimiento a estos equipos debe estar debidamente 
capacitado para evitar los riesgos que pueden producirse por un mal manejo o un mal 
mantenimiento. 

En el manejo de gases es necesario identificar sus propiedades fisicoquímicas, 
toxicológicas y los efectos que puedan producir en las personas. Su uso debe realizarse 
conforme a la naturaleza de los riesgos que puedan provocar (inflamables, tóxicos, 
corrosivos, etc.). 

Referencias 

Flg. 3.12. Se debe realizar 
supervisión y mantenimiento 
periódico de los equipos 
sujetos a presión. 

NOM-122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el 
funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas 
que operen en los centros de trabajo. 

TF~IS CON 
FALLA DE QR¡GEN 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

19. EQUIPOS A PRESIÓN. 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.personas en el área: __ 

Verificación realizada por: 

1. So llono la autorlzact6n y vQencllil de 
fuociomlmiunto duranlo lo vida Utl dn k:IB equf>oa. 

2. Se liene pm ooorito al mant.D da Ml(IUfktad ti 

h~Wwt para le opentcióo y munlonimlento de kll6 
ttquipos, diapoolhvos, occ:er>Otb;. y equipos 
oudtl1ues 

J. SA dlflflde el mYnual vnlru los trabajadom& 
oncargadOG dA la Opflfaelón, nwnlenimiento y 
11ogu11dad. 

4. Eri&to un rA!}i&tro lnlArno de los cxQ.rob> ~ 
re-1ts1onas cfoctuOOos lonto por l.'1 Rmptll!lllA come 
por una ootldart eutortzada. 

5. EstYrt Htiledos, protegido& e ldmt1WJr.adaa loli 
Aqulpos y lubttrHi qua 90 oocuontron E 
tempo1ulun.s oxtromas pof donde fr&nRltan los 
lmbajndorN y dondH se UJ)8Yfl tus oquipo&. 

6 Disponen de \lélvutw do aoyuridad y dlsoo de 
ruptura instalada& y "" condk:K>nes oocredn de 

7. las zonas de 1)&() d8 QBMMI lr'll;tCOS o COlfoaNOS 
estén YttOUúdn, CU'I dispo&tUvos de dflt8CCIOn y 
elwrmo y ai&liftfTWI dA oontllnck'in dtt lug-.. 

e Se IOVHO e cabo oporaclono& de ment91'11rrien\o, 
de acufWTlo a un plan estlllbltk::ido. 

9. Ll'W> opetarKJS estlin in».11 uldos en d nDlejo &flgl.RlJ 

del equipo. En el ca&o dl'I caldera y ~os 
hav una person .. BJtohnuw OflCllf"glQda. 

10. lnF. oquipoA N;Jitin lnslatadoe en lugems dundo kJ6 
rUigus won mnrn::x. 

11. Los equipos OE.tén lnr.laladog •bree de ~os v 
vtbr111ciunes, con ilurnnaci6n y YOnlllac.JOn 

"°""""""' 
12. Cut!fltan los 1W'4U08 v Jucipienles con m número 

do cnntrot asl¡Jnado por ta STPS• en un ligar 
vbUb'8 del equipo. 

SI PM NO NA 

• STPS son le& !nkliale& de le Sfr.ral:arta del Trabu.jo y PAwWón Socilil. 

OBSERVACIONES: 

13. Los 111eipksntos estm bien gufaloa y aleiados de 
fooog calor1flcoe y en Wees delmltadaa ~ 
prulegkllls. 

14. Las tuberm de u-. se mantk>non en buen 
eslado. 

15. Las wtructums QUR goportM a los equipulli ostan 
construida• pwa nslstlr kJs osfUlfW7os tranamillkk>a 
a ulaa. 

16. l.Olittquipos tndepondiontemontft daqtM operener 
forma manual o autométlca, Mliwl vigiados df 
IOl'mlil pernwnente durante ol t~ qiM 81dé en 
operackln. 

17. En ctMO de falo o ints1upción de oncrgle en b 
cqUpoo .,.,....,..- por medoo de slsl....., 
elfdrónlcoa0 MWn gWBntizadas lo& condlobvll 
do seguridad. 

.. :". 
., .:.· 

.· 

. ·. 

TOTAL 
· .. · 

SI PM NO NA 

,·. 

; ... ·. 

·<. .. ¿ -· .. 
.·•:· > 
e'. •, ~- . . 1 ... 

·.;; 

•.. - .y ... 

i:1 · \. '/ 
:r.: L: ··.· 

:( .· 
·' ...... 

. 
. 
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3.20. CARGA FiSICA 

En toda actividad en la que se requiere un esfuerzo físico importante se consume una 
gran cantidad de energía y aumenta el ritmo cardiaco y respiratorio, y es a través del 
estudio de los mismos que se puede determinar el grado de riesgo de una tarea. La 
consecuencia directa de una carga física excesiva será la fatiga muscular, que se 
traducirá en aumento del riesgo de accidente, disminución de la productividad y calidad 
del trabajo, en un aumento de la insatisfacción personal o en disconfort. 

El estudio de la carga física se basa en los tipos de trabajo muscular, que son: estático 
y dinámico. La carga estática viene determinada por las posturas, mientras que la carga 
dinámica está determinada por el esfuerzo muscular, los desplazamientos y el manejo 
de cargas. 

Este aspecto deberá ser evaluado en las que el trabajo suponga un esfuerzo físico 
considerable por parte del trabajador. Deberán incluirse las situaciones que exijan la 
manipulación o manejo de carga o pesos, aquellas en las que el trabajo sea manual y 
repetitivo, y situaciones en las que deban mantenerse posturas forzadas o incómodas. 

Las medidas preventivas para reducir la carga física deben considerar las 
características personales de cada individuo (sexo, edad, peso, etc.) para la actividad 
que va a desarrollar. 

La prevención de la carga estática se basa en alternar las posturas (de pie y sentado) 
evitando la fatiga producida por una tensión estática prolongada. Así mismo el espacio 
para realizar las actividades deberá permitir el fácil movimiento del cuerpo. 

En cuanto a la carga dinámica, se deberá considerar los siguientes factores: 

• El esfuerzo muscular: el diseño de la tarea evitará, en lo posible, la carga excesiva 
de músculos, ligamentos y articulaciones. Las herramientas y utensilios de trabajo 
deberán cumplir con las funciones que la actividad requiera. 
Manejo de cargas: no se deben sobrepasar los límites establecidos para él manejo 
de cargas teniendo en cuenta el sexo y la edad del trabajador. También es 
importante capacitar y adiestrar al personal en las técnicas de mantenimiento y 
levantamiento de cargas. 

• Repetitividad: Se deberá disminuir la repetitividad de las tareas, reestructurando el 
método de trabajo de tal forma que se alternen diferentes grupos musculares, 
introduciendo rotación de tareas, mecanizando, entre otros. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE·. 

20. CARGA FISICA 

Área de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del érea: _____________________ _ 

VeriflcadOn realizada por:-----------'--'-------------
SI SI PM NO NA 

1. El - -e C<Jmblnor la poglclOn da ple~ 
aonlado. 

2. So mwrtiona la columna en pasioión neta. 

3. Se manltenon los bmz:oa por debata det nivel de lo& 
hombroo 

4. La ACttvklad del tn1bajador no tlKQ!I 

dtsspl~M largoe 

5. Lu cargo manual qtM lavantao los lrabo¡Ddores ne 
8X'C8den t. rrül1ma esW>Mclda por la ~ 
(b~ 50Kg, nl8110fM 35 Kg. y pora laf! 
mUJ&f88 20 Kg). 

6. Para reukzalr ltl tamo GO utiliza e.Ola 111 fUBfZll da lm 

7. So te sumlnw.lrH Equipo do Protocción Pftl'90fllll a 
los llabajodoro& que realzan cwgws "1lft.leles. 

8. El peso y tomtnn de la catga son adecuadas a lal 
caractllristicas fisiita¡ ptOl'Mdio de b ,,......,.,,.,.. 

9. Se hw informwdo al pemOMt eobre le COfTBClll 

menipuladOn da c:wg11B, 

10. Se MRH7an Jecunocimiunlos m6dlool\ NpecHk:m i 
periódico& a lo& trabajadores que roallzswt cacgn 
manualee. 

TOTAL 

OBSERVACIONES: 

..__.__...___. _ _, 

~\ ·r'Ji,SIS r~rttJ; ~;_/\J._c.F 
-·~".i/) Bll1-.T .. ~~,-. .,~ .. ::-·. 1~·(_~,~\ 
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3.21. ORGANIZACIÓN 

El diseño de la organización del trabajo se realiza a menudo atendiendo exclusivamente 
a criterios técnicos o productivos, descuidando la consideración del elemento humano. 
La falta de atención de estos aspectos puede generar una serie de consecuencias 
sobre las personas (estrés, insatisfacción) o sobre la empresa (ausentismo, 
conflictividad, etc.). 

Por ello es necesario una evaluación psicosocial que permita hacer un diagnóstico de la 
situación, así como orientar la intervención hacia los aspectos más problemáticos. Los 
factores que se han de tener en cuenta están relacionados con la propia tarea y con la 
organización de la misma. 

La mejora del puesto debe basarse en las exigencias psicológicas de las personas; el 
trabajo debe dar respuesta a las necesidades humanas y cumplir con una serie de 
condiciones expuestas a continuación: 

Ofrecer un trabajo con contenido es decir hacer sentir a la persona que su trabajo 
sirve para algo, que tiene utilidad en el conjunto del proceso en que se desarrolla, y 
que le ofrece la posibilidad de desarrollar y aplicar sus conocimientos y capacidades. 

• La organización del trabajo debe permitir al personal tomar decisiones que afecten 
la realización de su trabajo. Puede darse sobre aspectos que se refieran a la 
realización de la tarea (orden, métodos, herramientas, etc.) o la organización del 
trabajo (objetivos, metas, políticas, entre otros). 

• El trabajo debe facilitar la posibilidad de realizar una tarea estable, con posibilidad 
de actualizarse en cuanto a conocimientos y habilidades. Esto se logra a través de 
programas de capacitación. 

• Debe favorecerse las relaciones interpersonales (proximidad de trabajadores, 
posibilidad de desplazarse, zona de descanso comunes, entre otros). Deberá 
prestarse especial atención a aquellos puestos de trabajo que impliquen un 
aislamiento de los demás. Cabe mencionar que cuando las relaciones entre el 
personal no son satisfactorias pueden ser generadoras de estrés. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE . 

21. ORGANIZACIÓN 

Área de trabajo:. ___________ _ 
Persona encargada del érea: _____________________ _ 

Verificación realizada por: 

1. El trabap pmmlo alcmar o ejecutar vm 
tarMe. 

2. LO& traba~ nlHn oopecitudoc acorde • 
ecdvkkAda& QU8 mall2'an. 

3. El pcn;.onN eonoat le totalldat det prootftlO. 

4. El penoollf lione conocfmlenlo da la ut~.t d 
lmbajocp.M noiiaaaa. 

6 El trabajador puede tttner Wtic1uliYliil de rosoluel6n 
do problerTB& que Megan1 a pntM!f11a1ae on 
flllaboraclt'rl de au trabwjo. 

6. El trobajodof pUfKte dMftnftf la 111chvtd11d que roekzg 
o mmerllarae cuwldo lo roqlhui. 

7. El lrYba1eckx t1une la po&ibllldad de controlar 
octlvtdOO qun Mk!i raeliza'Klu. 

8 Cuando Afl •~roducuo nuevos méllodos o fllQU 
&e discuten CM lo& tmbajadorec. 

9 En goneral 91 AmbWlnte taboMI permito ur .. rekci6n 
&m11iOlusa. 

1 O Los confUcJos entre .,, pAffiOOBI "°'1 nt11ca•09. S 
RX(lCTIMl de mwtvrw. deni V 5e prooura SU 

tesolución. 

11 S1 IY htr61:11 8tl r<Mltza en un recinto oi&lndo, COfll"\la 
con un giFJftl'TH 00 lnler~aclÓfL 

TOT 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA 

. - - . 

No.personas~ l!, área: __ . 
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3.22. IMPACTO AMBIENTAL 

El continuo desarrollo de la sociedad ha generado que el nivel y calidad de vida 
aumente, lo que ha implicado el surgimiento de nuevos productos manufacturados; 
estos factores han sido la causa principal de la aparición de diversos contaminantes, los 
cuales deben ser tratados con el fin de reutilizarlos o eliminarlos adecuadamente. Un 
contaminante es una forma de energía que altera la habitual concentración de una 
sustancia en un ambiente dado. También se puede definir como una forma de energía 
potencialmente capaz de producir una respuesta nociva en el organismo expuesto. Los 
contaminantes generados por las industrias pueden clasificarse de la siguiente manera: 

1) Residuos sólidos. 

A través de los procesos industriales se genera una gran cantidad de desechos en 
forma de material sólido. Parte de estos desechos se utilizan en otros procesos o se 
van acumulando en algún lugar. Algunos desechos sólidos son más o menos 
biodegradables, o son combustibles, o tóxicos, algunos despiden olores nauseabundos 
y varios son inertes, pero todos ellos ocupan un lugar. 

Su eliminación se realiza de dos maneras: 
• Incineración. Consiste en la combustión del material de desecho en hornos. El 

inconveniente de este método es que se contamina el aire por el proceso. 
• Depósitos. Consiste en aislar los residuos durante periodos amplios, adecuados a 

las características y peligrosidad de los materiales, contenidos en el. Estos 
depósitos deben tener características especiales donde se consideren las 
geológicas, hidrológicas y topográficas. 

2) Contaminación atmosférica. 

Cualquier sustancia que se añada a la atmósfera y que produzca un efecto apreciable 
sobre las personas o el medio se considera como contaminante. Hay dos formas de 
contaminar el aire: 

a) Gases. 
Existen una infinidad de gases que se liberan a la atmósfera, estos contaminantes se 
pueden clasificar como derivados de sus elementos más característicos, así pues se 
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tiene compuestos derivados del carbono, azufre, nitrógeno, gases halogenados y el 
ozono, entre otros. 
Su eliminación se puede realizar mediante dos técnicas: 
• Proceso de absorción. Este proceso es una de las técnicas más utilizadas para 

controlar la composición de los gases residuales antes de ser descargados a la 
atmósfera. 
Los tipos de unidades de absorción más utilizados son: torres de relleno, torres de 
plato, dispersión hidráulica, dispersión mecánica y lecho fluidizado. 

• Proceso de adsorción. Es el proceso por el cual los gases, vapores o líquidos se 
concentran en un sólido como resultado de interacciones físicas o químicas. Estos 
sólidos que se pueden llamar adsorbentes sirven para separar gases o vapores de 
corrientes gaseosas. 

b) Partículas. 
El proceso de generación de partículas y su posterior eliminación es continuo y 
depende de las fuentes específicas de contaminantes. 

El conjunto de partículas que pueden encontrarse en la atmósfera se conoce como 
aerosol. El aerosol de las zonas urbanas contaminadas está formada generalmente por 
sílice. También puede encontrarse en el aerosol contaminantes como el plomo 
producido por los aditivos añadidos a la gasolina que utilizan los motores. Otros metales 
como cromo, cadmio, hierro, zinc, etc. también han sido considerados como 
contaminantes. 

Para la eliminación de las partículas (sólidas o líquidas) de los gases que sean 
liberados a la atmósfera deben tenerse en cuenta sus características: viscosidad, 
tamaño y forma, composición química, resistividad eléctrica, entre otros. Los 
dispositivos para la limpieza de los gases puede agruparse en cinco: 

• 
• 
• 
• 
• 

Sedimentación . 
Colectores por inercia, incluido ciclones . 
Precipitadores electrostáticos . 
Filtración . 
Elevadores y absorbedores húmedos . 

Fig.3.14. Contaminación atmosférica. 
La contaminación de la atmósfera por residuos o 
productos secundarios gaseosos, sólidos o 
líquidos, pueden poner en peligro la salud del 
hombre y bienestar de las plantas y animales, 
atacar a distintos materiales, reducir la 
visibilidad o producir olores desagradables. 
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· · 3) Contaminación de agua. 

La contaminación del agua es la adición de materia extraña indeseable que deteriora su 
calidad. 

Los principales contaminantes son: sólidc:ís en suspens1on, materia orgánica 
biodegradable, materia orgánica refractaria, metales pesados, compuestos tóxicos, 
patógenos entre otros. 
Entre los procesos para el tratamiento de aguas residuales se encuentran: 

a) Procesos físicos 
Son los procesos que emplean fuerzas físicas para el tratamiento del agua. Las 
operaciones físicas se emplean durante todo el proceso de tratamiento de aguas 
residuales, aunque algunas son exclusivamente operaciones de pretratamiento. Los 
principales son: 

• Desbaste. • Floculación. 
• Dilaceración. • Sedimentación. 
• Homogeneización de caudales. • Flotación. 
• Mezclado. • Filtración. 

b) Procesos químicos. 
Son aquellos en los que la eliminación de los contaminantes del agua residual se lleva a 
cabo con la adición de reactivos químicos o mediante las propiedades qulmicas de 
diversos compuestos. Los procesos qulmicos se utilizan en la depuración de las aguas 
junto a operaciones físicas y procesos biológicos. Los más usuales son:: 
• Precipitación química. • Decloración. 
• Transferencia de gases. • Eliminación de sustancias 
• Adsorción. inorgánicas disueltas. 
• Desinfección. 

El hecho de utilizar uno o varios de los procesos descritos dependerá del agua residual 
que se tenga que tratar. 

c) Procesos biológicos. 
El proceso biológico se puede realizar en todo tipo de agua y es generalmente un 
tratamiento secundario. Tiene como misión la coagulación de los sólidos coloidales no 
sedimentables en la decantación primaria así como la estabilización de la materia 
orgánica. Se consigue, biológicamente, utilizando una gran variedad de 
microorganismos, principalmente bacterias. De los más conocidos, tenemos: 

• Procesos aerobios. • Nitrificación. 
• Procesos anaeróbicos. • Desnitrificación. 
• Desnitrificación anóxica o anaerobia. • Estabilización. 
• Procesos facultativos. • Procesos de cultivo en suspensión 
• Microaerófilos. • Otros. 
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Las medidas preventivas para evitar riesgos por la exposición a contaminantes se 
basan en tres puntos importantes: el foco de contaminación, sobre el medio y sobre el 
receptor (individuos expuestos). Entre las acciones a tomar destacan las siguientes: 

• Selección de equipos adecuados. 
• Sustitución de productos, cuando las características en cuestión justifiquen la 

búsqueda de alternativas de las sustancias químicas utilizadas. 
• Modificación del proceso cuando sea posible, de forma que se eliminen operaciones 

especialmente contaminantes. 
• Aislamiento de procesos, de tal forma que la presencia del personal no sea 

necesaria. 
• Instalación de un sistema de ventilación que elimine el contaminante en el momento 

de su generación. 
• Mantenimiento preventivo a las instalaciones y equipos de trabajo. 
• Señalización de riesgos, que advierta de los peligros y las precauciones a adoptar. 
• Muestreos periódicos de la concentración ambiental 

Ventilación adecuada al tipo de actividad que se realice. 
• Formar e informar sobre los riesgos posibles que generen los contaminantes. 
• Uso del Equipo de Protección Personal. 

Fig.3.15. Contaminación del agua. 
La contaminación del agua por 
contaminantes se ha convertido en uno 
de los problemas ambientales más 
graves del siglo XX. La contaminación 
del agua se realiza de dos formas: La 
primera procede de fuentes 
identificables, como fábricas, refinerias ó 
desagües de aguas residuales. La 
segunda es aquella cuyo origen no 
puede identificarse con precisión, como 
las escorrentías de la agricultura o la 
minería o las filtraciones de fosas 
sépticas o depuradoras. 
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22. IMPACTO AMBIENTAL 

Area de trabajo: ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.personas en el área: __ _ 

Verificación realizada por: 

1. Hay una punn>n11 encurgwde ospooialmonto da IOI' 
asuntDl'I dftf med6o arrbante. 

2. So cuAnta oon un documftt'llO que contenga Bl 
filosdle y polltlcas do le ~a, en cuanto li 

eeologla. 

J. Eti ~odo el personof is.obre las •"""IJ'I• 
ACdc'lgicoR pnr.enres en el puosto do lrabajo y eri 

IMompres.a. 

41. Hay un plan pon11 emargenoias y dttMtatro&. 

5. Se cufWlta con un procffd1mienlo para notlicw de 
una ITWlCIN r(lpidlil y áicionto en CMO de 
JlfflMlf1fanMt una Ml'MW9enciu eoológlll;,.. 

6 Las mulorios prtmu ftGt."\n rflgi&!radaa con • 
nomhNt qulmico, c009t.KRJ men•ual, tipo de 
elrtdJElnmrionto. e&tado rlsioo y c1m1cterlallc• 
CRETIB•. 

1. La elrnmac'6n de dUGpOn.liob 60 realiza ~ 
aclJOrdo a la notmetlvktad v;gems. 

8. E&thn IOArdlfk:adalll y reglalradas todlila ... fuonlm 
genendores de coolW011Uitn'°6 e iQ atmOsfera. 

9. Enti.n in&tulado& disposltfvoa para r.onlrolar llill 
contwnhftción atmoU'4wica de aoU8fdo a 
CQtlfaminrmte0&poolloo. 

10. ERtán ldentif"KJQdn y reg15tradas las doocargn cM 
agUQi¡ '8$k:luale$ que se gAfWW'8ll An la snpreaa 

12. So dtspone odoooadamante d• lo& uaa. --· 

SI PM NO NA 
13. Se tienen kk:Qtficada& y registrada &aa flMl"ltm d 

realduoe peligrmoa y no pefigrcaos. 

14. La ftf11V.ull ha -lebSecido kJa conltolea pera la 
disposlci6n do los residuo& (tratamiento, recictiafe 
almacenamMntn, enl.te droe). 

15. So cuenta con Ugores exclalvoa pwa 
ahnacenlll'TINKllD de roddoos. 

18. La emprtllM:I wdop!:11 modidas. para le dlsmln 
de la g&nemo66n de rttelduoa pl!lhgrusos. 

18. Loa ro&Jdu0& eon olmecern•toli de acuerdo a 
caraclet1ahc• en recipienks& que ~ con 
numalMdad vlgonle. 

• CRETIB 60l'I lliti6 k'llcWaa de Co roshio, Rlldiacliw, ExploaNro, Tóidoo. lnn..le y Biológlco. 

SI PM NO NA 

86 



3.23. CALIDAD 

La falta de calidad supone un deterioro de la imagen de la empresa de cara a su 
personal, sus clientes y el público en general, cada vez más sensible a las cuestiones 
de calidad. Un entorno de trabajo sano favorece la imagen de la calidad de productos y 
servicios y su mejora se inscribe en una estrategia general de gestión de la calidad y de 
responsabilidad social que redunda en beneficio del rendimiento y la competitividad. 

La calidad de un proceso depende del cuidado que se tiene en cada operación para 
lograr un producto que satisfaga las necesidades de Ja operación siguiente. Mediante el 
control de todas las funciones es posible tener una razonable seguridad de que cada 
actividad se está desarrollando de forma correcta y que la probabilidad de presentarse 
un riesgo de trabajo es mínimo. Algunas de las medidas empleadas para obtener el 
control de las actividades dentro de una planta productiva son las siguientes: 

Lograr que la alta dirección participe de forma activa en el logro de la calidad. 
Establecer por escrito las reglas e instrucciones que se deben seguir en cada 
actividad, de tal forma que ya no se realicen de manera oral. 

• Describir en un manual la organización, el organigrama, la misión y el principio de 
funcionamiento de la empresa y de cada área. · 
Definir los procedimientos de cada actividad, es decir, la forma en que se realizan 
las actividades incluyendo las tareas y responsabilidades del personal que interviene 
(quién, hace qué, cómo, dónde y por qué). 

• Obtener los perfiles de puesto que requiere cada actividad que es realizada en la 
planta productiva. 

• Ofrecer educación y capacitación al personal. 
Llevar a cabo auditorias internas para verificar que el desarrollo de las actividades 
se realice de modo satisfactorio e identificar las fallas generadas en cumplimiento de 
las normas aplicables para emprender las acciones correctivas correspondientes. 

• Hacer partícipe al personal en las actividades encaminadas al logro de la calidad. 
Establecer medios de comunicación efectivos entre áreas. 

• Manejar un lenguaje común a todos, de preferencia estadístico 

Las ventajas que se obtienen al adoptar un sistema de calidad son las siguientes: 

• Mejora la calidad del producto o servicio que se brinda. 
• Ahorro de costos y gastos, al evitar que las cosas salgan mal. 
• Los clientes dan mayor aceptación y valor a los productos. 
• Se tiene un control de los procesos. 
• Genera un ambiente de seguridad para el personal. 
• Evita y reduce el número de evaluaciones técnico administrativas. 
• Proyecta una imagen de una empresa moderna y líder. 

REFERENCIAS 

Normas ISO 9000. Relativas a la administración, al sistema de calidad y al 
aseguramiento de la calidad. 
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DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 
23. CALIDAD 
Ares de trabajo:. ___________ _ 

Persona encargada del área: _____________________ _ No.personas en el área: __ _ 

Verificación realizada por: 

1. Sncuentoeon cer111caci6n dru caidod por parta<H 
un organismo uutotizlildo. 

2. E&liln ddinido& lo& porfll86 de pUMto que deoan 
ca.npHr loa tr~. 

3. Se flOORO definidos la ~ y visión de ta ...._ .. 
4. LOG érRO& denlro de ., erJl)rosa ttonen ddlnldos 

los prooodimientOfi do trabajo. 

6. Su ouonta con fablefog ylo pksrmoe ck 
lnformaciOn J*1i1 k>tl tn11lJ8iadorue. 

e. LnR trubtijYbus do nuuvo lngrogo reciban c..
de inducción • la 8"1WMll-

7. Lo& tmbajadortm de nlltN'o ingreso reciben ~ 
do O>ducolón al trabajo. 

8. Se br1nda copecltacim a k>e l111b11jm:lor• pw• w 
desarroUo. 

9. Se cuenta oon un reglamento 6nt..tor en " . .,,,,._. 

10. Se tiftnen por escrito loa mél:odog ~ d111 
lrubajo. 

11. Se rooll.zan programa• Pft111U1lNoa pw .. promover~ 
prologar .. •alud do lag....,,...._, 

OBSERVACIONES: 

SI PM NO NA SI PM NO NA 
13. So roallzan veriflC8C- peri6dleuo do ao- er 

ceda una de la ines. 

1 ... Exisle pWÜOipild6n de '8 dlr9Cd6n en k>I 
programrm qua ae mdzan donlro de kl ~ 

.... ; 

! ,. i ::.:• ; ' · .. ' 

'· .. 

.. ···· ' ' 
'' •! •• 

; " ' 

"·; •.: 

:. 

TOTAL · " 

. .. 

88 



CAPÍTULO 4 

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DIAGNÓSTICO 

Para probar la eficacia del documento propuesto que compone el diagnóstico 
situacional sobre seguridad e higiene laboral, se aplicará en una planta de producción 
del grupo Kaltex. El grupo Kaltex esta conformado por: Manufacturas Kaltex que se 
dedica a la manufactura y comercialización de hilos y telas; Kaltex Apparel que elabora 
productos en los cuales interviene el diseño, corte, confección y lavandería; Kaltex 
Home que tiene como giro principal la manufactura y comercialización de blancos y 
accesorios para cama, y por último se encuentra Finacril que produce fibras acrílicas de 
alta calidad. 

Manufacturas Kaltex cuenta con una planta de acabado de telas, ubicada en San Juan 
del Río Oro. y será la planta en la que se realizará el estudio. Las telas que se manejan 
en la planta de acabado se muestran en la figura 4.1. 

___ I 

G.ibcudine11s Pan.as P1~t@iSiJos Esl .. nipado~ Mt>.zcliU.t~ 

Tej1Jv de Punlv 

BramanU.s C.abatdina1- Pari.1:s Csbmpados Mezcliliae; 

Figura 4.1. Telas utilizadas en la planta de acabado. 
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Antes de la aplicación del diagnóstico se realizó un recorrido previo junto con el jefe de 
mantenimiento a la planta de acabado de telas (figura 4.3.), la cual tiene una superficie 
aproximada de 53,500 m 2 , cuenta con 502 trabajadores y el proceso que se lleva a 
cabo es el siguiente: 

La tela llega al almacén de materia prima de acuerdo a especificaciones requeridas 
como son tipo de tela, longitud, ancho, entre otras. 

Del almacén se transporta por medio de vehículos hasta los trenes (figura 4.2.), donde 
la tela se coloca y pasa por el proceso de cepillado y chamuscado a fin de eliminar la 
pelusa que se encuentra en ella. Enseguida se pasa al proceso de lavado para eliminar 
las impurezas que se hallan generado en los procesos anteriores. 

Posteriormente se pasa al proceso de caustificado donde se blanquea la tela con una 
mezcla de agua y sosa. Más tarde se pasa al proceso de vaporizado donde se le aplica 
vapor para eliminar la mezcla de agua y sosa excedentes. En seguida se realiza el 
secado por medio de aire caliente. Si la tela así lo requiere se hace pasar por tamboras 
que hacen que los hilos no pierdan sus características iniciales. 

Más tarde la tela se transporta al thermosol que son máquinas donde se ejecuta el 
proceso de teñido que consiste en la aplicación del color y el secado por medio de aire 
caliente para fijar el color. 

A continuación la tela se pasa por el Pad steam donde se realiza el lavado y oxidación 
para mejorar la resistencia del tejido y se envía a ramas donde se le aplica un 
e.stiramiento para dar cierta característica a la tela, enseguida la tela se pasa por el 
proceso de sanforizado donde por medio de bandas de caucho y rodillos con superficie 
de algodón comprimido se produce un encogimiento en la tela. Por último se suministra 
aire caliente a la tela para efectuar el secado. 

Si la tela requiere de algún estampado se lleva a la máquina donde se encuentran una 
serie de rodillos de cobre grabados en hueco con figuras que transmiten por contacto el 
color al tejido de acuerdo al diseño del estampado. Finalmente se realiza el secado de 
la tela por medio de aire caliente para fijar el color del estampado. 

La tela después de haber recibido el proceso de acabado se lleva al almacén de 
producto terminado. 

El diagrama de flujo del proceso de acabado se muestra en la figura 4.4. 
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DIAGRAMADE FLUJO DEl PROCESO DE ACABADO DE TELAS 

Tamboras 

Estampado 

Secado Almacén 

Figura 4.4. 

92 



4.1. DIAGNÓSTICO 

De acuerdo al recorrido realizado y al proceso que se emplea en Ja planta, no todos los 
elementos que componen el documento del diagnóstico propuesto se deben emplear 
para la evaluación de la planta de acabado, únicamente los elementos que aplican y 
que serán evaluados son los siguientes: 

1. Lugares de trabajo. 
2. Máquinas. 
3. Herramientas manuales. 
4. Instalación eléctrica. 
5. Equipo de protección personal. 
6. Elevación y transporte. 
7. Manejo, transporte y almacenamiento 

manual de materiales. 
8. Sustancias químicas. 
9. Señales y código de colores. 

1 O. Sistema contra incendios. 
11 . Comisión de seguridad e higiene. 
12.Ruido. 
13. Iluminación. 
14. Condiciones térmicas. 
15. Equipos a presión. 
16. Organización. 
17. Impacto ambiental. 
18.Calidad. 

NOTA: Los formatos de cada uno de los elementos estén descritos en el capitulo anterior. 

Para contestar los cuestionarios seleccionados, se requirió hacer un nuevo recorrido a 
la planta, en esta ocasión para consultar la información con cada uno de los jefes de las 
siguientes áreas: trenes, thermosoles y pad-steam, ramas, sanforizado, calderas, 
almacén, mantenimiento, estampado y subestación eléctrica. Otra persona que 
colaboró en las respuestas de los cuestionarios fue la jefa de seguridad industrial, la 
cual disipó dudas respecto a la organización de la seguridad e higiene en la planta. 

Cabe señalar que las respuestas que proporcionaban los jefes de área eran 
confirmadas en la medida de lo posible con el personal que se encontraba en las áreas 
o bien se verificaba por medio de la observación de las instalaciones, métodos de 
trabajo, entre otros. 

Al aplicar los resultados obtenidos del diagnóstico de seguridad e higiene en la 
expresión matemática 1 (capitulo 3), se encontró que de los 18 elementos analizados 
en la planta los que alcanzaron una eficiencia teórica de 1.0 son: máquinas, instalación 
eléctrica, manejo, transporte y almacenamiento manual de materiales, sistema contra 
incendios, comisión de seguridad e higiene, ruido, equipos a presión, impacto 
ambiental, calidad; los elementos que tienen una eficiencia teórica superior a 0.9 y 
menor a 1.0 son: lugares de trabajo, herramientas manuales, sustancias químicas, 
organización; los elementos que tuvieron una eficiencia teórica inferior a 0.9 y mayor a 
0.8 fueron: elevación y transporte, señales y código de colores, condiciones térmicas; 
los elementos menos eficientes fueron el de equipo de protección personal con O. 77 e 
iluminación con un 0.78 (tabla 4.1.). 
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TABLA 4.1. RESULTADOS DE LA EVALUACION A LA PLANTA DE ACABADO 

ELEMENTO EVALUADO 
RESPUESTAS CUESTIONARIOS Total de Eficiencia 

Ponderación 
Eficiencia 

tTSI •TPM •TNO •TNA preguntas ITP) teórica real(%) 
Lugares de trabajo 40 4 o o 24 0.9l 4 3.7 
Máquinas 40 o o 1 21 1.00 10 10.0 
Herramientas manuales 18 1 o 1 11 U.9!:> 2 1.9 
lns1a!ación eléctrica 24 o o o 12 l.Ou 4 4.0 
Equipo de protección personal 16 7 o o 15 U.lf 4 3.1 
Elevación y transporte 32 o o 2 19 U.94 3 2.8 
Manejo, transporte y almacenamiento 

26 o o 2 15 
manual de materiales 1.00 3 3.0 
Sustancias Qui micas 50 1 o o 26 0.96 4 3.9 
Señales y códiao de colores 18 1 o o 11 U.ob 2 1.7 
Sistema contra incendios 40 o o o 20 l.UO 10 10.0 
Comisión de seguridad e higiene 24 o o o 12 1.00 10 10.0 
Ruido 16 o o o 8 1.00 3 3.0 
Iluminación 12 2 o o 9 U.18 3 2.3 
Condiciones ténmicas 22 1 o 1 14 U.l>tl 3 2.7. 

Equipos a presión 32 o o 1 17 1.00 10 10.0 
Organización 18 1 o 1 11 U.9!:> 5 4.8 
Impacto ambiental 36 o o o 18 1.00 10 10.0 
Calidad 28 o o o 14 1.00 10 10.0 .. ..... . .. ··-· ... . ... 
Total 492 18 o 9 277 17.03 100 96.8 

• TSI. Total de respuestas SI (si cumple). · 
• TPM. Total de respuestas PM (parcialmente). 
• TNO. Total de respuestas NO (no cumple). 
• TNA. Total de respuestas NA (no apfica). 



Como se explicó en el capitulo anterior, estas eficiencias teóricas no representan el 
valor que tienen los elementos para la empresa. De acuerdo a esta consideración la 
empresa determinó la ponderación para cada uno de los elementos de la evaluación, 
tomando en cuenta la obtención de la certificación ISO 9000:2000 y el refrendo de la 
certificación como industria limpia ante la PROFEPA/SEMARNAP, los resultados se 
muestran en la columna de ponderación en la tabla 4.2. 

Finalmente para obtener las eficiencias reales de cada uno de los elementos del 
diagnóstico, se aplica la expresión matemática 2 (capítulo 3), con lo cual se obtienen los 
resultados indicados en la grafica 4.1. La suma de las eficiencias reales da un total de 
96.8%, lo que indica que la empresa cuenta con los requerimientos suficientes para que 
los trabajadores se encuentren seguros en los centros de trabajo y la empresa logre los 
objetivos y metas planeadas. 

Eficiencia real en Seguridad e Higiene de la Planta de Acabado de telas 
2002 

Semento Blaluado _ --·-- ~···---
1. Lugares de trabajo q" .'.:~ ;/;,-~: .. • :f., 3.: ,,.;.·: ·:·.;;··.:::·<·:...~:'::,;·. 

2.fvtiq~nas~~~~~~====~====~==~~~~~~~~~~~~~~~ 
3. Herrarrientas mmuales >----~~ 1 

4. h&tatación eléctrk:a 1---..,----ro-'-~"'"r--'-'-~ 

5. Fqulpo de protección personal {:::=::i=:;:;::::r::::::=;i' 
6. Elevación y transporte ,.....-----~-. 

7. Monejo, trana. y alrrac. monual de rret. t:=::J::::::::::~~=~~~ 
8.Susmncmsqunlcast-""'---.---.=~----" 

9. Set\a~s y código de colores 1----~ 
10.Ssterrecomraincend~st----'-...,---'---.....,--....,..---'_--:,.;,.,...,.....,...._..,,....,_.,...._....,.,,.,..,,__,,,,,..,,~ 

11 .O>rTisión de &eguridad e higiene t---,---,..-'--~'-'--'"'".---""'---':::;:..'-=+-==."'-'-'--T-"""'='-' 
12. Rudo 

13. lurrinacfón ~====3~===~:.:--:-i 
14. Condk:k>nes térnicas t--"=,·~·· ·c..• =2::.-· ,..;"-". <_.,,.-"'. 

15. Equipos a presión ¡--,--,-,;---'--.,..-.....,...,,....,.-._,.. _ _. _ _,,,x--...,..-..,._.,,..,......._....,.._._ _ _,.,,, 

16. Organización!--'-'-·""·.;.;'-·-·-·_. c..·,..;· ·.;:.·"._..:4=ª:...···;..· -'-'-'-...--'--'-"-' 

17. "1:>acto arrbtental t:::::;::J::::=;:r:::::=:r:==c:=::r::::::::~:::=:r;::=:::::i::;=:::r:~~:¡ 
18. Caldad~====+===::¡·'=····="""='·=··=···='··=···=· =====+:==:;=::=::::i:==::;::::====i===l 
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Gráfica 4.1. Resultados de la aplicación del diagnóstico 
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4.2. RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones para la planta de acabado de Manufacturas Kaltex que se 
presentan a continuación se realizan de acuerdo a los resultados obtenidos del 
diagnóstico y tomando como base el marco normativo, estas sugerencias tienen como 
finalidad mantener y fomentar la seguridad e higiene en la planta y son las siguientes: 

Lugares de Trabajo. 

• Restaurar el piso, es decir eliminar los orificios de fijación de otras máquinas que se 
usaron anteriormente en el área de trenes. 

• Debido a la gran cantidad de pelusa que se genera las instalaciones de las áreas de 
cepillado y chamuscado dan mal aspecto, por lo que se debe implementar un 
programa de limpieza continuo o bien colocar atrapa pelusa en las zonas donde se 
genere. 

• Colocar avisos de seguridad en los lugares donde se encuentran zanjas que no 
cuenten con sus rejillas respectivas en el área de ramas. 

• Pintar el área del comedor, puesto que la pintura actual se encuentra deteriorada. 

Herramientas Manuales. 

• Proteger las herramientas punzocortantes con fundas cuando el personal de 
mantenimiento no haga uso de ellas. 

Equipo de Protección Personal. 

• Señalar a los trabajadores la importancia del uso obligatorio del Equipo de 
Protección Personal por medio de capacitación o bien sancionar a los trabajadores 
que repetidamente incurran en la falta. Esta recomendación debe aplicarse en todas 
las áreas para los trabajadores que tengan que hacer uso de EPP. 

Elevación y Transporte 

• Los vehículos deben contar con dispositivos que adviertan la sobrecarga a fin de 
evitar la caída de los materiales o bien la volcadura de los vehículos. 

Sustancias Quimicas 

• Deben establecerse sistemas de contención en el área de almacén, donde se 
encuentran las sustancias químicas para evitar fugas o derrames masivos. 

Seriales y Código de colores · 

• Brindar pláticas a los trabajadores para la interpretación de las sel'\ales y el código 
de colores de acuerdo a la NOM-026-STPS-1998. 

• Establecer la señalización por medio de líneas amarillas de cuando menos 5 cm de · 
ancho, para que los peatones no invadan las zonas de circulación de los vehículos. 
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· - • Colocar espejos en los cruces, de manera que puedan ser detectados los vehículos 
en las zonas donde las paredes impidan ver los transportes. 

Iluminación 

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos que implica la iluminación deficiente y 
los mecanismos para dar aviso al departamento de mantenimiento para sustituir o 
limpiar las luminarias. 

• Establecer un programa para el mantenimiento de las luminarias incluyendo la 
iluminación de emergencia donde se contemple la limpieza regular o la sustitución de 
estas. 

Condiciones Térmicas 

• Señalizar las zonas de las máquinas donde se genera calor de acuerdo a la NOM-
026-STPS-1998 y restringir a personal no autorizado el acceso a ellas. 

Organización 

• Hacer participes a los trabajadores cuando se modifiquen los métodos de trabajo, 
con el fin de evitar oposición a estos últimos. 

Cabe sei'\alar que no siempre los elementos con la menor eficiencia deben ser 
atendidos con prontitud sino que, de acuerdo a las necesidades especificas y recursos 
que tenga la empresa, se determinará a cuáles se les debe dar prioridad. · 
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CONCLUSIONES 

Como puede observarse el aplicar el diagnóstico en una planta de producción es 
posible y la propuesta de integrar en un documento elementos para la evaluación de la 
seguridad e higiene laboral en los centros de trabajo basado en la normatividad y 
legislación vigente constituye un paso para mejorar la vida y salud de los trabajadores 
así como de las condiciones de los centros de trabajo. 

La inversión que deben realizar las empresas para implementar medidas preventivas y 
correctivas con la finalidad de evitar accidentes en los centros de trabajo es invaluable 
porque permite conservar la salud de los trabajadores y se evitan costos generados por 
accidentes como son: la prima a cubrir por el seguro de riesgos al trabajo (grafica 5.1 ), 
indemnizaciones, daño a la maquinaria, demandas, daño a la imagen de la empresa, el 
paro de la producción, la disminución de la calidad, retrasos en la entrega de productos, 
penalizaciones, pérdida de clientes, entre otros. 

PRIMA A CUBRIR POR EL SEGURO DE RIESGOS AL TRABAJO 

ACCIDENTES + 

S =Total de dlas subsidiados a cause de 
Incapacidad temporal. 
V =28 anos que es la duración promedio de vida 
active de un individuo que no haya sido víctima de 
un accidente mortal o de Incapacidad permanente 
total. 
1 =Suma de los porcentajes de las incapacidades 
permanentes, parciales y totales divididas entre 
100. 
D =Número de defunciones. 
F = 2.9, que es el factor de prima. 
N =NOmero de trabajadores promedio expuestos 
al riesgo. 
M = 0.0025, que es la prime mínima de riesgo. 

GRAFICA 5.1. La poma a cubrir por el seguro de riesgos al trabajo aumenta de forma exponencial 
conforme aumentan los accidentes de trabajo. 

Además del cumplimiento de normas y disposiciones legales sobre seguridad e higiene, 
las empresas tienen el compromiso de establecer mejores métodos de trabajo y el 
mejor uso de sus recursos de manera que no se ponga en riesgo la salud de los 
trabajadores y de . la sociedad. Para asumir el compromiso los empresarios deben 
realizar una mayor inversión en la capacitación de los trabajadores, el mejoramiento de 
la seguridad e higiene en los centros de trabajo y el cuidado del medio ambiente. 
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Al elaborar el diagnóstico a través de una lista 0;de"veñficaci6n~que incluye la 
normatividad vigente y aplicarlo en una planta de producción se pudieron observar los 
siguientes atributos: · 

• Se contemplan normas y disposiciones legales. 

• Es una técnica sencilla de manejar. 

Permite la evaluación rápida de una planta de producción. 

Se pueden identificar fácilmente los problemas de seguridad e higiene en la planta. 

• Permite establecer pñoridades y resolver problemas de seguridad e higiene. 

• Los resultados de la evaluación pueden interpretarse fácilmente ya que se hace por 
medio de números. 

• Contempla temas relevantes como son ecología y la salud de los trabajadores. 

• Se puede emplear periódicamente (al menos una vez al año), para verificar que las 
instalaciones se encuentren en óptimas condiciones. 

• Es flexible, porque el documento puede ser modificado según el proceso, y cuando 
las normas o disposiciones legales así lo determinen para mantener su vigencia. 

• Puede ser aplicada a cualquier empresa independientemente de su capacidad 
económica o tamaf'lo de los centros de trabajo. 

• Puede ser aplicado a un área de interés o bien a toda la planta. 

Por otro lado los inconvenientes que tiene el documento que se presenta son: 

• El documento puede ser obsoleto si no se revisa periódicamente para realizar las 
modificaciones que se requieran para su vigencia. 

• Se debe tener conocimiento de la normatividad y disposiciones legales. 

• El documento sólo se puede aplicar a empresas mexicanas debido a que está 
realizado en base a la normatividad mexicana vigente: 

Por otra parte cabe señalar que la seguridad e higiene no la forman únicamente los 
reglamentos, los medios de protección, la señalización, entre otros, sino que es una 
cultura con la que se busca el óptimo desarrollo del trabajo, donde el factor humano 
acepta y mantiene una responsabilidad absoluta con su trabajo. 

El aprendizaje personal al realizar esta propuesta ha sido el de aplicar los 
conocimientos adquiridos en el transcurso de la carrera de Ingeniería Industrial, para 
formar un conocimiento ordenado que permita integrar y optimizar los recursos 
(materiales, humanos y económicos), incrementar la productividad con calidad de los 
productos y/o servicios que se generen, y mejorar la seguridad e higiene en los centros 
de trabajo que promoverá el bienestar de los trabajadores, una mayor competitividad y 
un mejor nivel de vida. 

99 



BIBLIOGRAFfA 

• La seguridad industrial su administración. 
V. Grimaldi John 
2ª Edición, México D.F. 1996. 
Alfaomega Grupo Editor S.A. de C.V. 

• Seguridad e Higiene en la industria y el comercio. 
Aguirre Martínez Eduardo 
3ª Edición, México D.F. 1996 
Editorial Trillas, S.A. de C.V. 

• Seguridad e Higiene Industrial 
Hernández Zúñiga Alfonso 
1ª Edición, México D.F. 2000 
Editorial Limusa, S.A. de C.V. 

• Seguridad Industrial. Un enfoque integral. 
Ramirez Cavaza César 
2ª Edición, México D.F. 2000 
Editorial Limusa, S.A. de C.V. 

• Ingeniería Ambiental. Contaminación y tratamientos. 
De Pablo Ribas Joan. 
1ª Edición, México D.F. 1999 
Alfaomega Grupo Editor S.A. de C.V. 

• La certificación ISO 9000 
Guy Laudoyer 
1ª Edición, México D.F. 1995 
Compañía Editorial Continental S.A. de C.V. 

• Aseguramiento de la Calidad 
Stebbing Lionel 
1ª Edición, México D.F. 1991 
Compañía Editorial Continental S.A. de C.V. 

• Ley Federal del Trabajo 2002. 
Borrell Navarro Miguel 
1ª Edición, México D.F. 2002. 
Editorial SISTA S.A. de C.V. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-1999. Relativa a las condiciones de edificios, 
locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad e 
higiene. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

100 



•Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000. Relativa'ª las~condiciones de 
seguridad, prevención, protección y combate de incendios en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. · 

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. Relativa a los sistemas de protección 
y dispositivos de seguridad de la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 
trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998. Relativa a las de seguridad e higiene 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2000. Relativa al manejo y almacenamiento 
de materiales-condiciones y procedimientos de seguridad. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2000. Relativa al equipo suspendido de 
acceso-instalación, operación y mantenimiento-condiciones de seguridad. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial· Mexicana NOM-010-STPS-1999. Relativa a las condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, almacenen o 
manejen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-1994. Relativa a las condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-1999. Relativa a las condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, 
almacenen o transporten fuentes generadoras o emisoras de radiaciones ionizantes. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-013-STPS-1993. Relativa a las condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen radiaciones 
electromagnéticas no ionizantes. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-014-STPS-2000. Relativa a la exposición laboral a 
presiones ambientales anormales-condiciones de seguridad e higiene. 
Diario Oficial de la Federación, México. · 

•Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-1994. Relativa a la exposición laboral de las 
condiciones térmicas elevadas o abatidas en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

101 



•Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2001 .. Relativa al equipo de protección 
personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-01 B-STPS-2000. Relativa al sistema para la 
identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas 
en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-1993. Relativa a la constitución y 
funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. · · · · · · 

• Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-1999. Relativa á I~ elElctriéida'ci estática en 
los centros de trabajo-condiciones de seguridad e higiene. ·. :;,; 
Diario Oficial de la Federación, México. ·· · ". 

• Norma Oficial Mexicana NOM-024-STPS-2001. Relativa a vibraciones-condiciones de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-1999. Relativa a condiciones de iluminación 
en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998. Relativa a los colores y señales de 
seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-OBO-STPS-1993. Relativa a la higiene industrial-medio 
ambiente laboral-determinación del nivel sonoro continuo equivalente, al que se 
exponen los trabajadores en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-105-STPS-1994. Norma oficial mexicana-seguridad
tecnología del fuego-terminología. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-122-STPS-1996. Relativa a las condiciones de 
seguridad e higiene para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, México. 

102 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Problemática de la Seguridad e Higiene Laboral en México
	Capítulo 2. Marco de Referencia
	Capítulo 3. Elementos de Diagnóstico
	Capítulo 4. Aplicación Práctica del Diagnóstico
	Conclusiones
	Bibliografía



